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Presideritia de los Honorables- · Sen�dores: Jorge - Ramón - Elías 
Elías · Antonio J\llatus Torres y �ío 

Náder, 
Londoño -Cardona. 

- En Santafé.de Bogotá, D. C., a primero 
(19) de septiembre de mil novedentos 
noventa y tres (1993), previa.citación, se· -

- reunieron en el re�into del Senado dé la 
República,, lo� miembros del mismo, con 
el fin de sesionar en pleno. 

·1 

Llamado a lista. 

: El Presidente de la Corporación, hono- -
rable Senador Jorge Ramón Elías N áder, _ 
indica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguientes honorables Se·-

- riadores: 

Acosta Medina Amilkar David 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Barco López Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bogotá Marín Jaime 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 

Burgos Martínez Jaime de J·esús 
Bustamante García Everth 
Castro Borj a Hugo Arturo 
Cepeda Saravia Efraín José 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Corsi Otálora C¡lrlos Eduardo 
Cristo Sahlum Jorge 
Cruz Velasco María Isabel 

Cub_ides Olarte Henry 
_ Ouéllar Bastidas Parmenio 
·Dájer Ohadid .Gustávo-. · -_ -
Díaz-G�anadcis Alzamora José· Ignacio -
E:eheverri _ Coronado Hernán -

_ Echev:erri Jiinénez Ar.mando
_Elías -Náder J_orge Ramón 
Espinosa Faccio-�in_ce Carlos Adolto · 

· Espinosa Jaramillo Güstavo · 
Galvis Hernández Gustavo -
García -Romero Juan José 
Gechem :rurbay Jorge.Eduardo 

- Gerlein Echeverría Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique· · : _ 
Grabe Loewenherz Vera 
Guerra de la Espriella José -
Henríquez Gallo Jaime 

Hernández Aguilera Germán 
- Hernández Restrepo Jorge Alberto 

Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez Maria 
Laserna Pinzón Mario · 
La:torre Gómez Alfonso 
Léboló Castellanos Emilio 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Londoño Cardona Darío 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Valdérrama Ricaurte 
Lozano Gaitáil Jorge Eliécer 
Marfo Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elias Antonio 
Mela Guevára Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Navarro Mojica José Ramón 

Oliver Mo1;eno Olimpo 
Padilla Gu!llmán Marco Tulio 

Palacio Tamayo An1bai 
Panchano Vallarino Guillermo 

. Pava Cameló Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara Isabel 

-Pizano de Narváez Eduardo 
Qutrá Gua uña Arta talio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rojas Sarmiento Jorge Alfonso 
Rueda Guarin Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Serrano Gómez Hugo 
Soja Zambrano José Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando · Trujillo García .José Renán 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz J)aniel 
Vives Campo Edgardo 

- Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Dejan de asistir con excusa los siguientes 
honorables Senadores: 

Albornoz Guerrero Ca:tilos Salvador 
Avendaño Hernández Luils Janil 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José Antonio 
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Santafé de Bogotá, D. C., 19 de séptiembre .de 
1993. 

Doc:tor 
PEDRO PUivIAREJO 
Secretario General 
Senado de fa República 
E. S. D. 

Apr..eciado do.ct,GJr Pumarej o.: 

Por medio de la presente me permito solici
tar a usted se sirva excusarme ante la sesión 
p1enaria del día miércoles 19 de septi-embre 
del 'Presente año, siesión a la cual no puedo 
asistir por quebrantos de sa1lud. 

C9rdialmente, 
Carlos Albornoz Guenero · 
Senador- de· �a: República-. 

Por Secretaría se infor�a que· se. ha. 
registrad0· f1UDrl:l:ffl: cl�ibe:Pa:ter-it>o 

Siendo 'las 4:30 p .m., la Presidencia 
manifiesta: Abrase la sesión y proceda �l 
Secretari0·a-daL"lectura-deH)rden cl:ei Día.· 
para la presente reunión. 

· Por Secretaría- se-preced€· a· cl:a-P -l�etura
al Orden del Día: 

. ORDEN DEL DIA 

para la sesión ordinaria. d.e hoy. miér:c.o}l!S 
19 de septiembre de 1993,.a. las. 4;0.U P.· m .. 

I 
Llamad¡¡., a .UsJ;a.. · 

II 

Consideración y aprobació:a de las· Act.as. nú.me
.
ros 

_
09, 

10 y 11, eorresuondientes· a·· las sesiones- Ol.'dI�a&. 

de los días 24, 25 y 31 de ag·osto de 1993,. publicadas 
en la Gaceta del Congreso númel:Ql . . . d!).1�9�. 

m 
Lectura de ponencias y. eonsicleración· 

pr.oy�tos en segµf!d·o. debate. 

Pt·oyecto de ley númera 15.5· de 1992 Senado, 204 de 
1992 Cámara. (Acumulado. con los ·P.r0yectos de ley 
números 194. de 1990 •. 49r de. 1992, 52 de 1992 y 215 

de 1993). Título: "Por la_ cual' se crea et Sistema de . 
Seguridad Social· mtegral- Y· se adoptan- otras disposi
ciones". Ponente para, segundo. debate: Honorable se
nador Alvaro. Uribe Vélez. P.ublicaciones.: Senado: 
pfoyecto publicado en la Gaceta número 87· de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en. la: Gaeeta 
número 130\ de. 19.92. Pon_éncia,., p,¡»ra segundo debate 
públicada en la Ga�ta número 254. de 1993.: Autor: 
señor Ministro de Trabajo. y Seguridad Social, doctor 
Luis Fernando Ramírez Acuña. 

. Proyecto de ley número 83 de 1992 Senado. Título: 
':Por la cual se dictan· disposiciones para la seguridad 
social del periodista". I?onent.es. pa.ra: segund.Q. debate: 
Honorables . Senadores Alfonso Anga.rita Bar'ac¡tldo y 
Fa.blo Valencia. Cossio. Publicaciones.: Senado: Pro
yecto publicado en la Gaceta número 83 de 1993. 
Ponencia para·· primer debate· publicada en la Gaceta; 
número 41 de 1993. Ponencia. par,a seg¡.mdp debate y 
pliego de modificac.iones publicadas en la Gaceta 
número 41 de •19.93. Autor.: Ho110,rable Senadq.r Gusta
vo Dájer Chadid. 

Proyecto de ley número 338 de 1993 Sena.do. Titulo: 
"Por. la cual la Nación se asocia a la celebración del 
Centenario de Versanes, Valle, y. i;;e dictan otras dis
posiciones". Ponente: pan1, segund.o· debate·: Honorable 
Senador Daniel Villegas Diaz. Publicaciones: Senado; 
Proyecto publicado en la Gaceta número 211 de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada· en fa Gaceta 
númf·ro 216 de 1993. Ponencia· para. segtmdo debate 
publicada en la GMeta. número 261 de 19.93� Autores: 
Honorable Senadora María Isabel .. Cruz Velasco y 
señor Ministro de Hacienda y Crédito- Público, doctor 
Rudolf Hommes Rodríguez. ' · 

Proyecto ele ley número 304 de 1993. Senado, Título: 
"Por medio de la, cual. se apmeban el 'Tratado Gene
ral de Cooperaciqn y Amistad entre la República de 
Colombia- y el Reino de España', ·el 'Acuerdo Eco
nómico- entre la República de Colombia y el. Reino 
de España, integrante del Tratado General de Coope
ración y Amistad', el 'Protocolo de· eooperación 'Fée
nica y Científico-Tecnólógica entre la República de 
Colombia· y el Reino de-España, integrante del Tra
tado General de coo.peración y Amistad', Y. el 'Pro
tocolo de Coop2ración Educativa y Cultural entre la 
República de Colombia y el R:eino de España, :inte
grante del Tratado: Gene.ral de Cooperación y Amis-

· tad'. suscritos en Madrid. el 29. de octubre de 1992": 
Ponente para segunrlb: del:i.ata: Honorable Senador 
Emilio Lébolo Castelllinos: I,>ublicaciones: Senado: 
Proyecto publicado ert· fa GiWeta, mlmero 100 de 1993. 
Ponencia para primev deb.ate, publicada en la Ga- · 
ceta número 222 de 19.93: Eoríencia para segundo 

· debate publicada en la-- &a�eta- número 259 de 1993. 
Autora: Señora Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Noemí Sanin de Rubio. 

IV 

Eroyectos de ley objetados por el ejecutivo. 

(Con informe de Comisión) 

ProyeetQ. ele ley número· 286 de· 1993 Senado, 293 de 
1993 Cámara,. "por la cual se cr·ei:i. la emisión, de la 
Estampilla PI'O-Universidad Industrial de Santander 
y. se- dictan otras disposiciones". 

V 

Negocios. sústauciados. por la Presidencia:. 

v-r-

Lo que propongan los· honorables Senadore!I· 
y las señores. Ministros. del' EtespaclioL 

·Et· Presidente, 
Jorge RamóR Elías Náder. 

El Primer Vicepresidente, 
· Elias Antonio Matu.s Tones .. 

El Segi.¡ndo Vicepresidente, 
Dar-io Londoño .. Cardona. 

El Secretario General, 
Pedro Pumarejo Vega. 

·II 

GACETA DEL CONGRESO 

venido dando particularmente, en las Comi
siones Séptimas Constitucionailies P.ermanen
tes a estie proyecto de ley sobre seguridad 
social. En el día de hoy desd'e la 10:30 se 
reunió esta Comisión Accidental, y hasta ha
ce unos minutos, ha logrado, por fo menos, 
llegar a ·algunas aproximaciones. · 

Esas a;proximaciones vamos a reflejarlas 
a!1or& en, una,. I?FO:Plil:es:ta del sigúfente sen
trdo, honorab.le.s:. Senadores:: que se dispmnga 
la prórroga, de<J: término hasta eJ. , pró-ximo 
marites 7 de agosto, del fofórme que esta 
Comisión Especial debe rendir sobr·e esta 
constitucionalidad, pero que, así mismo, se 
disponga a partir de este momento la inicia
eión del debate sobr.e el informe con que ter
mu:rn,_ :lft. ,P-_Ol1e.n.c..ia_ di.�l .S..e.:o.a..do..i:. .8.1.v..am.. Urib.e... 
V.élez. 

ha· iniciación del debate sobr1e el' debate con. 
q.m¡�. tei:.mi:r:rn,. la. ponencia- .del- señol!- ge-nado!'-. 
Alvaro Uribe, no se opone lo uno a lo otro, al . 
esc.uchar la initervencio.n. de.H Senador Uribe 
Vélez y las demás interv.enciones se podrá dar 
clarfdad· a fa fifüsofía que inspira el proyecto, 
a su estructura a la organízación y a los sis-· 
temas que allí están establecidos, por tanto 
honorabJ.es S.enadores, en. nombre de .la. Go
mfsión que se ha reunido. en 1el dfa de hey. 
solici:.tamos qne. se consideren estos. dos. aspec
tes- y- que-se--f)l'Oceda- en· forma· inmediata- a [a
iniciación. 

t'.:onsid-e:ración y aprobación· de las Actas- · 
nñmeros 09, 10 y· 11, correspondientes a .

. 

las sesiones ordinarias de los días 24, 25 
y· 31. de· ag,o·sto de 1993,. p.ublícadas en. la 

. Por Secretada se da lectura a la parte 
del informe que tr-ata sobre el panorama . 
M:U.ndia.1 de. la_Se.g.uridad Sociál, a solici- · 
tud del honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez, publicada en la Gaceta del Con-
"g;� númer;,0, 2.54 de- 199.a. · 

@aeei:a- del Congreso número· ... 
de 1993. 

La Presidencia manifiesta que cuandb 
s..e: :rregistre· el quórum :ueg.J.amen.tario� la 
plenaria se pronunciará. 

IU: 
Lectura de ponen�h1s. y cons�d�ra.eión .. 

, ph'Uy;ectos en. sGg:imdo. debate .. 
Proyecto de ley número_ 155, de 1992 

Senado, 204 de· l9J:t2.· Cámara- �.acumulado 
con los Pi::oyédos de- ley núme11os 194 de 
1990, 49 de· 1992, 52' de 1992· ·y 21:5 de 
1993 Cámara), "por -

la cua-1·8�: cr_ea el· 
Sistema de Segµridad S.oclaJ Integral y 
se dictan otras-- disposiciones�'. 

Por Secretaria s_e• informa que respec.to 
a este proyecto de ley en. la.sesión pasada 
se cerró la discusión de· la · proposición · 
positiva con que t�rmina el ínfo.r::me, y se 
nombró una Comisión Accidental 'para 
que estuGlfara: lR coftBtit.u.ci(;).nalidacl del 
trámite que se le djo a este proyecto en 
las Comjsiones v se- nombró como, Coor
din.ador al hon�rable Senador Orlando 
Vásquez Velásqµez. . 

La Presidencia. concede el uso , de · la' 
palabra al honora.li>le Senador Orlando 
Vásquez Velásque.z·. 

Palabras deUtoo.orable Senadbr. 
Orlando VásqueZ' Velásqu.ez: 

Con la venia de. la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Orlando Vásquez Velásquez·, quie-n rnani-

. fiesta: 
· 

Sí señor Presidente y honorables Senado
r.es, usted señor Presidente tuvo a bien en la 
noche del día d-e ayer, designar una. Comisión 
Especial Accidental,. para que examinara la 
constitucionalidad del trámite que. se le ha 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra. al honorable Senador ponente 
AlvaF0- U Pibe- Vélez-. 

Palabras dkl honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

8Qn· la venia dl:i! la Presidencia, hace 
U§et fil.e; la. palabra el hono:v.able Senaclgr· 
�AJ<.Vaf('.}1 liriQe· .. Vé!ez, quien mar-lifiesta'. le]'. 
sig_u,ilm�.i;;: 

Sefi01' Presidente y. d·istinguidBs. colegas, en: 
. primer lugar yo dll.hUl de:cir quft el� te.x:.tor qµe' .· 
traemos de las Comisiones, para presentar a 
consideración de las plenarias, el fruto de 
10 meses de intensa deliberación, todas las 

· fuerzas 'Políticas han hecho su aporte. En [a 
Comisión Séptimfü deK Senado., todas esas 
fuerzas polfticas, han dejado la huella de su 
pNocu.pación.por el.·tema, .por, ejemplo el pi:.o
piQ . Sel'.J.ado� Carlos Corsi� qµe t�ene tantas 
discrepancias con 1el- IJroyecito, hizo· a:porteS' 
much0& de los- cual(1)S se aproba:I'.on. y. están en. 
esto.s. te;&:t.os.,. el Mi..'-19',. l'l.Qc sólo en: las Comisio.- . 
ri.es,. sino ;ei1 la .propia Asamblea Na.cional. 
Constituyente, ha tenido una participación 
muy actividad en la. definición del marco 
jurídico, para la nuiev.a seg·uri'dad· social co
lombiana, a pesar de que· mantienen algunas 
discrepancias con· el texto aprobad0·en· 1as Co
misiónes, con ellos-también se logyarcm· a-cuer
dos sobre bastantes- puntos Y' hay que· reco
nocer lo positivo, qne .. fl:te: su. int'.í!)nv..enci:Qn. La 
Nueva Fuerza fit:lllilCI:átll::a,. 1el Ral'tldó, Con
servador y el Partido, Rib.e..:r:al. l:).icieron un 

. acuerdo firmado, pm:· el Dinec·to'r, del libera-
. lismo doctor Turbay .8$fl'fa,. pJit: el'; e.ntionces 

Presidente del' mrec.t.or-io: Naci0nal 80nserva
dor el doctor Jaime Arias. y. p.or· la doctora 
María SteHa: �nln;. e1r repre&entación de la 
Nueva Fuerza Demoi::rá;tica. pa-ta: impulsar e;I 
proyecto de seg;i.uidad social y. darle. al país 
una ·eficaz sohH<if>n_ sobre la. materia . 

Hay qµe. d,estac.a;r la intervención de estas 
tres fuerzas politJcas,a,lG largo de_ estas Comi
siones. Yo quiero también, hacerle el. re�onoci
miento ·a la U:i:üóri Patr.iótica q_ue n.o obstante 
reprei?entar ele pronto. la. má.s racticail de las 
fuerzas de oposi<:i.ón rul proyecto, con su cri-
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tica llamó la atención para introducirle co
rrectivos al texto original. Encontramos que 
la seguridad social colombiana, encontramos 
distinguidos colegas que en Co1ombia, máxi
mo un 21.8%de .Ja pclJ'ae:ó" tiene hoy acceso 
a los servicios de se1':_;ri:1::;,d social esto para 
p1·esentar la más o�Jtimist.a de las. estimacio
nes que Re han hrc':o: algunos di'cen que ape
nas estamos en el 17%, .�i nos ·comparamos con 
los países ímiustri aEzados pues salimos muy 
mal librados indw::,tria:lizado.s donde 
encontramos porcentajes de -cobertura ctel 75, 
del 80 del 90, lo grave es ·compararnos con los 
países del mismo nivel de desarrollo; en Amé
rica Latina ya los prnmedios de cobertura 
están en el 40% y nosotro.s seguimos en ni
veles semejantes 8.l de Haití; el déficit en el 
área pensional alcanza la cifra de 10 billones. 

La Presidencia concede el uso de la Da
labra al honorable Senador Carlos C

�
or

si Otálora. 

Palabr�s del honorable Senador 

Cm·fos C01·si Otálora: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra é1 honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora, quien manifiesta lo 
siguiente: 

No deseo en absoluto interrumpir la expo
sición tan seria que usted adrélanta Y si ha
go esta moción de orden es por estrictos 
motivos reglamentarios que piden que la ci
tación de un Ministro debe ha0erse dentro 
de la mimera media hora de la sesión, dejo 
a su c;iteri.o y al del señor Presidente en qué 
momento hacemos el paréntesis para no da
ñar la lógica de su discurso con el objeto de 
que yo presente y brevemente sustente la 
grave citación que voy a hacer y que de una 
vez anunció a.l Senado y ·es qu•e por orden 
suuerior que debe investigarse, pero que yo 
tainbién ya tengo datos muy serios se censuró 
ayer el programa institucional de Laicos por 
Colombia vioiándose la ley de televisión lle
nando por encima de los derechos del Con
greso de la República, en este caso un Par
lamentario, es extremadament.e grave, yo 
anuncié a Colombia por la prensa o avisos, 
bo1etines de prensa, porque envié un comu
nicado de prensa a todo el país, diciendo que 
iba a hacer denuncias muy graves sobre men
tira y engaño en el proceso de la seguridad 
socia·l, suprernamente graves. 

Ahora bí·en, no las voy a decir ahora porque 
el programa ha sido ·censurado, salió la in
troducción al programa a continuación el 
programa. Laicos por Colombia .. Nosotros re
cibimos la comunicación oficial d,el día y ·la 
hora en que se pasaría, en ejercidos de nues
tros derechos de ley que le da el Congreso de 
la República, que no dependen del capricho 
ni siquiera del Primer Mandatario, programé 
y se avisó en aa página más leída o de las 
más 1eídas de Colombia, que es la quinta- de 
"El Espectador", dos días apare.ció. 

Había mucha gente ·en el país ,me llamaron 
de divers::>.s partes que iban a escuchar este 
programa, porque era una voz, lo único que 
teneh10s nosotros en estos casos •es la voz, y 
fue censurada, es dramático que en un país 
donde la Corte Constituciona[ ha dicho que 
para la pornografía, para la violencia que co
rrompe' la infancia, no hay censura por.que 
la ley lo impide, así sea corromper a la ju
ventud para hacer grandes ganancias ciertos 
grupos, pero para la voz de un par.Iamentario 
sí ha1y censura. Entonces esa es toda mi jus
tificación y acudo a •todos los medios de co
municaciém social acá, que se han rasgado las 
vestiduras cuando se ha violado la prensa, la 
libertad de prensa o que tanto protestaron 
por doña Deysi de Varg·as con la tutela, acu
do a ellos, a su conciencia ética, que si bien 
entiendo que las empresas privadas de perio
dismo tienen ciertos derechos de seleccionar ila 
inf.ormación, no así los organismos del Esta-

�1artes 7 de septiembre de 1993 

do que son la garantía de todos los ciudada
nos. Si u.st·ed me permite la proposición dice: 
El Senado de la República cita al señor Mi
nistro de Comunicaciones, doctor· William 
Jaramillo Gómez, para que en la· ses.ión ple
naria de la .Corporación que se lilevárá a cabo 
el 7 ele septiembre del presente año, absuelva 
las siguientes pregunts.s: 

H Sírvase decir señor Ministro, cómo es 
cierto sí o no, que Inravisión no transmitió 
el programa Instituieional del MovimÍ!ento 
Laicos por Colombia, programado para e:l día 
31 de agosto a las 11: 00 p. m. 

2ii, Sírvase informar a la Corporadón las 
razones que tuvo el Gobierno para censurar 
el programa en que se presentaba al Senador 
Carlos Corsi Otálora y en qué norma legail 
fundamentó ital decisión. 

3ll- Sírvase explicar la contradicción en que 
ha incurrido el Gobierno Nacional, al realizar 
gestiones judiciaJes para impugnar la tutela 
que en dos instancias fue favorable a lo p¡e
dido por· doña Deysi viuda de Vargas en lo 
atinente a la transmisión de contenidos por
nográficos y violentos por la televisión de 
una ,parte, y de la otra rul vetar e1 pro
grama político social de Laicos por Golom
Na, dejo la más sentida protesta, de que 
el Senador de Laicos por Colombia ha sido 
afectado gravemente, porque, muchos colom
bianos tenían derecho a oír la voz de un 
Parlamentario, que hoy es la mía, mañana 
puede ser la de cualqtüera de usted.es. Seño
res en el régimen de Hitler había mayorías, 
pero una propaganda sistemática y hartera 
de repetir mentiras, convenció a la población 
de ·errores, 1eso se :llama totalitarismo, no en
tremos al cuarto ra und, a un régimen de 
totaliitarismo disfrazado de democracia. 

Por Secretaría se informa que se ha re
gistrado quórurn decisorio. 

La Presidencfa abre la discusión de la 
proposición leída, y cerrada su discusión, 
ésta le imparte su aprobación: 

P1·oposición númel'o 52 

El Senado de la República cita al señor Mi
nistro de Comunicaciones, docitor William Ja
ramillo Góm ez para que en la sesión plenaria 
de la Corporación ·que se llevará a cabo el día 
9 de septiembre del presente año, absuelva 
las siguientes preguntas: 

1 lJ. Sírvase decir señor Ministro, cómo es 
cierto sí  o no que Inravisión no transmitió 
el programa instituciona1l del Movimiento 
Lai<!os por Colombia programado para el día 
31 de agosto a las 11:00 p.m. 

2ll- Sírvase informar a la Corporación las 
razones que tuvo el Gobierno para censurar 
el programa en ·que se p1'esentaba e1l Senador 
Carlos Corsi Otálora y en qué norma l•egal 
fundamentó tal decisión. 

3ll- Sírvase explicar la contradicción en que 
incurrió e'l Gobierno Nacional al 11ealizar ges
tiones judiciales para impug·nar la tutela que 
en dos instancias fue favorable a lo pedido 
por doña Deysi viuda de Vargas en lo atinen
te a la transmisión die contenidos pornográfi
cos y violéntos .por la televisión de una parte 
y de la otra al vetar el programa político so
cial de Laicos por Colombia. 

Presentada por el Senador, 
Carlos Corsi Otálorn. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 19 de 
1993. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador .Juan Gui
llermo Angel Mejía. 

Palabras del ho11orahle Senador 

Juan Guillermo Angel Mejía: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 

Página 3 

Juan Guillermo Angel Mejía, quien ma
nifiesta lo siguiente: 

Todo •el país cono0e los hechos que se des
arrollaron ayer con motivo de la visita del 
sefior Canciller de Venezuela, señor Ochoa An
tik, quien el supuesto de hablar con franqueza, 
quizás le faltó la cortesía en un país hermano 
y vecino y yo pienso que foente a sus pala
bras duras ry frente a su deseo de incorporar 
el�mentos que vayan a disociar algunas re
laciones .entre los países, yo pienso que el Se
nado de la República se debe pronunciar y 
por lo tanto con la firma de unos 25 o '30 
Senadores hemos presentado esta pro.posición 
que me permito �eer. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída, y cerrada su discusión, 
ésta le imparte su- aprobación. 

Proposición número 53 

El Senado de la Repúbltca expresa su soli
daridad con la polilti·ca de integración lati
noamericana que ha propuesto el Presidente 
Gaviria y con el liderazgo que sobr1e este te
ma ha ejercido la Canctner de Colombia, muy 
particularmente en lo referente a las relacio
nes con el heJ.·mano país de Venezuela. 

El Sen�.-:_, de Colombia destaca la impor
tanc1� d·el procf'so de integración entre ¡os 
dos países no sólo para beneficio de la zona 
de frontera sino para incrementar las rela
ciones políticas, comerciales, culturales y to
das aquellas que hagan más firmes los lazos 
de amistad entre dos pueblos unidos por la 
his.toria. 

La Corporación destaca la manera firme y 
prudente como nuestra Canciller ha reiterado 
los derechos de Colombia sobre las áreas ma
rinas y submarinas que le corresponden como 
resultado de las determinant.es geográficas. 

M'anifiesta el Senado su· confianza en el 
manejo que a:l tema· dan las Comisiones Nf"
gcciadoras, rya que es este el m;eca'nismo mf.s 
elemental para lograr los acuerdos indisp1:m
sables para mantener nuestras buenas rela
ciones y para dilucidar el diferendo teniendo 
en cuenta no sólo las determinantes histó
ricas, geográficas y ilos principios jurídicos 
reconocidos internacionalmente, sino el bien
estar y la necesaria concordia entre pueblos 
hermanos. 

Respalda las solicitudes que la Cancmería 
ha hecho ·para que se respeten los derechos 
humanos de todos los detenidos, presos y per
sonas susc·eptibles de ser depor:tadas. 

Presentada por: 

Juan Guillermo Angel Mejía, Tito Edmun
do Rueda Guarín, Víctor Renán Barco López, 
Anrelio Iragorl'i Hormaza, Alfonso Anga.rita 
Baracaldo, Fabio Valencia Co·ssio, Jaime Bur
gos Martínez, Rodrigo Bula Hoyos, José Igna
cio Díaz-Granados A., Luis Guillermo Gil'ald.o 
Hurtado, Pedro Bonett Locarno, Orlando Vás
quez Vclásquez, Jorge Cristo Sahuin, Jaime 
Rodrigo Vargas Suárez, Claudia Bium de Ba1·
beri, Aníbal Palacio Tamayo, Alfonso Latorre 
Gómez, Eduardo Pizano de Narváez, Everth 
Bustarnante García, Jaime Eduardo Ruiz Lla
no, Guillermo Panchano Vallarino, Rcgina 
Betancourt de Liska, Alberto Santofimio Bo
tero, José Guerra de la Espriella, Laureano 
Antonio Cerón Leyton, Ricaurte Losada Val
dcrrama, Fabio Valencia Cossio, Rafael Ama
dor Campos, María Isabel Cruz Velasco, Jorge 
Alfonso Reyes Sarmiento, Humberto Peláez 
Gutiérrez, Carlos Espinosa Faccio-1,ince, Ce
peda Sarabht Efraín José, Maristella Sanín 
Posada, Jorge Hernández Restrepo, Daniel Vi
Uegas Díaz, Tibe1·io Villarreal Ramos, OlimpQ 
Oliver Moreno, Alberto Montoya Puyana y 
siguen firmas ilegibles. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 19 de 
1993. 
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La Presidencia concede ·el uso de la 
labra a la honorable Senadora V era 
·abe Loenwenherz. 

1labras de 1á honornhle Senadora 
Vera Grabe Loenwenherz: 

ante todo supon-e ver qué qui1ere- la gente. Y 
eua·en todo caso no quiere [a polarización, ni 
verse en cualquiera de los bandos de la gue
rra como tampoco ser víctima indefensa de 
una guerra que no es suya. 

la- discusión del articulado, que es lo que nos 
va a permitir que haya las mejores g·arantías 
para el desarrollo del debate parlamentario, _ 
con relación con el proyecto de ley, muchM 
gracias señor Presidente. 

Sabemos cómo es vivir el país desde arriba. 
La Presidencia interviene: 

Con la veni2 de la Presidencia, b ace 
o de la palabra la honorable Senadora 
�ra Grabe Loenwenherz, qvien da lec
ra a una constancia: 

ntafé de Bogotá, D. C., septiembre 19 de 
93. 

ñores 
l\NUEL MARULANDA 
,FONSO CANO -
cretario de las FARC-EP. 

Manuel, Alfonso: 

Hace ya casi seis años iniciamos con t1ste
s la Coordinadora Guerrillera Simón Bolí
r. Allá nos conocimos y nos hicimos amigos. 
ia éie -las preocupaciones fundamentales 

todos los que a.llí -nos reuníamos fue siem
e el propósito políti,co que debía estar al 
:indo de las operaciones militares. 
Desde entonces han ¡pasado muchas cosas. 
1mo nuestra decisión de paz, -basada eri la 
!tura que 'hacíamos del cansancio de guerra 
.e recorría a toda Colómbia. Carlos- Pizarra 
.cía que desarmarnos había sido nuestra 
cisión müitar más audaz. Ustedes no com
.rtieron ni el camino ni el método ni el mo
ento. Eso era respetable, coi:no para- ustedes 
guramente era respetable nuestra 'decisión. 
En la paz también --hemos hecho nuevos 
rügos. Comenzamos a trasegar por la lucha 
i lít-ica civil, para seguir peleando por [o 
ismo que antes, pero buscando hacerlo d!es
. los sitios donde se toman decisiones que 
ectan a :todo el país. Decidimos aposta-rle a 
ndo a la institucionalidad, con sus riesgos 
_sus posibiJlidades.- Sobre todo aquella por 
nstruir a partir de un hecho histórico. con 
cual nos sentimos profundamente compro

etidos: la Constitución del 91. Hemos lo-

Juntos lo vivimos desde la montaña y desde 
la guerra. Queremos hoy contarles lo que se 
siente desde abajo. 

Queremos cumplir con el compromiso que 
asumimos al dejar las armas: ayudar a edi
ficar la paz. Que11emos transmitirles lo que la 
gente siente, como una voz que ha caminado 
por las dos orillas, y facHitar caminos que 
impidan que continúe el sufrimiento de gente 
del pueblo, armada y desarmada, en un en
f11entami,ento que nos ahoga y que no le sirve 
al país. 

'Estamos dispuestos a ir a donde ustedes di
gan y cuando quieran. Hay que encontrar sa
lidas y escenarios de paz, aún ·en medio de la 
guerra. Si hoy Israel y Palestina están a pun -
to' de resolv1er odios ancestra1es y heredados, 
¿por -qúé nosotros ho podemos hacer la paz, 
para dedicarnos a -luchar por el país que que
remos; justo en 110- social y plenb en -la ·de
mocracia? 

Cordialmente, 

- Vera Grabe, Eduardo Chávez.-

· La -Presidencia m�nifiesta que la dis.; 
cusión de la-proposidón con que terJ11ina· 
el informe del proyecto de ley .en discu
sión, ya fue cerrada; por lo tanto,-somete 
a consideración _de- la plenaria la - propo
sión, yésta le imparte su aprobación. 

Mire yo quiosiera en un momento decir lo 
siguiente, de pronto usted no estuvo en ese 
momento ayer, ayer se exoneró de la lectura 
de la - ponencia al señor ponente, por propo
sición presentada acá, estaba publicada la 
ponencia, s egundo, después se discutió la pro
posición con que termina el informe, se cerró 
la discusión y se dejó para votación hoy. Y 
tercero, el ponente interviene es cuando se 
haga_ el segundo debate como en este caso 
después de aprobada la propostción con que 
termina el informe eso dice el reglamento, a 
él· lo que se le pidíó fue una explicación de su · 
ponencia en eso quedamos ayer de común 
acuerdo que explicara su ponencia; si algún 
Senador tiene la necesidad de pedir aclara
ción sobre lo que él pueda dedr en la explica
ción de su ponencia no hay ningún inconve
niente; el articulado vamos. a seguir el regla
mento en cuanto a este estipula para plenaria 

_que- sean en bloques en varios grupos de ar
tículos a diferencia de la comisión que puede 
pedirse artfculo por artículo e inciso por in
ciso. Acá ·el ·ponente va a indicarnos en qué 
-forma quiere que se haga la discusión y us-
ted aceptar o no la .forma y someterla a con
sideración de la plenaria; yo no sé Senador 
Motta Motta si con esta expUcacion usted 
queda conforme; pero, como usted se la pidió 
al- ponente, señor ponente no se si usted tenga 
algo más que agregar. 

ado cosas, en defensa de los recursos y el 
L.trimonio - naicionales, en desarrollo de 1os 
�rechos fundamentales die la gente y de 
ievas instituciones democráticas. Es cierito: 
lta mucho y las cosas nq cambian tan rápi
,_ como quisiéramos. Pero si van cambiando. 
)_ es nada fácil, porque estar 1en el CongTeso, 
miéndole a diario J.a cara a una sociedad 
ma de problemas, donde la g·ente espera 
luciones, es a veces parecido a una selva 
a abrir una trocha. 
Pero es -menos doloroso que 'la guerra. 
.Sabemos que la violación de los derechos 
1manos se ha incrementado de nuevo. us:.. 
des sabrán que hemos sido críticos fDente 
las medidas de conmoción y a l a  intención 
: convertirlas en 1egislación permanente por 
Lrte del Gobierno. Porque 'está demostrado 
l1e de esta manera no se - resuelve la glieira, 
menos la vio1encia. 

Se abre el segundo debate. 
La Presidencia. concede el , uso de la 

pa]abra al honorable Senador -Alvaro 
U ribe Vélez. 

Palahrns del honorable Senador 
AlvaTo Uribe Vélez: 

Con la venia de la_ Presidencia, hace 
uso_ de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, ·quien manifiesta: 

Baja cobertura que nos deja tan mal, ante 
la 'misma América Latina que nos pone en el 
nivel de Haití, tenemos que mirar el proble
ma del déficit, este déficit hace solamente 
referencia a pensiones, cómo se ha estimado, 
estableciendo la diferencia, entre lo que se le 
debe a los actuales pensionados, lo que habría 
que pagarle a esos pensionados, a sus ;sustitu
tos pensionales y las reservas que realmente - -
existen. 

-

·Con· la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador llernán 
Motta Motta: 

Yo no quedo satisfecho, con la explicación 
que da el .señor Presidente porque me parece 
que queda en la oscuridad todavía la ·posibi
lidad de que los Senadores expresemos una 
opinión· global sobre el contenido y los alcan
ces de la ponencia independientemente de la 
opinión de que tengamos en particular sobre 
algunos artículos; que se nos pennita esa po
sibilidad no a manera de pregunta se lo for
mulemos al señor ponente sino de hacer una 
exposición con el término que determine la 
Presidencia. 

La Presidencia interviene: 

Tenga la seg·uridad Senador que terminada 
la intervención del ponente usted puede ha
cer la intervención que quieran hacer al ar
�iculado, la ,que quieran, en esto hay _ que 
ser meridiano y claro darle la oportunidad a 
la ,g.ente a que expong:a su criterio y a que el 

Con la venia .de la Presidencia y-
de

-
1 oradm:, 

interpela el honorable Senador Hernári 
· 

_ país io conozca en esto no va a haber obstácu
- _ l<_) de ninguna índole. 

Motta Motta: 
-

Rec.obra el uso de la palabra el honorable 
Senador AIVaro Ul"ibe Vélez: 

Pero con la .sinceridad y la actitud frentera Si, exactamente para eso señor Pre.sidénte, 
le nos :ha caracterizado, quer,emos decirles como partimos de la necesidad y eÍ acuerdo Senador Motta las explicaiciones que acaba 
ie la impotenci:a que siente el ciudadano colectivo de que este debaté. ,será rodeado ·de , de ·dar ·el señor Presidente· me relevan de 
isarmado es grande y el cansancio de gúerra las más grandes posibilidades y garanÜa.s, .YO. ccmtéstar su pregunta. ¿Cómo se ha _calculado 

mayor. Acciones armadas como aquélla en quiero que el señor ponente en des.arrollo de - el �éficit de los 10 billones? No haice relación 
s gaiteras del corazón del paíS hoy, y diaria- su inter:vención, igualmente plantee y en pÍ·i:. · . -sólo a pensiones se ha estimado lo que se le 
ente 'en otras partes, son una incertidumbre mer término así lo hága_,cuá.les van-ª sér las �ebe a los actuales· pensionados, lo que ha-
ás, otra .sinsalida adicional que sigue desle- reglas del juego -para el desárrollo dei deba- brí;l. que pagarle a sus sustitutos pensionales · 
timando la confrontación y el diálogo._ te, por eso· señor Presiderit�, porque ei' Seµado - y �e ha restado lo que hay en reservas, para 
No creemos en las condenas porque - de de la República, acaba .de. aprobar la propo.,_ e�lablecer el monto de las obligaciones del 
ida sirven. Cada vez tiene menos credibili- _ sicjón con que termina el informe traido ·p_or Seguro Social con los actuales pensionados y 
1d· hablar de d-iálogo. Ya suena trillado ha- -_el señor ponente, cuando aúµ no heinos __ es--. con .sus sustitutos se ha a,cudido a los cálcu-
ar de paz, sobre :todo cuándo aumenta la cuchado su exposición, _ni ha sido. leíct.a· la- .po- _. fos: �ctuai:iales, en aquellas otras entidades 
.st-eria de la guerra. Pero nó·j)or eso menos nencia, para soUcitaJ; .. al--señor ponente,_ y pre-. _ que.:µo tiene cálculo actuaria! .se ha acudido 
�ces_ai;:io ili,sistir_ y demostrar que en esta - , guµtarle si va a ser así. el prpcedimiento _en - a la, �ncuesta nacional de hogares. - · 

)üca lo más revolucionúfo és la:-páz. - - ---:; el_ sentido de que habrá dos moinentos:·de la -·Este déficit en concepto .de muchos tiéne 
Todos hablamos a nombre' del pueblo y def-: discusion, -uno sobre la ponencia, sobre eLcon-· -dos agnwantes_que lo .pu�den elevar a 16 bi- . 
1.-ís; ;el G-obiern-o,-Ias fuerzas·polítieas y ·ei:,;,�-,:::t,�nido,.,Ja.Ailosofia, los.,aicances,,:1a,pr.ofundb-_ - .,l_loµes_-,de .pesos. a-1 primer agravante que p_o 
Les, la insurgencia armada� --Pero hacerlo,�"- -'dad,del proyecto- de Iey;--y -el-otre momento: de. incluye , las espectativas pensionales -de, --los - !-: . _ -
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trabajadores que no están actualmente coti- sobre el déficit actuaria!, la doctrina tradi-
zando que todavía no han ganado el derecl1 cional dice que el déficit actuaria! no se pue-
de pensionarse pero que ya empiezan a tener de· entender como una deuda pública ordina- . . 
una espectativa. En segundo lugar aparece ria debidü' a que se puede ir pagando . a 
·CQmo agravante el hecho de que salvo . el !ns- . medida que aumentan las .cotizaciones, o que 
tituto Colombiano de los Seguros S ociales que aumenta la- mesa de afiliados como trabaj a-
.tiene reservas en un orden cercano a los 700 dores · activos que cotiza. Sin embargü' la doc-
mil millones, como patrimonio autónomo, en . · . trina- nueva dice que debemos avanzar para 
las otras entidades ·que hemos podido exami- asimilar el déficit actuaria! a las deudas pú
nar esas reservas son apenas contables. un· · .. blicas ordinarias, en el· Banco Mundial ya se 
caso muy ilustrativo es el de Ecopetrol, ac- está estudiando exigir que los países solici
tuarialmente está al día, sus reservas son · tantes de crédito presenten dentro de las obli
contables, vinculadas al patrimonio de · 1a ·· . gaciones : .,públicas ordinarias el · déficit ac
compañía, no hacen parte de un fond·o· de- re- : · tuarial .y ellos. han dicho que esto _es .una 
cursos autón9mos, por ej emplo del billón de · .  necesidad,. por cuanto todo déficit actuaria! 
pesos a que asciende el patrimonio de '.Ecope- ·· . desde el momento que no puede ser· ábsor�füdo 
trol las reservas contables para estos efe·ctos -· .por elevación de cotizaciones debido a·  que las 
ascienden a 870 mil millones, pero repito afee- ·. cotizaciones· llegan a un punto· de saturación, 
tan los activos generales, el patrimonio gene- · · tiene que pagarse por el Estado; como el' Es
ral de la compañía ·n'o están constituyen,do un • · tado· debe pag:;¡,r en cualqUier '.caso otra deuda . 
fondo autónomo pública ordinaria ya hay países -como Nueva 

Sobre la mala calidad del servicio yo quie
ro llamar la atención de los honorables Se-· 
nadares sobre esto. Con el señor Ministró de 
Salud empezamos a lndagar por el número de 
colombianos que estando afiliados al Seguro 
Social y a las Caj as de Previsión, no canfor- · 
mes con los servicios que allí les prestan han 
comprado pólizas privadas de salud, están pa
gando una doble cotización, los estimativ.os 
nos indican que· hay 800 mil colombianos en 
esta situación pagando una doble cotizadón, 

· punto muy importante para considerar la in
conformidad de los colombianos con la cali� 
dad de los servicios que les están presentando 
y además para medír después �l efecto ma-:- . 
croeconómico de la elevación de las cotizacio
nes en salud, porque creemos que hoy se está 
haciendo un doble gasto que también vere
mos más adelante afecta a los extractos más 
'P.opülares. 

Entre las causas de esta en.sis de la Segu
ridad Social, debemos ·destacar · el hecho de 
la proliferación de :caj as, de Fondos, de Ca
j itas, de regímenes, el país tiene más de 1.024 
entidades, sin reservas, que simplemente se-
dedican a pagar transferencias, transferen -
cias que se originan e:p. aportes deLPresupues- . 
to Nacional, de los Presupuestos Oepartamen 
tales, Municipales, y hay una gran dispersión · 
de regímenes, :distinto era el régimen de 
Puertos de Colombia, distinto el de .Empresas 
Públicas de Medellín, diferencias abisn1áles 

. entre un municipio y otro, diferencias entre.  
un departamento y otro, uno de los enfoques 
de la Iey es empezar a corregir esta anarquía 
de instituciones y de regímenes. 

El problema del compromiso del Gobierno 
con la financiación de la Seguridad Socfal; 
tiene varias expresiones : 

Zelanc:lia que ·están llevando a la Contabi
Jidad Públiéa el deficit actuaria! y lo con€a
. bílizado lógicamente del lado de las oblig'a-

ciones el : Departamento de Antioquia y me 
excusan la cuña regional en los últimos tres 
años ha convertido su déficit actuaria! en 
deuda pública explícita y ha buscadb un me-. . · canismo para ir pagando ese · deuda tras la 
redención de . bono anos . por año en cuanto 'l 
la . relación de afiliados pensionados podemos 
ver corno está evolucionando en Colombia. 

<En el año de 1 971, por cada pensionado· en 
el Instituto de los Seguros Sociales, existían 
prácticamente 169 trabajadores cotizantes e1r 
e¡ año de 1992, ya por cada . pensionado sólo 
encontramos l.292 trapaj ádores cotizantes. -En 
los palses indutrializados cuando el sistema 
madura la relación ha llegado a situarse uno 
a 1.lno,· situación que · crea muchísimas crisis 
que explica eh buena parte por qué en otros 
países no de · ese nivel de desarrollo pero que 
sf que · estuvieron muy avanzados en Seguri
dad "SociaL · comO" Argentina las cotizaciones 
sólb para pensio'nes están ya costando et 27% 
de la nómina> Eso · que la · relación del Institu-

. to de los ·seguros Sociales, es mucho más sana 
·que la que se ve en. el Estado, - por ej emplo, 
Ecopetrol con: diez mil trábafadores activos 
tiene ya seis inil fubilados, y es frecuente -en- · 
contrar · en 1os Municipios, en los Departa
mentos; una relación de dus a uno, y· en· las 
Universidades Públicas para cuyo problema 
aprobamos un artículo que ustedes van a co
nocer en e¡ .tj.ebate de las C'omisiones Séptimas 
la reiación es' tán crítica que en caso como en 

. ¡a, Univel'.sidaci · de Antioquia, la Universidad 
·.Industrial de · Santander, · la Universidad. de 

. Óartagena, se está llegando al extremo de q:ue 
si no sé resuelve este problema para poder pa

' gar las pensiones de los trabaj adores, dé los 
- · profesores a quienes se le reconozca el dere

cho tendrán · que privarse de contratar nuevos 
activos, porque deben escoger si dedican su 
pre.supuesto a pagarla al activo o pagarle al 
pensionado. El Gobierno Nacional. inicialmen
te en el Proyecto 155, '.propuso crear el sistema 
de ·Capitalización que todos los nuevos traba· · 
j adores colombianos se tuvieran- que someter 
a ese sistema· y .quedara voluntario para los 
antiguos. 

En primer lugar cuando en la mitad de la 
década de los 40 se definió financiar la Se
guridad Social de manera tripartita, el Go
bierno j amás cumplió con sus aportes. En se
gundo lugar no se han tomado a tiempo. a las 
decisiones para elevar los aportes en la me
dida que las proyecciones de los años 70, lo 
indicaron y en tercer lugar el Gobierno co
mo empleador en todos los niveles nacional, 
municipal o departamental es un general in-
cumplido para pagar los aportes y esa es una Las ·comisiones Séptimas rechazaron esa 
de la.s razones que explica por qué no se han fórmula; encontraron · que no habían meca-
constituído las reservas, hay una enorme eva- ni.smos de solidaridad para garantizar el ac-
sión en las cotizaciones honorables Senadores ceso al ·sistema de aquellos sectores de la po-
comprando la masa de salarios de Colombia _ · . blación con incapacidad económica para pagar 
según se declara ante el I1SS, contra la maisa las cotizaciones; ademá.s la rechazaron porque 
de salarios de Colombia, según se detecta por encontraron ·que el sistema ·de reparto toda-
las encuestas de hogares la evasión es · del vía en Colombia admite algunos aj ustes, qi.Ie 
57%, evasión, que tiene un muy perverso im- se necesita un periodo de transición de exa-
pacto en el resuitado gen�ral de los estudios minar cóm o evoluciona el sistema de repart� 
actuariales. Ya vamos a ver como ha variado después de los aj ustes y cómo va. evolucionan-
críticamente la relación entre los afiliados do el sistema de capitalización a medida que 
activos que están cotizando y los pensionados ; se experimente en el pais. No sólo disposicio-
sobre el problema del déficit a raíz de las ih- · nes. orientadas a llenar ese vacío del proyecto 
quietudes del honorable Senador Carlos Corsi · ariginal se introdujeron en la.s comisiones si
yo quiero decirle que hemos encontrado dos · . no que 'la Comisión Séptima del Senado fue 
doctrinas qÜe tienen punto de vista diferente - . muy enfática en exigir que el proyecto de Se-
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guridad Social no· se podía reducir a un mero 
proyecto de pensiones, por e.so se les fue en
riqueciendo ·con el capítulo de los serviciDS 
sociales complementarios y con el capítulo d e  
la Seguridad Social e n  e l  . área de l a  salu d, 
después de estudiar muchas opciones se llegó 

' a la conclusiózi; de que lo más aconsej able pa
ra Colombia, .  en pensiones, es esta, . es darle 
libertad al trabajador colombiano, de escoger 
entre el sistema de reparto manejado por el 
Instituto de los· Seguros Sociales, y el sistema 
de ahorro individual, con mecanismo de soli
daridad que . adicionaron. la.s comisiones, que 
tendl·ía dos instituciones, los Fondos de Pen-

. siones Y. las sociedades administradoras, liber
- tad. de elección, para ·los trabaj adores del sec

tor público y para los trabaj adores del sectbr 
privado, 1ibertatj. de· elección, para los traba-

- j a..dores antiguos . o ·vinculados con antelación 
a· la iniciación de la vigencia de la ley o para 
aquellos. que sean enganchados una vez la ley 
inicie la vigencia . Han surgido varias in
quie�udes, cómo opera esto frente al sector 
público, a la luz del numeral 19 del artículo 
150 de la Constitución, j ustamente y tenía
mos oportunidad de comentárselo al honora
ble .Senador Vásquez Velásquez, hay un ár
tículo intr9ducido por las comisiones que di
c e :  que. esto es apenas ley Marco, con relación 
al sect9r público, otra inquietud, ¿ qué va a pa
sar con las Entidades Territoriales que ac
tualmente tienen Caj as de Previsión, fondos 
y .la�. nacionales? Se autoriza que se manten
gan mientras no incurran en situación de fn
solvencia, una vez el Gobierno Nacional de
tecte . estados de insolvencia, queda con la 
atribución administrativa permanente de de-· · clarar li llquidación de estas entidades ;_ y 
mientras subsistan, apenas podrán mantener 
la afiliación de los trabaj adores que ya venían, 
no podrán afiliar a los nuevos que necesaria

. mente tendrán que escoger entre el Instituto 
Colombia:r:io de los Seguros Sociales y el sis-· tema de los F,ondos, y surge otra pregunta, 
¿ por qué se prohípe que las Entida;des Terri
toriales creen_.- :r:iuevas caj as, nuevos fonO.os? 
Tenemos que prohibir eso para poder empe
zar un recorrido de ordenamiento institucio
nal, estudiamo"s si era constitucional esa de
cisión ,y creemos algo mejor opinión de uste
des Y. de la Corte Constitucional que sí, porque 
la autonomía de las Entidades Territoriales 
hay que e4amíng.rla a la luz de los obj etos 
que fi:r:ialmente defina la ley, esto es la ley 
pued,� restringir qué tipo de entidades entran 
a prestar servicios de Seguridad Social por 
mandato expreso del artículo 48 de la Cons
titución, en consecuencia las Entidades Te
rritoriales para ej ercer la autonomía de crear 
o suprimir instituciones, tienen que atenerse 
a e¡ms . limitaciones que en materia de la de
finición del objeta imponga la ley. 

Aquí · es· bueno decir que estudiamos otra,:; 
alternativas, por ej emplo el Senador Corsi 
pres·entó la alternativa de mantener 'el régi� 
men · de prima media, el régimen de reparto 
con algunas correcciones y crear unos fon.dos 
para administrar las reservas ; después de 
examinarla las comisiones la descartaron, se 
presentaron dos alternativas de sistemas mix
tos a los cuales me voy a referir en los puntos 
de cotizaciones que se descartaron y se llegó 
a la conclusión que ésta es la más aconsejable 
para Colombia. · 

¿ Qué le pasa a un trabaj ador del Instituto 
de los Seguros Sociales que se quiera pasa1: a 
los Fondos de Pensiones? Pueden efectuar un 
traslado durante cada quinquenio ¿y qué le 
pasa a un trabaj ador de un Fondo de Pen
siones a otro? Se puede trasladar una vez en 
el semestre. ¿ Qué ·tiene el trabajador que .se 
retira del Instituto de los Seguros Sociales y 
se va a los fondos ? Que le den un bono de 
reconocimiento que es un título de. deuda pú
blica que debe contener el valor de la espec
tativa que · ese trabajador hubiere acumulado 
en el Instituto de los Seguros Sociales. ¿Qué 

. le pasa a, un trabaj actor que ya después de al-



Página 6 . 

gunos años cuando haya cesado la obligación 
de emitir esos bonos de r econocimiento se · 
quiera retirar del Instituto de los Seguros So
ciales para irse a los fondos? 1En ·ese momento 
le liquidan los aportes al ir debidamente in
dicados, se llevan esos aportes af fondo y los 
acumula allí con las nuevas cotizaciones para 
la liquidación final de la pensión; y si el tras
lado es a la inversa un trabaj ador que dice las 
tasas de interés en los fondos están muy baj as, 
1a proyección del valor de la perusión también 
es muy baja, me quiero ir para el IBS donde 
tengo asegurada una pensión en ·porcentaj e 
d e  mi salario, independiente de '.la variación 
de las tasas de interés pues el respectivo fon
do le tiene que liquidar su aporte, su partici
pación con sus valorizaciones; lleva ese apor
te al l!SS, lo acumula con las ·Cotizaciones que 
empiece a efectuar allí para que cuando cum
pla los requisitos de edad y tiempo le reconoz
can 'la pensión. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Regina 
Betancourt de Liska : 

Muchas gracias, yo quiero hacer!� una pre
guntita Senador si yo trabaj o con el Gobierno 
y después particularmente; ¿me puedo· pen-

. sionar ? ,  o viceversa porque esa pregunta me 
la han hecho mucho ¿ por qué aquí sí la perso
na trabaj a particularmente y luego con el 
Gobierno no tiene derecho a pensiona.rse ?  Esa 
es la pregunta. 

Recobra el uso de la palabra .el honorable 
Senador Alvaro Uribe Vélez : 

Honorable Senadora, ese problema lo em
pezó a resolver la Ley 71 del 88, se aplazó la 
solución por 10 años por problemas fiscales, 
y en esta oportunidad gracias a la naturaleza 
de'l proyecto, donde no importa que el traba
jador . sea sector público o del sector privado, 
sino que . cotice se resuelve plenamente ese 
problema hacia· adelante . .  Ya para resolver lo 
que faltó en el año 88 se aprobó una propo
s1ción del honorable Senador Hernán Eche
verri Coronado mediante la cual se derogó el  
aplazamiento de 10 años que introduj o . la Ley 
71 o sea que queda resuelto para. los de atrás 

· y qúeda resuelto hacia adelante. 

Con la venia . de la Presidencia .Y del orador, 
interpela el honorable Senador Alfonso 
Ang·arita Bar acaldo : 

Gracias señor Presidente, doctor Uribe, co
mo yo aspiro a intervenir posteriormente, pe
ro quiero hacer una precisión, precisamente 
sobre este puntó que usted está-tratando ¿ qué 
sucedería · a los Seguros Sociales si se dej a cla
ramente establecida la prohibición de tras
ladarse a los fondos privados, y qué sucede
ría desde ·el punto de vista fiscal si se aplica 
esa prohibición ? 

Recobra el uso de la palabra el honomble 
Senador Alvaro Uribe Vélez : 

. . 
Sobre· el problema fiscal hay una . discusión 

muy difícil de sintetizar, yo he asistido a mu,. 
chos foros con · la doctora Cecilia López, yo 
creo que el señor Contralor General de la Na
ción comparte varias de )as tesis de ella, ella 

· sostiene que en la medida en que más traba
jadores se trasladen del Instituto de los Segu- . 
ros Sociales a los f ondos, peor es la situación 
fiscal, particularmente creo que no, la razón 
que me permito aducir es la siguiente, el pa
sivo ·fiscal está causado, es un pasivo actua
ria!, que de todas maneras habrá que· pagarlo 
con cotizaciones, ' con elevación de cotizacio
nes; y a partir de ciert0c-moniento/cuando· esas· 
cotizaciones estén· ·saturadas .. con aportes · del 

·Estado, en el ISS, · en las entidades ·estatales 
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es mucho má,s grave, porque ahí no hay coti
zaciones, entonces lo que queremos es racio
nalizar el pago de ese pasivo, de ese déficit 
actuaria!; nos parece sano evitar la estampi
da del Instituto de los Seguros Sociales hacia 
los fondos, pero no nos parecería lógico prohi
bir el traslado, una prohibición absoluta del 
traslado corre el grave riesgo, de que se simu
le terminaciones de contratos, de trabaj o en 
el futuro, para provocar desvinculaciones· ar
tificiales de trabajadores del Instituto de los 
Seguros sociales, permitir mediante una si
mulación también de iniciación de nuevo con
trato que ellos aparezcan como iniciados en 
una relación laboral y se afilien a los fondos, 
me parece que en esa materia, el proyecto co
mo salió de las comisiones tiene bases muy 
·razonables, porque desmotiva la probable es
tampida, con las regulaciones que le introdu
j imos al proyecto no creemos que se vaya a 
presentar una salida en masa de afiliados del 
Instituto hacia los fondos, poi" ej emplo se exi- . 
ge que para tener derechos a los b onos de re
·conocimiento por lo menos se acredite que se 
ha cotizado al Instituto · durante tres años, 
a demás los .trabaj adores de más de 40 años 
de edad, hombres y mujeres de más de 35 
años no tendrán incentivos para irse del Ins
tituto de los Seguros Sociales a los fondos, 
porque automáticamente se les aumentaría lá 
edad .y el tiempo de cotización, que no se les 
aumenta si se quedan en el Instituto de los 
Seguros Sociales, yo creo que como definió 
ese problema, la decisión de las comisiones es 
muy razonable honorable Senador Alfonso 
Angarita. 

.Con fa venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ricaurte 
Losada Valderrama :  

Gracias, muy breve honora)Jle Senador, ¿ us
ted sí cree, tjue va a haber libertad verdadera 
de afiliación? 

Recobra el usó de la p-alabra el honorable 
Senador Alvaro Uribe Vélez: 
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mula o piso de rentabilidad, esto es, que 103 
fondos no pueden arroj ar una rentabilidad 
por debaj o de la que exige la ley, que afecta 
al trabaj ador, en ese evento · el fondo tiene 
que ser reembolsado el valor de la diferencia 
por el capital de la administradora, estamos 
estudiando las tnás razonables fórmulas para 
que esa garantía de rentabilidad sea mínima. 
Porque en el proyecto que aprobamos en las 
comisiones se dice que la i'entabilidad míni
ma tiene que aj ustarse al DT.F o la tasa de 
intereses de los papeies que el Gobierno emi
ta al lanzar operaciones de mercado abierto y 

·se han propue,sto dos obj eciones. Lo que con 
el D'l:'F no eis posible que los fondos se arries -
guen a hacer inversiones en ac·ciones por 
ej emplo, y en s�igundo lugar, que si nos ate
nemos a la tasa de rentabilidad de las zonas 
es posible que se desfigure la rentabilidad de 
los fondos en aquella coyuntura cuando :el  
Gobierno quiera:.haicer política mone.taria con 
las operaciones de mercado abierto. Vamos a 
proponerle una, fórmula que preserva el espí
ritl! del acuerdo de las comisiones, pero que 
facilita manej ár de manera más lógica el por
tafolios, una fórmula que ofrezca u'na tasa de 
rentabilidad para las inversiones a corto pla
zo, otra tasa de rentabilidad para las inver
�iones a largo plazo, y otra tasa de rentabili- · 
dad para las invei'siones que se hagan . en 
aociones, en ·cuanto a las sociedades · de fond.os 
de pensiones, la propuesta original del pro
yecto 155, le daba la 'facultad j urídica de cons
titui:rla a los inversioni1?tas tradicionales, q:ue 

· es lo nuevo de las comisiones, en primer lugar 
las comisiones le dan la facultad a las entida
des del sector social solidario para que creen 
administradoras, a fin de que el sector social 
solidario no quede como una · categoría abs
tr;:icta, se le define por la vía del listado taxa
tivo y se .dice que ¡ntegrarán el sector social 
solidai'io para este efecto, las Caj as de Com 
pensación, los fondos de empleados, los fondos 
mutuos de trabaj adóres, el sector cooperativo, 
las asociaciones sin ánimo de lucro y los pro 
pios sindicatos, a, fin de crear escenarios qiie 
permitan que vayamos haciendo el tránsito 
del sindicalismo verdaderamente revindicato-
rio, a un sindicalismo y a un sector social· que 

:Es ique por lo siguiente, porque el costo de se puede eregir en un auténtico agente activo 
afiliación de acuerdo al sentido del pacto d e  d e l  proceso · de desarrollo económico. Hay otro ·1as comisiones debe ser idéntico, afiliarse al punto en cuanto a la participa.ción del sector 
ISS o los fondos exige pagar la misma cotiza- social solidario en las administradoras se dis-
ción a una u otra identidad, entonces la in- pone que cada que un inversionista tradicio-. mensa mayoría de los empleadores colombia- nal vaya a constituir una administradora cte-. nos no van a tener interés de presionar al be ofrecerle mínimo un 20% de la propiedad 
trabaj ador para que se vaya al uno o al otro, de l� administradora al sector social .solida-
se ha dicho que puede haber intereses de par- ria, na copropiedad, que nos parece absolu-

· te de aquellos empleadores que pertenez�an a tame J.te saludable para que este país vaya 
los conglomerados Y que puedan tener indi- . cambtando el escenario de confrontaciún por 
rectamente intereses en las administradoras. un e cenario de colaboración, y a .fin de que 
Para evitar eso, hemos modificado el régimen eso n¡o sea traumáUco nos vamos a permitir 
sancionario y hemos creado algunos requisi- propcmer a consideración de ustedes una adi-
tos formales que dificulta ese tipo de presio- ción para que cuando se cumpla con ese 20%, . nes, por ej emplo, quien se vaya a trasladar ese 2p% se pueda deducir de las obligaciones · 
por primera vez del ISS a los fondos, deberá �e d�i;iocfatizaci�n, obligaciones de 

.
democra-

acudir ante un Notario Público Y dej ar por t1zac�on que ha impuesto la Supermtenden-
escrito la manifestación de lo que ha.ce de ma- cia ep. el e.aso de las administradoras de fon-. nera libre Y expontánea, eso ayuda a frenar dos de cesantías, que las obliga a ofrecer en 
eventuales presiones de los empleadores como el mlr ado públ' d · l t 2501 
ayuda también el rég·imen sancionario y c'o-

e . :co e acci.ones . J.as ª un . ·-!O 
de S1!l patnmomo, pues bien lo que a:qm :1e 

mo esas expresiones han sido en alguna far- o
.
fretztan al i.Sector social solidario y que efe:c-

ma lunar de Ja Ley 50 en materia de auxilios, t1va ente el sector social solidario tome, se-
cesantías ; también entendemos esa formali- ría escontable de esa obligación de demo-
dad a aquellos casos .de trabajadores que se cratización. 
1quieran trasladar del viej o régimen de cesan- � · · 
tías que estuvo vigente hasta el 3 1  dt;i diciem- · 

-bre de 1990, al nuevo, . administrado por los Con a venia de la Presidencia y del orador, 

fondos vigentes desde enero de 1991,  entonces in�er.pela el honorable Senador ·Enrique · 

. seguiríamos ,señor ·Presidente, mirando las dos G�mez Hurtado : · -
instituciones· básicas que tiene el sistema de ·

. / . · · · . 
capitalización ; en · e1 sistema de capitalización · Gljacias honorable · Senador, gracias sefior · 
debemos examinar la institución de los · fon- Presidente, en relación con ese punto del 20% 
dos y la institución a dministradora, los fondos paral el sector de economía solidaria, ha esta-
.serán� de los -trabajadores, dueños no solo d e  · do' pbr ahí, haciendo algunas aver·iguaciones, 
los aportes; 'si no también de los ·rendimien-. ' ·y me encuentro con dos objeciones,� primera . 

· tos ; los ·rehdünientos hacia arriba pertenecen . · que fUede ·ser de carácter com¡titucional, por- · 
a los trabaj adores sin techo financiero, pero · · · .que· ¡�stablece un -porcentaj e· determinado: y ·  · 
los trabajadores están ·protegidos por una fór- una ¡dirección. de la -inversión con una··abliga- . 
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Cifm -qrre 1JUetl'e :tnca1· 1i:fS i:lt:!reC1:10:S funí:J.a.;ti.!?i;t .:.. .. ]ráft0,ínéii!'O, _Adµimlstráti VD .NaéiOlil.ad: de ;too., <· - :�<lbra· él ,USO· "de. ..la ,¡}ala?bra ·.el· llOllOl'a:ble 
""ta'l.es y 11or 'otra,p-a1't�,,yb �he·:terüqo.�d.eí3füf'.l:face · ':JXEli:.aiWas, :naíicoóp, ,y J1os ;en-con-�amós.-;pr.e- , : . -�enador. Al:varo •IJribe -V.élez : 

. lIIUChO. 'ti:enrp·o �8' l)SO � Un '.cbfl.ce,.pto .,'.'g(:fn�éra l' � _éisam:é1i te en .ese aebate ..que »Se -Ímscl to .a �llaÍZ · 
del manejo de 1a 1�Y, que 1os por·ceñta] es :en . ne.1n q.ue suceEl.e .com Ja --Coepei:atí:Va -Go0Cei-1...,'' · ' :Sí· ·sei'í:.oi� .:Presidel'lte, <t0dos ·estlffs ccamun.ta

. J.a� ,le�es -0on1:l.-ucen a :Ja "distors-ión <Ge ·J.e:s fe·..: "trru'Jm�Ifql'ííua.d� .,CJ.Or¡� se detram:lai�0$J. ·iH-: ,r-i0s :cte 'll&liedes :a ·:ta _;p-resentaeicbn i!nh'.lial ·del 
Jaómen.Gs reoonóml<oas, i,l>Qr ·f!1;1é 'el 20% y ,Ro -:el. .  : terese$ . .de .alg0 mas .ae .• 'LJ>Ó.0- ancmráéloces en - · -]}110.Yecto ; 11Jotte-s ·n0s ·'deben . ir ·dande a teá0s 
.J.-0%,?, <(;-0 el -2�%,?, -e.s0 ;s�r.l ·MrmÍ'S'RS '('it) <f,ue�a : tt:t-ic·e · secclo1'lale..s· ..del ,país,' •de .esa ·000,peDa.ti;wi, . 'nO.S<:>:tJ.!@S element0s de j:U>iCÍO, ;paira ,el ;ffi<:)IDfü'l-

. ª'ue ,cencl:t:J.ue:r;i -.a �ailíl.des ·seetnP-es «El-e ;de@il1f-a.., . .  pÚr :m üén0 :más .cfo .. 3 .�50 ,mmone.s -de ,pes0s, ,.q,ue ct;0 de ·en:trn:r ·a -:vetar ·el :ar-tieulaido, a :co11'Side-
,w0 ,c-0m0 · el ·�� <es-tam0s "\!liendo ¡p@r �jem.P"lO . ':el -i:>i..r.ecfor' ,dei Departam·ent0 ,A.dministita,J;i;vo �ra-r Ja;s ··ID0€lJí:f-icaeio¡;¡_es 1gue 1,deb'am0s hacer . . . ..  n ""'l · eo;r;>�T.I\ ' ,m�1e· ·nes cuesta "'ª a40 ®.· ·íl ·mil:w- · ,:ti:J:ácfon:ia 'éte Grn;ipera·fiv-as aice, 'que ·ne e:xJsten ·· ·b · 1, _ .,.,. ,,.., ·p ·+=.s·=u·e e"' "' . ., .:=a.1i•= "'.. _., :;ro "di:í.·ía 'So r-e· 1:1:1s 'º "'res ·uos · unw --. ,..-

. .nes de ;¡1eses .al ,añe, ,ti-ene ,22 -.mil 'em@lead:Gs . Y .notmas -.:actua.lei q;ue ¡:>er.m:Uan gar<&ltí.4Ji.z.&r ·V<i - }:)Uso 'él 'heooráb'le senador iG0mez ,Hu:tta.ao, "Jo H mil .alum'1'l©S, ,¿f)or ·gué,?, :,pon!l{rue aihí hay inn .�a-11�ia-.u -O@Rtro1 . .  et-e0tiw:0 'del sec"tor rsoMda- ·sigtüetite : •10 "d'B-l 20% -sálfé·:ctBl Jhec-110 de �caB-. @rutcenta;i,e, •]í)©Tlil'tlB .al iSE-NA, v.a .a rdar ·un .ni>6r- --.ríe �Gle -la ,ecciia.c:irlwía Jii-Src-i@Ba-1 ,pa,i1a :gaira-:m'1;iza r  ·srdera·r ,que :ho-y -en 'las :sodie-ctaües -Ndn:áms-, -.centa.j-e y .  ese perceBta;j-e :fil.a;y (111'.le ;gastaTl<!f':y -.,c;iue Ú@ :i1a#.a -defü:aúaruciones en c;S'U .maneJr@S, '1lraeloras ·de -'-Fondos ·de I(Jesa:B.tía:s, -la :dl).l'Fg'a-Jo acaiban .gas-táind0l0, mombnaDdo emwleatl0:s, :•filUe ilo •gue ·ipa..Séí "en 1000centr.ai, u;tu-e <fme .%'na'Ve, ·cYón "de ·éií:J:rm:Jcraüiza:r 'elilB:naifa ·ae -u1a- ·dee-1>e1m . 'etc., lo mlsmti lJ):ra-sa ·ett@il fros 1301ic�1ta�.es- :!<!le _ .g,lifé ,él �l© ·rec©'B:OCB 'C©ID© J'laSfnoSán1'en1J:e :g.1.�awe, re:y, •q-ue ·el á6bi-erl"l:0 -N ar60hfl.l 'Elk'Ué :en · v�i�'Hd Bienestar d:i'&roHi!!:r, tq:1:1e 1Wlteden fe.siiRr p1•estan - .-:µrr�e 'S·uéerter . em ·ciu.1:tquier ID(lJTil<el'.l!tt©., ·en . ·ae la'S ifa cl:l!ltad� ..a e ·,1a -Ley so ·3'5di-e11 ee 'ª1 �5'%. �o ·liruenos <ID ·mailos -serv.tcios, ;per-o ·-que eSta:ble- : <CBi;i-lqu,ier '©t·r-a etttikla:d«frel sector rc·0Qp'e:Jramvo . -Stibte la 'Cbn'Stitncion·a:-1-idad ·-creem0s 'l:fue .,e?>'te 
;oen ,una 3¡nro)f)ensíén 1al ';ga-st-o, �Y un dlaotro· 'dii-'j o · :d-ei ·;pa>is; ·ef :séc1i0r 'Coo.pe:i:ati:-v0 -.del .:pruí:s, ::m:a:ne- -se-ctor soci'Sll "S01idai'io, -no es un 'se'Ctot 'de :}H-. ·d·entr:0 ode los $�tor.es •eCOl'.Y:@mci'0S que :t:lieaen �,a, :según ·diatr@s ·del !E>b;ector.�de ®anc-0op, te:rort;a 'di\iid-U0, .sino un ·g'én'er0 ;inStrtuciol1�1, 'flETl'rflC •sel:, ,pana-,t'l:Ue :sean rve·rliáclei'á:nren.:t'e-'6C'-011'é:mi-=·- -�:·de ?r'tí'i:fll©'flelii ·de";proms, 1E-&tá.l'l- JTI;\r©'1Rl@fillt:Js €Gl'.I- ·l'l.b ·hay ·tll'ia pre�el't�nCía ]!JOr �néli'vH':i-UOS ' Si'l'l'O c0s, v.arialí>l-es, :in,1Jel'deyet.rdientes ;y :no qtre •ha-- - �m'b 'Seorti.s," ccemo a_1iili.$ados üil'e las fC'GUtJEl111tliV.a'.S, - . cque �h"ay-"una.:ex1gen�cil3.·de ·m'gani'Zác'ion -s'O'c·i:a:'I, · .�a ·una;s •ouíwas r.ecta;s :que distrl':mst0n:am . •  t;bfilo . .  3 1miUonés '1:Fe colmnb'ia:no:s, P:aw :a;prci�iJ:IJ1a:tll::a- · 'q1:l'e :tmS 'J'fü:reCe -valei:lera a 'Itrz '®l '1ie:K't.9 .:cm-1iS-
,el ,:fenómeir0 ·de ·inteitdepe:a:denci:a, :la retI�a- óh-. , .r.tiieittr� 1.750 :coe;p:er;iúi'Ya!s li!l:e a•twwo y rcr�€1iito 'ti'U-aCiona-1 'comn 1l1.an ·sido va•lidas ·en -'Oi3l0m.-, jeción ·1¡gre me :he ·eiTco:a:tíl'atlo �.e!> ::q:ue he re�a'flo . y mo ':éXi:ste �otnía 1a1g--:u::n-a "que :gar:a-:;otüte <c'é:í."- 1ma las e'lt.Ígenc=ias "ql:fe·'en iesta materia -se -b�n "IJH¡g.untrundb •Clm 'el :Sector ·sroma�idatl Y ré:i.fi- teza en .SUS procedimientos para Vigíla:ncía 'Y l}.:feého, per --'e}emple cm:rn:tlo\se le "ha :füche .a . 'dente:mente ·si :es q.ue les '.f:'0m:tas van :a funei:?'l- control, l.{) vamos �ntonces, a ese sector que u;i,1 tl'a..I'lSl'.H:irt!:ul.or -que se ti'ene ·que orgai'l'í2ar . :nan:, c0mo :se 1es:tiem y 'Se vuelw.:i;u 'los ;:gr.ant:res . .1lay ,gue ;pr,eteg!:)-r }!ler_ .• ma-N.:dato ,e.e Ja <\Jmu$i- --en -sociedad 'a-nCiriima ·o ·se ;re "ha -dic'ho ·al 'S'ia§te-

. ·c.a¡ptafilote.S 'ciel 'Rhórlt@ ,pli'fb:liUO :n:i:tc.t0J:l.aJl, "�l , tÜ�ión,, · ��llÓ !q:q_e_ $io_ !tiene •desa.rr©ll0 '1�311, a · sm:Q f-i.B.al'fCtel'O '€fU8 'Se 't'.fene <qtte ·ói•ga'11.iZaT 'e-11 . :aJn:Olll"0 _'jijri\Vad:o i-ractmmal, re1 :sector 'cU©-]lei:'atF · entreg!:lr preferentemente: ,eEe ,pmrce;ntaUe del -socíeaaid -an01iinra pero 'po·d:e!Jl'os ·mi:rar ·o-por-
: v.0 ta:l <como :está ahora, 1110 �estal'ía :en ·ca@'� · 2Q% 'qe q'Q.e usted. trata en el proyecto para 'tu·flftmente i.s-u.s fi1�q-ufo'tmttes rseni:faor 36-Gmez 
. 'Gi:da:d '@'e .a;bS'©TV& teliie 20o/o., . 1Q <�Ual c1�afü"a :ati- �tr§l.S .'Ün_-es ·t�ri r�P:l,p01«taJnfles t(l@1n.(f) <es ¡preC-isa- -,Hurt·aifo-C:omo ta -de :te dos lf0s'cd-lega'S, -en 'CU-á'í'l -
. tomátircan;:n.en te w:ra a:le JJ.a:·s diS.t@r&i:©:Res "titrn ,me11ite -;ese mroJ.:J.-ej 0 <de ,-e:s0s ·dinel'\0.S dél _;pue'lu1o · 'to :a :S'U ·iratJ.'í:fíéttl'<i.l 'S'eñen· :p.res'fdeni;e, doc't0r Ba-. 'tanmte llilem:os -:qare-rtdo :OOrri-ba:tfü.· :ctm 'Q:isti•i4ta , rc·@J{l)mbia:iio- 1di:ce. e1 -sefiGT Director :d'e ®a.11- , .1-J.0 -.L0n:fl.0füo -e&t-as .sooiefl.a!Jes ,a,dJ;nit1·i&trad0ras Jey:, i'611 tr<Jl<IC'es :arc'áibariian- Jpt!)l'.maJ:r:nlo�e "ª -1Jas ·fa- · ':oólll,]!) 1c;¡ue �1'.-se .cha cÍiiiigJ'do --ai '.A'ffesdr �l'esi:elel'l- . ;v.an .á 1esta.r W·ig.i.,}aaas rP01' ·U.I'la ;v.i-gíJa:acia .COH-
. am.era-s, llila'S •C!JOp�r.a.'tiW-Q q:u� lJ')1.ile.deR .:Ser =f�c..: ._,cia-1 jrui.\a il·a ÍM©'de1W).i-z.a:_oíón rdel Elstatlm., :cum :e_l , : .curren-te •e:H.tr.e .J.a :s00ieá-l:l..cl .es-peoiaMzada q-nc 
Jll:cta;s, ·qim v.am a.:J.Jeg.a-r .a.:ocn.par :t<tl �ae-í0 if.!Yb'1í- : .i1w@..pósiibr:f1de :t¡u:e se· ··croncretíe :u:m restamu:t0 itel . se ,crea �!')aira 1a ,ma-té-rJa .Y -el TI>a:eceop, ,alg•ld.r:i.0s 

: :gartrdrio, :ia iid:ea :gen:e.rn.:l <G¡:u:e ll:le 'Pn-tltd:o :aa.pt:ar· ,sectoí· :sal4étar10 \de óla :econdírhla :namonal .Jfta'ta s.eotor.es ,J;i.am. .ai0J;10 qi:le u.w 1m·eem0s fl0ciedard 
• .¡y cqrre :sel\ia iID:�rt.úe .1q¡Ue el �ei;J:S;dl') e&tu-: ."<Í:[<w.e ilia'y.a cz.certreza en :s:a;s. : p1•0CiYGtiJÍhi'étltroo, ÍJ;"}:(i)S : e&¡i}ecializa&las, ;q_,·ue ..se -ffi.a:nt;enga . .lil. ;atl'�l!>uci-011 .,ilia;i;a ¡e¡g il:a :.d'e ,estaltjlerrer '1:1H 'Í'�g.i:lne.1'.- -·�e ·:¡_n·�- . .ilim Ídiu'lnH!!lffi'ffi a:rciit·i'éÍl.e Uos m:re-l!Li<Js .:téeni:oos, �'le A l:t.1 -calaeza !de la SUI;JerinbefldeRcia -Baneru'\ia, 

ife:n'em cm :p:al'a 1ese ::-20%, icon un '1"1aJZo -t:feteum1- �<n'o tien:'é !lós ·Sistemas :sUificieNte-s �it¡lii'eta :pa- .-.el M4co -ae .Fo11Gl0 tde ·Ge:;ar:ntias dehsec\i0r ·oo@mi..W •:tl.e .ail!:lswcrón, -para iq•ne __ fa's. :ati�rníti·vas · '...na ·él· :Saher qµE »p·aia . �on Ja.S �ó0µe:ra;tt�s ;en �E>ei;afü.N0 es- ,in.;v.er.ti.1�, .está ·s1J>metioo -a ,1a --.vi.gñ-'. 'º _il:a-s •entittad�s-_ de �Ríl�� :s,€>'1i'�aii�Ri ,-�e, �- ,::cá:'d}l. J.S.ec'��p. futel.>:tJ�_s, ·�fu'e 1-Ye_ :te �lá�-a :.:l!)'Pti1\-Ua- .-:lanoia· .Qe .Ja-.S\il;i;rer-1nternlenc-ta Ean.cB1ria ;y -;su 
· úréln en '�ruc��-atl de. ��r ie;sa -a�-�01�rol:'l_ �o n amente 111f0rmacf'0n, lJ:iuy .s0ni<ltJs .lj:jfill'0J:.1:e-s-'ae · : . .netm1t&Cil© :no :<!leja. na--�a ,q11e ·desea;r, ·li>el'·© .e.s .ilil�a :tl:en�rn tle iu:-_: rp:a�0 P�'l,l'ile_n:e:ral)Y 'P0:>-: �pesos, ¿ a  cu,á_n.to ascendería. con ·esa particl- - �-áliiíila -..s,u ..a-]lreciachbn e1a •cl seIDtic&0 <t1.l'e. qi:..-e ,1llQ --liJ'enar�e:i:;i'lle .i_esa: dfi:rta,�n:�e =a :lla _-0t.e_pta-gen�- · · .. Jflación uel-2011$, ·doctor TU:r.i:be.?,, .f/ itlo se.ni-a <él.a - :tes· �sl::i-f.Ícdel'lte· &i:ei.1:1ie �M :Sectar rsoc-ial :S©:litrainio 
. :tra11, :a\SUh�!lla .'1l}¡_:ra :pirsla"Gf0�,- Ul'l ��l>e�1J.e·'¡:>re- '· tonces . en e�te" m0me1:i..1s@ 'g'eHWM' U-lil ':Ca€1S,-;J:iay : ,1:11la -;V,l'f§hls;ncia a Cil:rgo ·de :la l:'hl@eli:l;1•líel'1.deJrrCia 
· ;n-�c,m.1 .:pwr.a_ :".la ie:oont.J_�:ia .-:;roita�i'l:a, '��º · . � &is· bancos�. Goopérátivos, · téneni.os coopera-ti.- · . .!Baua:caTia ,©�e Ja ·e�pecia·l-iz!lrula;_Q·ue-ose -e11ea, :si-. !SVJ.:ta\['1�m©s !003:s 51� iotr.as -G.ist<n'Scl:Ol'H�s ·tJ.:�e · . v.a·s tan_.im.por�s ,0Gm0· Geo¡pElesMm0H© ma:- : •líT0·'-fil'Ue ;}¡¡,a,-y -Que -�j0nail' <la 'v;.ilgHa;ll}:ciaz1'1Mwral 
· h-e �eimá'O .. sf::Th'mi1al'.ldtl. .Jil�j.in<il.Q iri.teJ.;.eses�f-tJ.m.nc-ier-os .en el .pa:ís :Y re.Mas .. ¡;i.tt:e >ei©1lr.es_pm!f€l-e -:atl DaHCGl{)J!l, 'SÍ seg•Cld.-m0s rc0n 

· .. , ti" 
.

. . · .. ' ·� +. l � .,,, d :nn. ,.. • p "' dP .. ,�' •'"lK-al'n6!<l �e ·la i.d1'9ti1tue:iél'l·,deLoo'l'l1:i·ID:iisbrrul!l0r, . �c&bna ·el •uso .,d� fa :¡paíJ.:rbr.a ·teI .'hotaJmJble . . S.L enen ll<líl. <01.;h.cul,'P _,ortr.?:....aB • .  e --�·nvo0 � ' . - = " 

,SeJradar ,.ftlWlair:o iJr:i•be lV;él'e>z:: . ·:la �P,:PeJ:-.i.�tendel'l,o�a, ¡peore .si :no /existre •¡;¡J:"tlen, · ;�q.�ti ·h::cy 11im eyro1:, :se ·escpi]::)ió · en 1estle 'ªot�etato · ,,i;nst-ituc:iffila-1 .elll el se¡;:,tor . . -5alida:r4o 'ªe !la <ec�- .. ¡y xe:s fcq·ga,fü;11ir,.,l-a 'adrrüni-stra\ll©Fa •aó'n .&us:r.oc111<r-
Hunorab'l'e 'Sen:alloí'., Te coniáeriso g,ue no 'ha-.. :.nom-ia; ·��- :vs.fla:o§ U-}QS()tF_es ·a :s'líl'Stientru.r.le ía .. ses 4;iene ·(tlXe ra'SegrtWr<Rr <el f01'l:tlt:Htlll-1te "11©.gaffiin, 

· 'bramos -:e:x:amiirado 'lo ae 1a óf.el'.ta ,pr.é!eúm- · �S�·il!i:áb'a:].a,a@1�es :@el pa:í'S;·g:ue .-sl;ls <dmer.� U<lo .. es0·<es .1Ü.:J:l:3: ·télb:hl<.{?laci:ll:m. -¡¡mra ,,1JocJ.a ·adtíli1l'fistma-
·cml, -,¡reto la ol'.ñigáció'n .a.e .ofrecreile ese '.20.o/o, · :srua-m.éBité iV.a-m a 1f$tfü,r <a •1D1re:a ;llebaia.dt'l, :sfu.;ro -«'!�r:a imclíUli'.(1iá Ja C!l!el --see:ller ,-socó.al zsol:tdaaifl ,y 
·cumo ·ro'iriilno al sector .so.éia.1 -sOJ.füacio., ·J'.l·O '.e..> . ;€1,Úe· ·;\.'.á� , �-:�0_q�r. ,0.Jlm�M 300ndiln:riei.'1'.tos :Sll!Ñ- �a.ra �le •-Se 'ev.i;te ro r¡fQé -!harn :deBDfi'lifI'la�o :a:l-

. U:ITa Ub1ig.acfon :IJelftnaJ.:J.enJte, >ilS 1l:llla ·ri}?-1.i.g:?.-::-. . ffi.eytes, ;,tel'lie;l{'H'�0 '� <C\'.l:en•ta f¿ q.ué -'Saben ientl'e l15nIB©S"la ccon:Ui:n:getro1a 1&tfa '.Ca'USa len 'fl&jrcñffiO 

. c'i'órt qu·e .s·e 'dé'be c.umpTu ilu:i:arite ·los .,pr.im.e- . etra-fi oosat5,-1lí)Or -qtl:é .,1J:egó :a ;la :sUin111ciVnJndr.e '!J;i-. . '!del ·<Eran'i:0 ,ge roblíga a ql'.l'e esa ::t:mima irle 
· -ras 5 afi:os ·mna .vrna Gle "Ja .sociedad. . 

• • 
• .  �.ajd.;:i;ci:�11-í-��C!>'ooelllit1'ail? :f¿P..©r -;-qué ;e-sia'ha ::i!Ja .:.: .1a-aegu:r:amfe:ra:ho 'a:'Iíh'te fagafün, amte na :t0'.ta-, . · �:;g¡a.�!'> :ti�ter.m;es .�n -'19'96,. jn.tweses •e�s · •fil'arul lttel .foBd© 'sea @a:gja:tla 1:rmr- .:;la ·;arctñrtms-:icron íla. "".voe:i:ílÍa :?áe,h �.sieenéia -y ·-dél :orád:.rt-; 
:>tll],_;l:Jm:l-es 'l!iel �55%,_rt;asa U-e'l :5.5'% �nulall ie!fe�¡v,a , 1t:rard'0ia, .  ·h� /d©s �J,')un:t0s :ñmpol1ta;ntres pá-r.a; .din1i.ret;pí5la 4i'.l -llmml'ame Sonailoc �nfiq:ue - , . . "en: lL99© ,-en oorti-id-.cca-.Gios ·:ae dei]_¡Jésito ,á'e •01wo . rcr•en-tar �¡:m 7..esta Jpa'nte.; 'J:m0 .en ':Cuanto 'a'i le.a-

, · 'GO.':nmrl :Hui�ta-a�:: ·· �á ,t-é.i.,m��-i© 9"; :zy. :estai>Mil pa'g:md© team'i·�s .:a • .. !]i1i'tall ·«J:� ;1a -'-a!1!lllir_Urrtsrrawra, :ta i:l:e'eisi©n ·fiE rlas 
' El fact©r Jl!)re.li&-enciail, csei:i-a nna :©&er·ta ;(il\t;Je . . ..J®: .Ca:pta:i:wre�, . . V•Wlerntan'O:ID ::tro:cta-s . �ésá"s ll:l@T- . ((ii;i:md'Si@nes :e:s re:ifügme il.U1 :ca;piltR'1 :i'de:rn;tiu0 :al 
. .teriGir.i:a. U:líUl. �x!gencia tli:lrtga;mos 'de-30 ;a, ·4:5,dí�S, ...m:-is;(QRl'l hui �st6ll) !'Cf-1lIB $011 in:su>f.i'cieJi.tdle?>., >'Se :�. --las -corjmraoi'Gnes fil'la"l'l'cietaS ·tqu:e está 

l 
· 

...,,, · · 1 .. · ...... ,...... ,.,,,. ,.h� -_,y,. · �.-"'"' 11©-::t:imada:mentie =.éi1 �ctiatre mil- :q'litrrieí1tos . ;a ¡flM'ti·:r ·del 1m�_ment0 ;en .. ,fil 1:te ;ge '.ahre ; a · s'.tl-s- �jNesei:1:,,.,,ia ·:v.ro �es ra: w.'S ilil'<:n-�, � ,_.,.....,� - . · ""'-" 
.•eni:pción, -na:tur.á:m1ev1t-e1C'<')11lllf0 el -tf'81-1'6meno �-:- , .ma¡s ,:S@il. !i!riumffi'ctrem.wes, . a]l'enti;s Jl:l;ay u,Ñ 'Pi'iil- ,.!]')Uidil'.0rres, -:a:Ig>Unas :l!le:rstma:s ·han idícho q;ne �s 
. �@ ... aél Jfo:nd0, ,es •l:l:m ile.!Th©meno •.a0moci"'do., ?:p,ú; .. yect0 :a le� añ:ei. .Asesn:r P1reSi'Q·ehtü:h'il ;pama. -t.'1ll1. 'caí;p.ita·l"m11y �eJeva:-cto ql:te idte.ja par·if;i_réta tele 
.ls:ii:o0, etic�, �·ae .e&tá in-efawido 1deJ.1JJ"tlf© 1d� lli�.lllo .  -.J:a.iM.eClei'.11.iv..aebfm:;d't!I E!Stad0, 'Y .;a_q.:m Y,a"�.Qim�s -iras _¡p)0sl<bi:ltl!tn:des 'de ·711egar 1ª �esta :act.t.Vidad 'ª 
'el ·ai-stema ·de 1.1ill1011mat:i01:1 1'.h!l;9;rreie110 �e111:filra:l, :ra . . mli-sCinti11 .?ém >e:st'O'S- tua:s � 'ne -'se ..pór :í'etra'i.4:t:á .. ;:  .'em@tla;d:es más 'fY:équ:eñ-as, 'Se :tiene lla 'linea •iae · · ·· · · . -El.li.:sc:imttt .1celi mS:tedes e.si ft0 .lógicn res di3 meb'aj.ar -.0om1:nél.0 .-se ·-a,tn1e la cesa, 1qued�n- 45 <filas, �éi;o ,._  �smliaila'S .estre . .  prey.ec:tr0-•el'1.J:ilfat'te :� re� -�--
'011a::nd:o :cOl'N;ie.tiws;n .l0s 45 <<ilia:s, ;ya da ,gm11ne re.st¡:í , · .. 1fJaaréió:m., _yn . sí -:;qiudSrer..a 'd.1�&i-swu:e.stas, ,Pffi't{.-'é'e ·í:lé . "'ff5e ·capitai a:l que se e�i:ge !l.wy 1l)1ara ·· •la:s "'elíl'ti-
. .e:t.:�aiaa "cte •tll·ne ·es -,10 •g:ne va ;a :'}i}as&r., Jaa:too:la �� · wt� ::boro© .!©tií.ros tmifl:Ch:es 'Go1'0llF!jiá::aas, .'llia"ttes .tfidueialii:a--s, :que esta m;lreaectar 'iQB �los 
:í:lJU .tieB\l:J}©, ·'1.il.o ies�'PTura tlejM il0s 5 :a!Tuas :pw.qne :!!J.dm'{:) {Ofir.Qs :immrehtll> ile :mfsoti.:(')s, :ié:s 11.m.�1'0'tec- . ;.¡¡;nil imtl:J:0rres. 

· · 

.,311;),i .es «!:i©Md-e .se 3}1IDod:uc.e 1t�dto ie:l -fenóm61il'.o ;:de . . '.�Gr d5l séé.üc.ñ: .:S©'.fül:ar.fo itffi la ie:M�ía, 'IJ6lio · )fia»iftra e'bserva'éron ·que �se :ha hecho es i"e

. ,fl,is:t.li)i:sién, l.'0ll!Jl,H't'l -eiV1:dl-en1leme1mte nm "existe !en'. · �1é:l :¡¡ñ$llmm-�0 :es�sér';�migt¡ -.-cri;n >sector <sffi�a- . · a'.é"rem'e 'a +crs -óafas ·tle 't;ornpensn:ción,-'le 'pro
_ ,el &e-c1101· •de •et0lil'01·1Ha .-sol:Man.ia· da · c�cidau . .  ·Jfi.© :tace $-3. <e'cQ1:mmií::a, ..:s1u0 €!.U.e Tul�. é'�a ·en · f}ttSti 'que 'cuando 'las ..:ea:j as de 'éompen:sacron 
o-SUJ'ii:C-i:elillife �;y .ffil;t0l\l00S >se !}il:l:esta m. -1qu"e 1Se JU�i-:- "Bm �Q.g}.¡ ie,filcaói:a ·'en Jla:B l-101"ffi?t'S -ffij �fl:- ··el"e'a'fl . ""én /U.ha ··atlm1-n'fstl'atldra, 'tengan . ··que 
,J..tQe esa 1p11e-fere11eia ia :tr.a-v.és -..de runa 'sem Jde . . ··fu.�i.'5' ��i\J.:a;1;C!á;¡pl"-íHfüi'caB ·a'l:Hrt'-e�as. éf-ícleí-i:t�� --ofi•enerUdas -a-cerones · de .·esa :a:aminrstra:dora 
. '\r.R'SOS oCOID::tl'l'l'imu'!IDes �'lte rJrr(i) <C@m:liroe111 ;fill :6.líltl·e-: . '-'.o/_iñ:e m�:fiéj:(!)- é'ti;c0; -'l'éCu.'el!El'e cyne .1él"ms:n:é-j:t:>-'tie . . -:'.3, ,"§itS aftlia:Ctos, 'las Caj-as ,de :compensa'd:ón ' 
,_,�we ,q.u_e '!>€ ,esta_ :hruscand©. . · · .. · · 

;oos !iffilter.-e®'l'Pae .e:S'tie !filr>o ·íi-erre·'ei1 -'.i'n-ego nardl'a -'.h:aJ.1 venro:o -soltcitm1do ·que 'esa obligación -se 
. . . . : . _ . • . � . . _ . . �. - . �:í)0s:_,��ii::a "fe '4Jllfu:li'ca, 1&u:e -'la <:ca't'1t1Xci'lfln �'e i'es-'eonviéi1;a;tm una -Ta:ct1'l'tao11ara pt>'der ella�>. _:Con "la v:.�ma lle la h.eside�c�a: Y ·  .d�1._

orailo1 , .. "'eses -'di'iwres ·se 'deriva -d� 'tlna . eób.ee:sfátl -qu-e l:hireialmeri'te --eonsegufr la. 'a-ptdbaciGn -a·e :sas · .  'interj'lela -.el ñonora-:me rsem.r.aor :'Jlar10 . , . " : . · �et'-<>'a �l.:ES'taiie y :qm -tenemos ,.que ·'fl'er '&'U- ·consé'jn.s ·tfirectlvps''a iin ·cte :troo:ei- n-a'Cer. Jam.-"tionnoñ-0 :Car.dona : • . . : '< �- :C.ma�:tl 1ítH�tilRI8.'á:�se>s y·.i.q·ue hQy "6sa ·rrm·ma �e.s ·-venfión -en:-eite otipo ·ere a--drriinistra:tlortis. 
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mio de las fiduciarias pidió, que se le permita 
a las fiduciarias administrar fondos de pen
siones, hemos acompañado una proposición 
de alguno de los colegas que fue ponente en 
la Comisión Séptima para que en virtud del 
principio de la especialidad, una fiduciaria · 
por sí no puede administrar fondos de pen
siones SÜlO que tenga que a.cudir a crear y a 
capitalizar la sociedad administradora·. Al 
comparar los dos sistemas podemos referirnos, 
a aquellos puntos de menos discusión des
pués de ia aprobación del proyecto en comi
siones y a aquellos puntos de más discusión, 
este de las ·cotizaciones es un punto de relativa 
discusión, la idea básica del acuerdo de las 
comisiones ·fue establecer una cotización idén
tica, honorable Senador Ricaurte Losada, pa
ra evitar presiones hacia el sistema más ba
rato, se fió el doce y medio por ciento y debe
mos contestar tres preguntas claves, ¿ por qué, 
¿cuál es el origen de la cotización?, y ¿ cómo 
se va ha aplicar ? ,  ¿ por qué ? Porque se con
sidera que con los diferentes infücadores del 
mercado financiero es imposible construir una 
pensión decente con 20 años de cotización, 
con una cotización inferior al doce y medio . 
por ciento, sobre todo en el sector público, 
donde no hay reservas, donde tenemos que 
resolver el problema del déficit acumulado 
hasta la fecha y construir las reservas para 
poder pagar las pensiones del futuro. ¿.Cuál es 
el origen de las cotizaciones ? ,  diez puntos de 
estos doce y medio estarán a cargo del  em
pleador y dos y medio a cargo del trabaj ador. 

Los empleadores han venido sosteniendo 
que le estamos cambiando la proporción con 
la cual tradicionalmente han aportalo al sis
tema pensional, en efecto hasta hoy el em
pleador cotiza el ·66% y el trnbaj ador el 33%, 
la variación de la proporción biene del pro
yecto original del Gobierno, p ero yo par
ticularmente a.sí lo aprobaron los col·egas de 
la Comisión Séptima, creemos que hay · con
diciones para pedirle al sector empleador que 
absorva el mayor costo de las cotizaciones 
para financiar esta reforma pensional no 
quisiera sino dar un argumento o dos, en 1990 

· con la reforma laboral s e  flexibilizaron las 
condiciones de contratación, s e  permite liqui
dar las cesantías anualmente y trasladarlas 
a los fondos, con lo cual los empleadores tie
nen mayores garantías para proyectar trans
parentemente sus presupuestos, sobre todo en 
el área de los ingresos, por concepto de pres
taciones sociales, en segundo lugar, exami
nando lo que pasa en los otros países encon
tramos que las cotizaciones en total se sitúan 
entre el 25% y el 88%, y que Colombia con 
esta elevación, no dej a de ser competitiva, no 
pasa todavía ser un país caro, ni tampoco 
afecta la posición competitiva de los sectores 

. empleadores, nosotros creemos en consecuen-
cia que s e  debe mantener la mayor parte de 
esta proporción en cabeza de los empleadores, 
como lo aprobaron las Comisiones Séptimas, 
los trabajadores pagarían 2 puntos y medio, 
en cuanto al destino, los 10 puntos que paga 
el empleador, se deben llevar a la pensión de 
vej ez, bien al Fondo General del Instituto de 
lo.s Seguros Sociales, bien a la cuenta indivi
dual del trabaj ador en el respectivo fcindo de 
pensiones, los otros 2 y medio punto, se deben 
distribuir entre lo siguiente, distinguidos se
nadores, y ahí se debe pagar la prima para 
asegurar la pensión de invalidez, la prima 
para asegurar la pensión de sobrevivencia, se 
debe pagar el costo de asesorar al trabaj actor 
sobre los diferentes esquemas pensionales y 
se debe obtener la c omisión de la adminis
tradora, eso me permite decir que la admi
nistradora va a vivir de una comisión que la 
puede obtener de esos dos puntos y medio, 
después de sacar los otros 3 factores a. los 
cuales se deben aplicar estos dos y medio 
puntos, y siempre y cuando medie una fij a
ción de esa comisión por parte de la respecti
va superintendencia, el Gobierno ha dicho 
que con 12 y medio puntos es insuficiente 
porque con estos dos puntos y medio, · no s e  
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alcanza para esos 4 factores de gasto, pensión 
de invalidez, pensión de sobrevivencia, ase
soría al trabaj ador y comisión de la admi
nistradora y ha anunciado que va a proponer 
a elevar estos dos puntos y medio a tres y 
medio puntos, en la decisión de las comisio
nes, se tomó la previsión de permitir que 
medio punto pudiera ser elevado por la Su
perintendencia en el futuro, pasar de doce y 
medio a trece puntos, yo sugeriría, que si se 
fuera a mantener esa facultad en la Super
intendencia, se tomara acá la decisión de que 
cuando la Superintendencia aumente esa co
tización para los fondos, automáticamente la 
aumente para el Instituto a fin de que no se 
pi·erda el e quilibrio competitivo en cuanto al 
costo de afiliación al uno o al otro, particular
mente como ponente yo no me he atrevido a 
recomendar que acoj amos la proposición del 
Gobierno de elevar al 13 y medio, porque me 
parece que tenemos que estudiar en esta ple
naria la j ustificación económica para tomar 
una decisión y me imagino que el señor Mi
nistro de Trabaj o nos hablará del tema, aquí 
hay un .punto adicional, para el fondo de 
solidaridad, pongamos la del fondo de soli
daridad. 

Con la venia de la Presiden�ia y del orador, 
interpela el honorable Senaclor Enrique 
Gómez Hurtado : . 

Simplemente para hacer una pregunta, den
tro de la enumeración que usted hizo de los 
cargos que van contra el 2 y medio por éiento, 
¿ está también el costo de seguro de fogafín ? 
entonces me parece que no va a alcanzar, no 
alcanza, es evidente que el Gobierno tiene 
razón, . que con 2 y medio por ciento no s e  
puede, n o  .resulta, porque es q u e  el costo del 
seguro de una operación de este tamaño, pues 
hay que calcular que es bastante alto y que 
además tiene que ser una póliza de tales ga
rantías que le de seguridad al trabaj ador y 
eso no son seguros baratos. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alvaro Uribe Vélez : 

La idea que ha prevalecido honorable Se
nador es que la administradora no afecte la 
tasa de rentabilidad de los afiliados dedu
ciéndoles el costo de la prima fogafín, sino 
que pague esa prima con cargo a este 2% de 
la cotización. Honorables Senadores, ¿ qué es 
el fondo de solidaridad, para qué es y cómo lo 
vamos a financiar? Nosotros creemos que con 
la introducción de la competencia, en el país 
vamos a tener mayores alternativas institu
cionales que van a ayudar a ampliar la co
bertura, pero también aceptamos que el pro
blema de cobertura no es sólo un problema de 
deficiencia institucional, sino de estructura 
de ingreso ; este país tiene un 5i% de la 
población en el sector informal por más que se 
mej ore la oferta de servicios, la parte institu
cional, hay un porcentaj e muy alto de la po
blación sin recursos suficientes para pagar los 
costos de cotización, entonces hemos propues
to crear sendos fondos de solidaridad en pen
siones y en salud, esto es cosecha de las Co
misiones ; el fondo de solidaridad en pensiones 
estaría financiando por un punto adicional 
a cargo de los trabajadores con ingreso igual 
o superior a 4 salarios mínimos, aquí tenemos 
una equivocación, por error de transcripción 
en el texto que llega a la plenaria, que este 
punto lo pagarán trabajadores con más de 
4 salarios mínimos, el sentido de lo aprobado 
realmente es que lo pagan trabaj ador.es con 
4 o más salarios mínimos y eso cambia sus
tancialmente la · proyección de ingreso ; ¿por 
qué el trabaj ador ? porque creemos que al 
elevarle al empresario l a  participación pro
porcional en el pago de la cotización básica 
no hay razón para exigirle que también parti
cipe en el pago del punto adicional para el 
Fondo de Solidaridad. Ese Fondo de Solidari
dad empezaría a recaudar dineros en 1994, y 
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el :Presupuesto Nacional del 95 tendría que 
apqirtar un peso, por cada peso, que de la 
fuente del aporte de los trabaj adores le in
gr�se al Fondo de Solidaridad. 

$:onorables Senadores con mucha pena con 
el señor Contralor General de la Nación, yo 
ter).go que discrepar de sus estimativos, en un 
in�orme que está circulando ; él dice que este 
Fopdo de Solidarida(l sólo crecerá la cobertu
ra en un 4%, pero yo le ruego el favor de 
que le pongamos un poco de cuidado a estas 
cif�·as, la masa salarial de cuatro o más sa
lar¡ios mínimos, sobre la cual hoy se cotiza al 
Se¡6·uro Social, vale un ( 1) billón 581 mil 500 
milllones, si a eso se le aplica un punto, el 
inheso al Fondo de Solidaridad sería de 1-5.800 
qu�nce _millones, estaríamos hablando de un 
Fo,ndo de Solidaridad para el primer año de 
ap�icación a partir de mitad de 1995 de más 
de, 30.000 mil millones, si fuera a subsidiar 
sólo· la mitad del costo de cotización de hoy, 
po:dría afiliar el primer año a no menos de 
70,0.000 nuevos trabaj adores colombianos, y 
si !tenemos en cuenta que el Instituto de los 
Seguros Sociales tiene hoy una afiliación de 
3 . i67 mil afiliados, el crecimiento de 700.000 
mh frente a esa qase tres millones cien mil 
es¡ muy superior al 4%, es alrededor del 20%, 
más del  20%, pero esto, sin contar otro punto. 

�Si · el sistema empieza a corregir la evasión 
qrte ya les dij e es del 57%, y examinamos las 
cifras, no a ·  luz de la masa de salarios del 
rt1stituto, sino de la masa de salarios de la 
ericuesta nadonal de hogares, lo que es el 
aporte del Instituto de 15 .000 millones debería 

. c9nvertirse en un aporte real de 27.327 mi
llqmes, o sea que a medida que corrij amos 
e".asión �on la aplicación del proyecto, tienen 
que aumentar sustancialmente los. recursos 
vira el Fondo de Solidaridad, quién va a ma
nej ar ese Fondo de Solidaridad, con el hono
r�ble Senador Everth Bustamante, llegamos 
a ¡ acuerdos en la Comisión, que yo creo que 
lo:s vamos a· mej orar en esta plenaria, para 
que el Fondo de Solidaridad lo manej ara el 
Bhnco de la República por fiducia, el hono
dble Senador Pedro Bonneth, que asistió a 
:m;uchas de las deliberaciones de las comisio
nes, expresó allá su duda sobre la legalidad, 
p\Jr la ley del Banco de la República que ha
bían aprobado las Comisiones Terceras, de la 
cual usted Senador Fuad Char y el 'Senador 
J©rge Hernández fueron ponentes, se hizo la 
c©nsulta al Banco de la República, la r·espues
ta la tiene el honorable Senador Elverth 
B¡ustamante, la realidad· es que el Banco por 
razones de legali(l�d y de conveniencia, no 
qhiere hacerse responsable de la administra
ción .del Fondo de Solidaridad. Aquí le te- · 
n�mos que buscar un administrador a esos 
recursos y el Senador Bustamante me imagino 
q�1e va a formalizar la proposición de que sea 
el sector solidario de la economía, lo que está 
d�finido es que los trabajadores beneficiarios 
d.el régimen del subsidio, también pueden es
coger entre el ISS y los fondos privados, pero 
si escogen 'entre los fondos privados, se apro
bb ahí un punto en las .comi.siones propuesto 
por el Senador Bustamante· tengan que irse 
al fondos administrados por entidad del sector 
social solidario, como serian aquellos fondos 
a:dministrados- por las Cajas de Compensación, 
e� Senador Jaime Ruiz ha · manifestado su 
P,reocupación por un subsidio especial, que por 
fhera este Fondo de Solidaridad se manten
�ría para el s ervicio doméstico, él nos ha co
n¡ientado extra plenaria que nos parece que 
ei servicio doméstico debe tratar como se va 
aj tratar a la totalidad de los subsidiables de 
Colombia examinándole a cada solicitante su 
s�tuación socio-económica y que no se le deb e 
subsidiar de manera general porque ese sub
sidio está siendo en concepto del senador 
Ruiz que tiene en algunos sectores mucha 
r�azón yo creo que mucho lo vamos a compar
tir, ese subsidio está siendo regresivo en la 
J.Íiedida que está subsidiando empleadores que 
podrían pagar el costo total de la cotización, 
eso en cuanto al Fondo de Solidaridad, ya vi-
l 
1 
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mos el costo de afiliarse de un sector a otro, 
·veamos el ingreso base de liquidación, sobre 
qué salario se liqui da hoy la pensión en el 
Instituto de los Seguros Sociales, depende si 
se es trabajador del Instituto de Seguros So
ciales o trabaj ador de una empresa afiliada 
a los Seguros Sociales, si se es trnbapador de 
los 12 )guros Sociales, el salario para liquidar 
la Pf nsión es el de las últimas 50 · semanas, 
si se es trabaj ador de Coltej er afiliado a los 
ISS, el salario para liquidar la pensión es de 
las ú' timas 100 semanas, en el s ector privado 
esto ha estimulado mucho la evasión, porque 
señor Presidente, no excepcional el caso de 
trabaj ares que pasan por culpa no de.  ellos, 
más de todo.s los <'mpleadores, los primeros 
18 aüos, subfacturgndo el salario, cotizando 
sobre el salario muy inferior al real y cuando 
ya en tran en la rect a final de las 100 semanas 
o se ajusta o inclusive sobrefacturan para 
mej o rar la pensión, esto está detectado como 
.una de las causales que más dañinos efectos 
ha producido en el resultado actuaria!, enton
ces lo que se propone sobre eso, si la memoria · 
no me traiciona hnbo consenso en las comi
sionn, es que la t ase de liquidación sea el 
salario de toda la.vida de cotización, indexado, 
si als·uien le van a promediar hoy el salario 

. que ganaba hace diez años, pues no l.e van 
a considerar el salario· nomiiial de hace diez . años, sino el real, que es la institución aplica-
ble a los fondos de capitalización. · 

Yo quiero que ustedes tomen nota a este 
punto porque me parece que es uno de los 
correctivos porque con mucha responsabilidad 
las comisiones le introdujeron al régimen de 
los Seguros sociales y una de las razones que 
me permitiría aducir, para discrepar respe
tuos:1mente la proposición del Gobierno de 
elevar más los requisitos del Instituto de los 
Seguros Sociales. En cuanto al monto de la 
pen:ión, en el sistema de capitalización, la 
pen�ión depende de los aportes y de la tasa 
de interés, pero nunca puede ser inferior al 
salario mínimo , p0r eso se introduce en· el 
proyecto la figura que se llama garantía de 
pensión mínima, opera en Chile, pere en Chile 

· están ausentes los otros mecanismos. de soli'-
daridad que nosotros tenemos ; el Perú acaba 
c;le adoptar el sistema: de capitalización; sin 
garantía de pensión mínima, aquí no sólo le 
proponemos ei Fondo de Solidaridad,- sino la 
garantía · de pensión mínima, . en el �nstituto 
de los Seguros Sociales, será la pensión igual 
�l 65% del salario basé, con mil semanas y 
.:;e podrá aumentar el 65%, en un dos por cien
to adicional, por cada año extra de cotizacio
nes. ahí estamos introduciendo otro co:rrectivo 
�l Seguro, con mil semanas hoy se pueden oh.
tener en el seguro pensiones del 75% del sa
lario, · para poder mejorar la ecuaCión costo 
beneficio, este se está reduciendo al 65, que 
además se ajusta y quedamos bien COil · otros 
pai2es, porque si miramos como están las 
pensiones, el valor de las pensiones en· Costa 
Rica, en Venezuela, en otros países de Améríca 
del Sur, vemos como eón este 65% nosotros · 
hac emos aquí un aj uste necesario' pero no 
dep rimimoúas pensiones, hasta nivelés 'donde 
a los cuales se han deprimido en el contexto 
latinoamericano. 

Crnn la venia de la Presidencia y del orador, 
i11terpela - el honorable Senador Carlos 
Espinosa Faccio -Lince : 

Gracias señor Presi(iente y gracias Senador 
Alvaro Uribe, quería pedirle Senador Alvaro 
Urlbe, que me explicara usted, ha dicho que 
d ependerá el monto de la pensión de las co
tizaciones del trabaj ador y de la tasa de in
terés, la proporción que depende de uno y de 
otra factor, t ambién que me explique o pro
fundice un poco · con lo relacionado con las 
ta� as de interés, porque si depende a mayor 
tasas de interés, ello a su turno genera la 
posibilidad de que el trab aj ador reciba más 
por sus pensiones y si analizamos eso relacio
nad-o con el funcionamiento de la economía 
úi1a economía con altas tasas de interés; tien-
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de. a deprimirse la propia actividad productiva 
y a su . .  vez eso afecta la posibilidad de genera- · 
·ción de empleo, la mayor o menor amplitud 
de! mercado laboral Qne también entonces 
afectarla la posibilidad del número de los tra
baj adores vinculados al sistema o que pudie
ran estár vinculados en la medida de que 
tenhmdo un patrono pues este cotice el 10%, 
y el trabaj ador e l  dos y medio, pero no dej a 
eso en condiciones de una fragilidad y de _una 
incerti.d.umbre total el funcionamiento del 
sistema de seguridad social en detrimento de 
los tra baj adores cuando quiera que tanto la 
acti.vUl.ad productiva se deprima como la� 
ta,sas de interés estén ·bajas, que parádójica
mente ello significaría condiciones propicias 
para la . inversión y la actividad productiva. 

. Re·C:.tDílDra el uso de la palabra el honorable 
S·ellll ador Alvaro Uribe Vélez:· 

LrJ,3 .siguientes punticos s.obre esto, por 
'ej emplo en Costa Rica y el Ministro de Tra
baj o se comprometió a traernos a todos este 
librito, ·editado por el SENA, donde hay unos 
cuadros ·que se llevaron a la primera ponencia, 
más facH de leer en este librito que en m 
Ga•reb.1t del Congreso, por ej emplo en Costa 
Rica, con edades de 57, 55, 57 afíos los varones, 
y 55 años las muj eres, con 1.800 semanas de 
c.otizaclión la pensión vale el 40% del· salario, 
en Venezuela con 60 y 55 años, el 30% d el 
sala r!o, en México, con 65 y 65 años 500 se
man::1.s, el 35% del salario, en Francia ,  una 
de las primeras medidas del primer Ministro 
Badalur, fue expedir un decreto que había 
preparado la administración anterior y que 
por mo tivo electoral no se expidió elevando a 
40 años el tiempo de cotización y reduciendo 
la pensión al 50% del salario ;  en cuanto a lo 
qu.e usted dice, veamos lo siguiente, hay 3 in:: 
dicadores financieros para thacer algún esti
rnativo en Colombia o 4, la tasa de interés de 

· los últimos 40 años, en promedio ha sido del 
4% real, en los últimos 10 años, el DTF., des
pués de de.scontar inflación, se ha situado en 
el 9% del promedio anual real, después de 
descontar inflación, la tasa de rentabilidad 
de las acciones también real, incluyendo va
lorizaciones, más dividendos ha estado entre 
el :l.8% y el 19% promedio en los últimos lO 
años, y las tasas de -retorno en las inversiones 

' de capital también real, han estado entre el 
12% y el 16% ,  se prevee a consecuencia de 
la internacionalización de la economía que la 
mayor- competencia y el fenómeno 1 de vasos 
éomuni.cantes, nos produzca una tendencia 
hacia ia baj a de los indicadores financieros, 
de ·estos 3 indicadores de rentabilidad, sin em
bargo creemos que las perspectivas del pais, 
sobre- todo si se ·crean proyectos de inversión, 
oportunidades de inversión, p ermitirán ga
rantizar, tasas de rentabilidad no inferiores 
al -6%, 7%, a pesar cie esa reducción de las 
tasas de rentabilidad, nosotrps estimando ta
sas el.el 6%, 7% creo que estamos siendo muy 
moderados, en Chile por ej emplo han sido del 
13% durante los primeros años, lo que ha 
permitldOI que la p-rimera gen�ración de nue
vos pensionados del sistema chileno vayan a 
devengar pensiones superiores al ciento por 
ciento del salario base de cotización, que eso 
se mantenga hacia ef futuro, muy difícil d e  
asegurar, seguramente también van a vivir 
allá una tendencia hacia la baja,:  pero en el 
mismo librito usted encontrará unas proyec
cione3 en las cuales tienen diferentes esce
nari{)S de acuerdo con la tasa de interés real, 
la edad de pensión y · la edad a la cual em
pieza cotizar el trabaj ador, un trabFtj ador que 
entra a tra:baj ar a los 25 años que en los 
fondos s e  retira a lbs 62 con una tasa de in
terés del 6% podría tener una pensión su
perior al 89% del salario. 

Collll fa yenia de la Presidencia y del orador, 
inte:t]Defta el honorable Senador Carlos 
Es1piimHDSa Faccio-Lince : 

Usted parte de la base de que el pr9médi.o 
de la economía del país va a hacer del 6%, 
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cosa en la que muchísimos sectores van a 
e_star en desacu�rdo, pero partamos de aceptar 

.eso, no puede un sistema de seguridad soeial 
dej arse a la eventualidad de que así sea, usted 
ha dicho, presumimos, hay factores para con
siderar que con realismo, tasas ·de rentabili
dad y de falla1� los presupuestos, fallaría todo 
Io que usted l1a hecho en materia de seguridad _ 
social y quedaría todo en la incertidumbre y 
gente estaría sometida a esa incertidumbre 
a su turno. 

Recoiln-a el uso de la palabra el honorable· 
SenatilGr Ah-aro Uribe Vélez : 

Honotable Senador 1e quiero aclarar la pro
yección del 6% no es para la tasa de cre
cimiento económico, sino · para la tasa de 
rentabi1idad; en 29 lugar, j ustamente para 
eso el sistema dual, si por ej emplo, los tra
baj adores empiezan a percibir unas tasas muy 
baj as de rendimiento en los fondos tienen la 
op�ión de trasladarse al Seguro Social. en 
cambio si las tasas de rentabilidad son muy 
halagadoras en los fondos pt!eden trasladarse 

, el.el Seguro Social hacia los fondos ; algunos 
economistas aseguran que lo que más rebaja 
la tasa de interés es ·el ahorro canalizado, aquí 
·estamos canalizando ahorro� por eso hay que 
admitir que se vayan a rebaj ar estas tasas de 
i nterés, pero si vemos el país en perspectiva 
con todas. las posibilidades que tenemos, con 
la po.sib:ilidad de n.uevos proyectos de inver
sión, l o  que ·está pasando en el sector de las 
comunicaciones, lo que puede pasar en el sec
tor de generación de energía yo creo, no ser 
imprudente ante esta plenaria diciendo que 
los fondos pueden dar tasas d e  rentabilidad 
mínimo del 6% que las puede absolver muy 
bien la economía, para eso honorable Senador, 
vamos a proponer una fórmula de rentabfü
dad mínima que le . permita a ios fondos ín
vertir con tranquilidad en papeles · de corto 
plazo, de largo plazo en acciones a fin de que 
no se tengan que sujetar a invertir solamente 
en papeles del Gobierno. 

Con ia venia de la Presidencia y dei oradór, 
iliterpela la honorable Senadora Regina, 
Betancowrth de Liska :  

· 

Gradas . señor Presidente· y honorable Se
nadore.s, es una preguntica, yo no entiendo 
por qué si la éonstitución nos dio igualdad" 
¿por qué el hombre se j ubila a una edad. y la 
muj er a la otra? y lo otro es más grave ¿quién. 
dijo que la mujer va a durar menos que el 
hombre, porque las muj eres están durando 
más, para colmo para ustedes, estamos ai'.u
rand.o más, somos más cansonas que los hom- · 
bres, pero en este momento hónorablé se
nador lo grave del caso es que la gente .se · 
está muriendo muy j oven, y· por ejemplo . 
acuérdese a partir de hoy cuántas personas 
van a morir de infarto, en Bogotá, especial- · 
mimte,  va a morir mucha gente de infarto a 
partir de esta fecha, vamos a ·encontrar que 
tantas gentes mueren de infarto y e,stán mu
riendo mucho de sida y de todo, pero por <r[Ué 
a los 60 años cuando ya a los 60 años, una 
persona trabaj ando en una fábrica, trabajan
d o  y trabaj ahdo para que le vengan con una 
pensionci.ta ¿no sería mej or que partiéramos 
la diferencia y la dej áramos a los 55 años, 
tanto al hombre como a la muj er ? 

Recolllra el uso de la palabra el honorable 
Sena.dor Alvaro Uribe Vélez : 

Le prometo que le intentaré dar w:ia 
respuesta; d éj eme llegar. al punto de Ias 
edades. 

Con la yenia ele la �residencia y del ora�or, 
i.nter;I!)efa el honorable' Senador Carlos 

- Eduardo C orsi Otálora: 

Honota!Gl�e Senador ponente, yo me había 
propuesto no hacer ninguna interpelación 
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para que usted expusiera todo el tema, a. mi 
me g ustaría más oirlo todo, y qiie de.spués d e  
·que terrninara l a  ponencia pudiéramos formu
la['le preguntas ·o bien hacer nuestra,s inter
vencim::es. A mí me parece que la forma como 
·usted. está presentando el tema es clara y que 
permitirá un debate claro, sobre esos puntos 
yo íE:icamente quiero dej ar ante la. plenaria 
como ya con la intervención d·el Senador 
EspiirL:i.sa Faccio-Lince se comienza a v e r  el 
prnbiema del debate, fij e.se trnted, se discute 
cuál va a .ser la tasa de interés en los próxi
mos años, un punto, y usted dice probable
rnente tal vez verem-:::s,  empi.ezv.n los interr o 
gantes; pero yo quiero dej ar uno, para lo cual 
voy a pedir la presencia d el 'señor Contralo r  
General de la República, y e s  que fíj ense 
!Según ·el Contralor, el Fondo de Solidaridad 
1·ecoge algo más de mil n-1iH0nes de pe.sos en 
el primer .año, lo que significari.a que con el 
aporte del Gobierno, tendrianms algo así como 
2·tL!Jüíl o 2'7,000 nada más de .su.b.sidia dos, ur:ca 
suma francamente ridicula, llamar Fondo de 
Solidaridad para :26 .0GO personás, es franca
mente irxisorio, .yo creo en el Fon(lo de So!i
daridad pero el 'Senador ponente di.ce que i:an 
a ser 15 mil · millones y lógicamente la pc-,o
po:rc1ón .va a aumentar considerablemente, él 
habla de 1 5  mil millones, que si .sum8.mos los 
fondos que da el Gobierno serfan 30 mi! mi-· 
Hnnes yo .solamente. anoto ante la opinión pú
bfü::a de Colombia, para que v·ean por .qué 
e.stamos· trnbajando en este proyecto con 
mucha seriedad, q u e  entre e l  :Contralor Ge
nernl de la Nación que tüme un equipo experto 
de financistas y el Senador Alvaro Uribe 
Vélez ,que también e.s un e:xpe.rto, hay la mo
desta suma de ' �26 mil millones" d e  dife.r.e ncia 
�n un simple cálculo ac tuarial para un Fondo 
<le Solidaridad ; -éso no se puede· absolver .con 
una .simpie palabrita fácH y eso es hJ.s t a  
ahora e l  comienzo d e  la.s discrepancias ac tua
riales ya, verán señores ,cnando entremos al 
fondo del problema que V8tmGs a cl.i.scutir di 
f.ei·encí:oi_s de millones, de mmanes, en los 
ca..1,culos actuariales, eso es el problema que 
los que miramos esto con resw:m3;1bi lidad, nos 
dej a profundamente . preocupados ; por eso yo 
voy a proponer al final que p:.i.rn e l  martes 
111·óximo se cite al Mii1i::<tro d·e · H2t cienda y al 
CcmtraJor General de la Nación, para q u e  
cuando discntamos sobre cifras, iS e a  en pre
sencia de ellos y con c'.el'e8üo a preguntarle.s, 
y a que nos den las fuentes, y a criticar la.s 
fuentes, porque en este re'.'.i.nto ·no podemos 
dlscutir con datos de segund;:i, máno, fueEt2,:; 
de segunda mano no pndema s ;  -tenemo.s qv,e 
�r.lticar el origen mismo de !.os cuadros ql;e 
n::ls presentan, ir a las fc:entas, ese fue el 
m.ayo r trabaj o de lo.s que estuvimos 4 o 5 me
.s.es estu.diando cálculos acttwxt:iles para saber 
-donde estaban las equiv.3caci.unes gravisim a.s 
<> las di.screpancia.s profundas, no era más y 
le prometo que sólo ci.mnde usted termine 
volveré a intervenir, sólo �n .su primera in
tetvención ya detecté 24 mil ·mill-ones de pesos 
ia oj o entre · el Contralor y el ponente. 

Re(C.oJbl:ra el uso de la pahhra ei honorable 
Senatlol' Alvaro U1·ibe Véllez : 

· 
Bueno .homlrable Senac'l.or Oor.si, yo le ágra-· 

deEr,co el honoris causa, nero no· ·se lo nuedo 
:aceptar ;  yo soy -simplernente u·n luciüdor 
1Júl1Iico como la mayoría d e  los distinguidos 
Scll1:>,dores; estas cifras primero que todo vle
nen del estudio del JLB actuarios y esta ma
ñana 1homologándolas con la doctor CecHi.a 

- López, ella me aceptaba que l� diferencia e11· 
cuanto esos estimativos del Fondo de SoU
daridad radica de dos punt-Os : primero, que 
eUo;s leyeron el texto con una mala -transcri;:¡
cUn de la Comisión, el punto ad.icional lo 
pagarán trabaj adores de más rle 4 salu�-o.:: 
mínimos, corresponde es a trabaj adores de 4 
o -más salarias mínimos, en segundo lugar la 
Contra!ori:a estudió el pc.::centaje de trab a j 2.
do-res ·con más de 4 saiari.os mínimos, p-ern 
ese porcentaj e es muy distinto a la masa s.2,
l&xla1 .sobl'e la cual se cotin, qu� no me 12: i:::e 
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inventado yo, es la del Seguro Social y la de 
encuesta nacional de hogares del DANE apli
cándole a esa masa salarial de 4 o más sa
larios mínimos hacia arriba el punto adicional 
nos surgen estos datos, pero miraremos todas 
las rectificaciones que usted haga honorable 
Senador, entonces en este punto del monto 
de la pensión también me parece que las Co
misiones razonablemente elevaron requisitos 
del Seguro, otra razón para decirle al Gobier
no Nacional que no parece lógico que sigamos 
elevando en la plenaria 10.s requisitos del Se
guro, y en cuanto a la e dad honorable Se
nadora Regina, aquí está el punto de la edad, 
Senadora Regina aquí está su inquietud el 
punto de la edad, mire todos los actuarios 
coinciden eri cómo ha evolucionado la expec
tativa de vida en Colombia, en 1947 era d e  
45 años hoy está entre -59  y 7 1  y además v a  
evolucionando de manera diferent� a medida 
que se alcancen ciertas edades, es distinta a la 
expectativa de vida para el ciudadano que ha 
cumplido 50 años, a · la expectativa de vida 
para el ciudadano que há cumplido 60 años, 
de acuerdo con las recomendaciones actua
riales, la edad se podría subir a 62 años para 
los hombres y a 60 para las muj eres que es 
la que se fij a para el régimen de los fondos, 
para la garantía de pensión minima, para el 
Seguro Social se mantiene la edad de 60 a 55 
hasta el año 20 14, en el · áño 2014 se elevaría 
en 2 años para los varones a 62 y en 2 para 
las muj eres a 57, púa las muj eres 3 años me
nos de lo que recomiendan los actuarios s e  
podría hacer hoy, eso porque, los · estudios 
actuariales muestran que la expectativa de 
vida de las muj eres es mayor, que la expecta
tiva de vida de los varones, pero tradicional
mente se ha reconocido este subsidio como 
una expresión de solidaridad y seguridad 
social, porque a medida que la muj er incre
menta su participB.Jción en el mercado del 
trabaj o tiene que asumir 2 obligaciones, con
tinúa con las doméstícás y adiciona· las d e  
el empleo, entonces esa doble j ornada laboral 
de la muj er es lo que amerita mantenerle un 
diferencial a favor� en edad de pensionamien
to. En cuanto al número de semanas, aquí hay 
Ün .punto de mucha discusión, porque mil 
doscientas cincuenta semanas en los fondos 
y mil en el Seguro Social, debemos tener en 
cuenta que e n  los fondo.s la edad como el nú
mero de semanas sólo interesan para la ga
rantía de pensión · Iiilnima, el Senador Espi
nosa, que pregun:taba por el rendimiento de 
los fondos me permítiría decir lo siguiente : 
si una persona por cotizaT más o por benefi
ciarse de una ola de tasas de rendimiento 
favorables obtuviere una -reserva que permita 
una pensión por lo menos igual al ciento diez 
por ciento del salário mjnimo, se puede pen
sionar en fos fondos prescindiendo de cumplir 
los requisitos de las. mil doscientas cincuenta 
semanas y de la edád, eso interesa sólo para 
ia garantía de pensión mínima y porque la 
diferencia entre el Instituto y los fondos, se 
dij o lo siguiente : ·  Primero. No debemos pro
vocar un traslado masivo del Instituto a los 
fondos. En segundo lugar en los fondos va. 
haber flexibilidad para graduar la pensión, 
mientras en el -Seguro la .pensión será un 
porcentaj e fij o sobre ·el -salario, s alvo la del 
salario mínimo ·en los f.ondos la pensión .será 
variable, dependerá del ahorro y de la tasa de 
i.nterés y si son favorables los resultados la
pensión puede ser superior . al porcentaj e 
del Seguro, como si son desfavorables l a  
pensión puede s e r  -inferior, .esa flexibilidad de· 
la pensión en fos fondos-la consideramos como· 
una ventaj a a favor de los fondos ; también 
entendemos que ·los fondos ·pueden ser mu� 
cho más agresivos - en · materia publicitaria 
que el Seguro y qu� - los fondos a través de 
las vinculadas económicas, de sus adminis
tradoras · puede11 · o'fl'ecer ·a:tntctivos finan.:. 
cieros, · por ej emplo, pu-eden · ofr'ecer créditbs 
para vivienda, ·créditos pata educación, pata 
vehículos y que los fondos pueden ser muy 
ágiles en ef reconocimiento de la pensión· y 
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muy pun tuales en el pago, o sea que esta des
ventaj a inicial de los fondos la pueden des
contar en el futuro con todas esas ventajas 

-que van a tener para operar el sistema ; l a  
pregunta que s e  han hecho algunos analistas 
del texto de las comisiones es, ¿ quedó razo
n able la diferencia ? o es tan honda la brecha 
que va a frustrar el nacimiento de los fondos, 
si . u.stedes honorables Senadores, llegaren a 
concluir que la brecha nos quedó tan amplia 
que se va a frustrar el nacimiento de los 
fondos, yo respetuosamente recomendaría que 
hiciéramos un aj uste no elevando los requisi
tos del Seguro, en lo cual discrepo del Go
bierno Nacional, sino reduciendo levemente 
uno de los requisitos de los fondos, el de las 
mil doscientas cincuenta .semanas, hasta igua
larlos con las mil del Seguro, no, ponerlo qué 
sé yo, en mi.l cien, mil ciento cincuenta, por 
ej emplo en Chile, la edad de pensionamiento 
es a los 65 años, pero el número de .semanas 
para . la garantía de pensión mínima es mil, 
o sea que hay 3 años iná.s para los varones 
·en edad, pudiéramos compensar esos 3 años, 
elevando para el caso de los fondos, el tiempo 
·ae cotización, no a 1.250, sino a 1 .150, la ver
a·ad es que a riesgo de una equivocación de 
discrepar ·con el Gobierno Nacional, yo creo 
que la diferencia en edades como las apro
b�ü·on las Comisiones, es más que razonable ; 
·ent"onces honorable Senadora Regina, la edad 
de- la · muj er .sólo se elevaría a partir del año 
2014, en los fondos desde ya, pero só}o para 
la garantía de pensión mínima, en los fondos 
se�  eleva de acuerdo con las recomendaciones 
aetuariales, en el ISS, se eleva en tres años 
menos que las recomendaciones actuariales y 
esa elevación se aplaza 20 años. Además dirán 
us tedes, aquí están elevando la edad . de los 
varones ·del sector público, que estaba en 55 
aü-Os ? Sí, pero hay un artículo clel proyecto 
é¡ue suavisa la transición, esta transición se 
establece de tal manera que la elevación de 
la edad afecte apenas a los que en el mo
mento de entrar a regir la ley, tengan menos 

. de -40 ali.os si son varones o menos de 35 si 
son muj eres, quienes tengan más de esas 
edades, ya no tendrán que j ubilarse con el 
aumento de los 55 a los 60, lo mismo ocurre 
con la eliminación, hoy en el Seguro Social 
hay una pensión a las 500 semanas, eso tam
bién se elimina en el proyecto, ahí tenemos 
una discrepancia con el Senador Corsi, él 

· piensa que .se pueden seguir sosteniendo 
pe i1siones con 500 .semanas de cotización en 
Colombia, otros creemos que no, que eso fi
nancieramente no es costeable. Hemos elimi
nado esa pensión de las 500 semanas, pero 
no para todo el mundo, ahí también la tran
sición es suave, solamente para quienes ten
gan menos de 40 años, si son varones y menos 
de 35 si son muj eres. 

_ Con la venia de la Presidencia y del orador, 
-interpela el honorable Senador Enrique 

, ,  Gómcz Hurtado : 

Muchas gracias, en relación con la alusión 
que usted hace sobre los tiempos de coti
zación, sobre el valor de las cotizaciones, los 
porcentajes de ·cotización, sería interesante 
para que el Sancto conociera. J?or qué sistema 

,de cálculo se llega a que Colombia pueda 
prestar o ·pueda gárantizar contraprestacio
nes más altas con cotizaciones más baj as y 
con .menos duración que las que están pres- . 
tando países como Alemania, donde se cotiza 
durante 40 años, se cotiza con el 18%, 19%, l o  
ácaban de poner; acaban d e  subir un punto 
i:i.1áS · en Alemania · y  además se j ubilan a los 
65 años, ¿ qor qué allá ha i'legado a. esos costos 
y nosotros podemos operar con servicios su
pe.riores con unas cotizaciones mucho más 
baj as ? 

Recobra el uso de la palabra el honorable . 
� Senador Alvaro Uribe Vélez : 

· Este · p unto del Senador Enrique Gómez, me 
da la ·oportunidad de. repetir algunas cosas 
sobre fas cmdes se insistió durante el 'debate. 
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Nosotrps no podemos fij ar l a  edad, ni l a  
extensión del período cotización d e  confor
midad con l o  establecido en . los países desa-· 
rrolla:do'S. Allá la calidad de vida de los traba
j adores activos es muy superior a l a  calklad 
de la vida de nuestros trabaj adores en nuestro 
país, e.s una razón para decir que acá las 
icondiciones todavía tienen que ser más benig
nas. 

En s egundo lugar, aunque h a  aumentado 
la espectativa en Colombia está muy infe<ior 
a la que se dio en Alemania, razón para 
ofrecer una edad de pensionamiento inferior 
en Colombia que en Alemania. 

En tercer lugar, el Ministro de salud ti ene 
muy claras las cifras sobre ésto, los co efi
cientes de distribución del ingreso infortu
nadamente son más inequitativos acá que en 
muchos de los países desarrollados. ¿ C ómo 
es que llaman eso ustedes, señor Ministro, el 
coeficiente GINI ? El co eficiente GINI nos 
muestra a nosotros m ás alej ados de la curva 
de equidad distributiva de lo que aparece 
alejada esa curva de los países industriali
zados y habría una última razón, dos últimas 
razones, honorable Senador Gómez Hurtado : 
Primero, la capacidad adquisitiva de los sala
rios y de la'S pensiones en Colombia, aunque 
esos porcentaj es en· principio son razonables, 
de pronto para algunos altos, en compáración 
con los países desarrollados las p ensiones en 
Colombia han sido paupérrimas, a uno le 
dicen ¿ es que están desmej orando el sistema 
pensiona! ?,  ¿ cuál desmej orand o ? ,  si la:s pen
siones en Colombia hoy apenas valen l .  24 
salarios _mínimos. 

Oiga Senadora Regina, a usted que la pre·o
cupa, con j usta razón, como a todos el tema 
de las muj eres, nos dicen está desmej orando 
el ben eficio de las mujeres, ¿ cuál desmej o
:rando?,  lo que hay hoy son beneficios de 
papel, de 17 millones de muj eres j ubiladas en 
Colombia d e  17 millones de muj eres que viven 
en Colombia s e  han _ logrado pensionar cien 
mil, pero esas pensiones que tiene tan poca 
capacidad adquisitiva, Senador Enrique Gó
mez, de todas maneras hacia el futuro se 
están castigando como porcentajes del sa
fario. 

En las Comisiones interpretamos que reba
j ar eso más allá del 65% es imposible para el 
caso colombiano y examinados la variable, 
tiempo de cotización, tasa de rendimiento 
de esas reservas y concluimos qu,e con ese 
tiempo, con una tasa razonable del 6 %  y 
con esas edades se pueden garantizar pensio
nes del 65%. 

Bueno, honorables Senadores, .¿ qué h a  pa
sado c on dos prestaciones muy importantes 
que son invalidez y s obrevivencia? El Senador 
Angarita s e  preocupó muchísimo con el pro
yecto original del Gobierno porque e n  cierta 
forma se desmej oraba el auxilio funerario, se 
desmej oraba la sobrevivenciá y s e  desmej o 
raba l a  p ensión de invalidez. Las Comisiones 
modificaron todo eso. Yo diría que la pensión 

r... . de sobrevivencia y la de invalidez quedaron, 
de manera g'eneral, mej orada frente a l o  que 
hoy hay. ¿Por qué? Porque en Colombia s e  
presentan unas tasas d e  invalidez muy infe
riores a las ·de los países comparables, una 
razón para explicarlo : el Instituto de los 
Seguros Sociales es j uez y parte, él paga la 
invalidez y al mismo tiempo la califica. Aquí 
estamos creando sin desmej orar la parte 
prestacional de la p ensión de invalidez, un 
sistema de calificación imparcial aj eno al 
Instituto, aj eno al afiliado, como también 
aj eno a lo.s fondos, con unas comisiones de 
servidores públicos que devengarán honora
rios, que estarán en las regiones, cuyas deci
siones podrán ser apelables ante una Comi-: 
sión Nacional que ej ercerá tareas de funcióf! 
pública pero que no será . remunerada de 
acuerdo con el contrato de trabaj o, sino en 
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virtud honorarios. Creemos que además con 
el régimen de carencia h emos mej orado mu
chísimo l a  pensión de sobrevivencia. 

En cuanto al régimen general de pensio
nes, y o  terminaría, para hablar algo de salud 
con estos tres puntos : 

¿Por qué se introduce la mesada pensiona! 
adiciona] para aquellos j ubilados cuyos dere
chos s e  reconocieron hasta el año 8.B ? Porque 
hasta 1988 imperó la fórmula d e  reaj uste 
anterior a la introducida por l a  Ley 71. En 
algún año s e  elevaba el salario mínimo en 
el 20% y s e  reaj ustaban las.  pensiones en el 
14%, resultado : al Senador Rodrigo Bula le 
r econocían una pensión que equivalía a 1 0 
veces el salario mínimo, perdía capacidad 
adquisitiva con relación al valor inicial, año 
tras año, y terminaba situándose en una 
pensión de salario mínimo. Eso se corrige a 
partir del año 88, hasta ahí el perj uicio de 
los pensionados fue notable. Para compen:sar 
parcialmente eso, se introduce la mesada 
adicional pagadera en el mes de j unio. En e l  
sólo Instituto de los Seguros Sociales costará 
alre'dedor de 18, 000 millones, en la Nación 
deberá costar otro tanto, en los departamen
tos y municipios no hemos podido saber 
cuánto cuesta, pero · no se han escuchado 
:propuestas, me parece que hay voluntad d e  
pagarlas. 

Bueno, Senador Barco, con todo el r espeto 
que usted me merece si hay que aceptar a un 
proyecto de éstos le fa1ta conocimiento y s e  
demorará muchos años el país en conocerlo 
en . detalle. Pero mire, los gobernadores 1o 
conocieron en sus reuniones, las Comisio
nes Séptimas, especialmente la de la Cámara 
ha hecho foros en casi todas las r egiones d el 
territorio con los gobernadores y con los 
alcaldes. Uno ha encontrado, de parte d e  
ellos, una r espuesta favorable a e s a  mesada 
adicional como una elemental compensación 
a estos pensionados que perdieron tanta 
capacidad adquisitiva con el permiso de la 
Presidencia . . .  

Con l a  venia de l a  Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López : 

Honorables Senadores : Cuando yo afirmo 
que sí hay algo clandestino para muchos 
sectores es este proyecto. M e · baso en la 
reacción de numerosos Senadores, la s emana 
pasada cuando le aceptamos a l  señor Presi
dente una invitación a Palacio, hubo Sena
dores muy respetables que cuando se dieron 
cuenta que tenía el folletó, el s eñor Ministro 
de· Trabaj o ,  comenzaron a reclamarlo y .no 
es que, con l a  afirmación que estoy haciendo 

· yo esté señalando que es inj usto, que es 
arbitrario, o que de pronto la carga resulta 
excesiva, no, · l o  que yo ·quiero advertir. es la 
ignorancia general sobre el proyecto, porque 
no crea usted que los proyectos se publicitan 
o s e  difunden tanto a través de la Gaceta. 
Somos muy pocos los · que nos ponemos a leer 
la Gaceta, 'facilita mucho l a  lectura de estos 
proyectos la publicación en un folleto, como 
l o  hizo a .  última . hora el Ministerio de Tra
baj o, eso es lo que quiero decir. Es más, 
conozco innumerables directores de salud y 
directores de hospitales que no conocen el 
texto del proyecto. Yo mismo l o  he llevado, 
yo me puse eh la tarea de conseguir varios 
ej emplares y repartirlos y decirle a direc
tores de hospitales y sobr·e a un director de 
salud, al d e  Caldas concretamente que leyera 
e hiciera observación, éso es l o  que quiero 
significar, no es tampoco oposición ·al artículo. 

Yo me opongo y lo manifestaré oportuna
mente a algunos artículos relacionados con 
la parte de s alud en l o  que afectan a los 
municipios, o sea donde nos pellizcan, para 
decirlo de alguna manera, p er o  buscaré 
acuerdos con el señor Ministro de Salud por-

que él admite lo mi�mo que el de Trabaj o, 
que esos articu1os fueron. redactados antes· de 
1a Ley 50 del 12 de agosto de 1993 o sea· de 
esta competencia y r ecursos, esa es mi obser
vación comedida, cordial y respetnosa uor 
ende. 

-

Recobra el us0> de fa palabra el lwnora!J!e 
Senad&r Allvarn, ID1'ibe Vélez : 

Muchas gracias, honorable Senador Barco,_ 
si me dej aran terminar dos punticos de pen
siones, ho:nornble Senadora Vera. El caso da 
las universidades territoriales, Senador E:spi
nosa, mire, hay una cosa muy impor
tante, el caso de las universidades tei-rito
riales en cuy¡¿, definición participó mucho el 
Representante Benedetti. E l  pasivo actuaria! 
descubi erto de las entidades territoriales jn
cluyen Nariño, C alclas, Valle, Santand er, 
Antioquia, Cartag·ena, es un pasivo de 280.üCO 
millones no en todas estimados por cálculos 
actuariales, en. algunas por cálculo3 actuaria.
les al día, vamos a re3olver este problema 
hacia el futuro con la aplicación de la ley. 

Pero ¿ cómo · va n  a pagar esa deuda? Para 
eso el proyecto propone la creación de un 
fondo, mediante el cual, año tras afio, Ja. 
Nación, los departamentos y los municip)os 
van a contribuir al pago de ese pasivo cau
s ado, hasta que entre a regir esta ley, en la. 
misma proporción en que hayan aportado al 
pre;Supuesto de la respe c tiva universidad en 
los últimos Cinco años. 

Por ej emp'lo, honorable Senador Villarreal, 
la Universidad Industrial de Santander, y lo 
examinamos con el Senador Montoya Puyana, 
tiene un déf�cit de 39 . 000 millones, la Nación 
ha contri-buido más o menos con el '75%, 80:% 
a la formactón del presupuesto de esa uni� 
versidacj: (:lurante l os últimos cinco años, con 
el misp.10 pO'l'Centaje contribuiría a los recur
sos para este fondo, el Departamento (le 
S antander tendría que contribuir con el 15%, 
20% que- más o n:::.enos, en los últimos ci.nco 
años le ha aportado a la universidad. Ese 
fondo se manej aría como una fiducia, no 
habría que hacer los des embolsos de inme
diato, con1o equivocadamente lo interpreta
ron en el Ministerio de Hacienda, se s u.scri-. 
bírían unos papeles ñe deuda pública que s-e 
irían pagancto a me·aida que se haga exigible 
l a  obligación frente a l  respectivo docente o 
trabaj ador universitario pensionado o en 
favor de sus- sustitutos pensionales. 

Y hay otro punto bien importante, es la 
pensión asistencial, el Gobierno la propuso 
para trabajador, para colombianos indigentes 
de más de · 70'años, en la Comisión rebaj amos 
eso a . 65 años para ampliar la cobertura, :al 
menos se da ·mayor cobertura, es una adven
ción de medio salario mínimo para los indí.
genas, distinguidos Senadores; a solicitud 
del Representante López d e  los Territorios 
Nacior!ales, esa edad quedó a los 50 años. 
Quedó_ e n  50- años, teniendo en consideración 
que la espectativa de vida de los indígenas 
ha evolucionado, d.esgracia:damente, por de
baj o de l a  evolución que se ha presentadQ 
para el promedio g·eneral de población en 
Colombia. 

I?or aquí está !a Representante Gloria 
Quiceno. ¿ C ómo se va a pagar esa pensión 
asistencial ?, preferencialmente a través d e  
los asilos, con u n  parágrafo que s e  adicionó, 
propuesto por la Representante Gloria Qui
ceno para que en aquellos casos e_n los cuales 
el indigente no esté afiliado a un asilo, 
desde que se compruebe su condición de tal, 
se le pueda hacer el pago directamente. Esa 
pensión el primer afio cuesta 1 00 .  000 miilo
nes, los recursos· s erán a cargo de la Nación. 

Con esto más o rne111os, distinguidos colegas, 
terminaría . la presentación gen eral a.el 
proyecto de pensiones y !es quitaría unos 1.2 
o 15 minutos para entrar en lo de salud. 



La Presidencia · concede · el uso de la 
palabra a la honorable Senadora Ma-
ristella Sanín Posada. · . 
Palabras de la honorable Senadora 

Máristella Sanín Posada: 

·can la venia de la Presidencia, hace· 
uso de la palabra la honorable S ena�ora 
Maristella Sanín Posada, quien da lec
tura a una carta. 

La Presidencia somete a consideración 
�e la plenaria la solicitud de la h onorable

_ 
Senadora Maristella Sanín Posada, en el 
sentido de exonerarla de participar y d e  
votar e n  las plenarias el Proyecto de ley 
número 1 5 5  de 1992 en los artículos ati

nentes a las compañías aseguradoras, de 
acuerdo con lo establecido en el artícu}o 
286 del Reglamento del Congreso. 

La. plenaria acepta la petición por ] a  
Senadora Maristella Sanín Posada.  

Santafé de B ogotá, D. C . ,  agos to 3 1  c; e 1993. · 
Honorable Serrador 
JORGE RAMON ELIAS NADER 
Presiden te 
H. Sen ado de la República 
Ciudad. 

Honorable Senador : 

De acuerdo con el a"rtículo 286 d el REgl a..: 
:inento del Congreso de la República : "'I'odo 

Congresista, cuando exísta interés directo en 

ia d ecisión porque le afecte de alguna manera, 
o a

· su cónyuge o compañera permanente, o 
a alguno de sus parientes dentro del cuarto 
gra'do - de consanguinidad o s egundo de - afi
mdad o primero ( sic) civil, o � su socio o 
socios de derecho o de hecho, deberá d.ecf a
rarse impedido de participar en los d ebates 
() votaciones respectivas" .  
: . En . acato a esta disposición pedí ad énton 
ces Presidente de la Comisión Séptiirna del 
S.enado, doctor Fernando Botero Zea, . en· ofi
cios de j unio 13 y 14 del año en curso, me 

·ex.onerara de votar e n  primer debate los ar
tículos del Proyecto de ley número . 155 d e 
l992, "por la cual se crea el . Sistem a d e  
Seguridad . Social Integral y s e  a'dopta otras 

,disposiciones", atinentes a las compañías .d e 
seguros en razón . a que advertí un posible 
·impedimento merced a que tengo un herma
no que es Presidente de una de ellas. 

Respetuosa de las l:eyes, solicito a usted , 
$i considera procedente aceptar este posi b] e 
�mpedimento conforme a· 1a norma transcrita 
en concordancia con el artículo 293 d e  l a  
misma ley, me excuse d e  votar e n  pleriar3a 
'todas las disposiciones del ahÍdido proyecto 
de ley que de a:lguna manera tengan que ver 
con las aseguradoras. 

· 

.-· Agradeciendo de antemano su atención a 
Ja. presente, le reitero la s·egqrid.ad de mi 
personal consideración y me suscribo cord i al-

���, 
. 

Maristella Se11fo. Pl!IB� l!]a 
Senadora de la Repúbfü;a. 

La Presidencia concede nuevamente el 
uso de . la · palabra al honorable Senador 
ponente Alvaro Uribe Vélez. 

PaifaTtn."as "del honorable Senador 
·· .Alva1·0 Urihe Vélez: 

Con · la venia de la Presidencia; hace 
'uso de la palabra el honorable Sénador 
Alvaro Uribe Vélez, quien antes de su 
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intervención concede una interpefac36n a 
Ja honorable Senadora Vera Grabe Lo
ewenherz. 

Gracias señor Presidente : Nosotros :parti
mos de la bas e  de que se trata de edificarle 
a Colombia un sistema de seguridad jntegral 
que funcione, que responda a los pri ncjpios 
en él planteado, que sea viable y cr eo que 
sobre to d o, sea seguro, le quiere pl antear 
eso al señor . p onente. 

Repito, partimos de la l;>ase que qu ere:rDos 
un sistema de seguridad integral que f1.m
ci.one, que . responda a los principios e:n él 
pia.n tea d o s , , que sea viable, y además creo 
que sean todo� seguro, y podemos aquí m i rar 
una cantidad.  d e  cosas y ver que ese si<;tema 
puede ser muy perfecto en sí mismo, po:nrrll e 
tiene una cantidad de equilibrios, de s-uhsi
<lio.s, de elementos de soli'daridad y de posi
'bl l i dades,  p ero yo quiero hacer una preg1mta 
d e  puro sentido común, yo soy franca y 
DO ma·nej o m uchos términos econ óniícos . 
Estamos suponiendo una cantidad de coó·a.s, 
resp ecto ai desarrollo económico, d e  u n as . 
tasa.s d e  rentabilidad razonables, d e  l m a  
serie d e  proyeccion es, de una canti d a d  d e  
cosas q u e  tienen que ver ; es l a  pregu nta con 
factores que son , que influyen en este .sistema 
r:le seguridad sociai, en el rrianej o de l a s  pen -

. f) on es, etc . ,  pero que dep enden de otro tipo 
de factores macroeconómicos de las políticas 
financi eras fiscales, etc., del país y _pienrn 
que pa ra que un sistema sea perfecto y para 
qu e funcione habría que mirar ese tiuo de 
variables qu e tienen que ver con los n1anéj os económicos del país. Estamos d'isefianc'Jo 1ina 
Jlül ' tica d e  aquí al año 2000 y pico, pero qué 
n os garantiza d e  que esos manej os van a ser 
a.sí, porque hay una serie de variabl es que 
d efinitivamente tienen que ver con este mo-
yecto. • 

Entonces la pregunta es : ¿ Hasta dónde se 
ha mirado ese tipo de temas, de variables 
que están por fuera del proyecto p ero q u e  
i n ciden necesariamente en é l ,  y.  q u é  garai1t:ias. 
liay para evitar que este proyecto q u e  ti en e 
buenas proyecciones y que. tiene una serje de 
cosas muy positivas de pronto caiga por otro 
tipo d e  fenómenos ? Muchas gracias. 

R.eeobra el uso de la palabra el Senad®ir 
J110nente Alvaro Uribe Vélez : 

Gra cias sefior Presidente : Honorabl e Se:oa
d ora Vera Grabe, ·esas proyecciones son muy 
di.fíciles, pero con el Senador Ba1:co, q u e  ti ene 
bastante correspondencia sobre la relacló11 ,  
Regímenes de Seguridad Social, Econormías 
en Diferentes Paises, hemos estado exami
nando qué ocurre en otros paises. La verdad 
es que l a  seguridad social en muy l:m en a  
parte depende del desempeño económi co, y 
también ej er c e  una acción de réplica para 
é: eterminar sobre el desempeño econ ómico . 
Cuando Ia·  seguridad social era joven , ] a  
éJ e terminaci ón era d e l  desempeño económico 
E:obre la seguridad .social, ahora que los pafaes 
industrializados se han envej ecido la .  acción 
d1e r éplica empieza a ser tan fuerte qu e Ja se
guri'd.ad soc_ia¡ es la que es tá determinando el 
é·esemp eño ec_é:mómico, la ·verdad es, que para 
que cualquier. si.stema de seguridad social 
fun ci o n e  bíe1i;. no basta con que se le aéJmi 
ni . .stre efic í e_ntemente a su . interior, sino -igue 
E;e n ecesita. que opere en un escenario de eco
Domía bien manej ada. 

. La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Carlos Cor
si OtáJora. 

JP'a]al!nas del honorable Senador 
Carfos Corsi Otálora: 

Con la venia de la Presidend a ,  hace 
uso 'cte la palabra el honorable Senador 
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Carlos Corsi Otáfora, quien manifiesta lo 
siguiente: 

Señor· Presidente, es p'.lra aprovechar este 
paréntesis para l a  siguiente proposición que 
no merece discusión a mi j uicio ; el S enado 
de la República considerando que el Proyecto 
de ley 15'5 de 1 9 9 2  fue · presentado por los 
Ministros de Trabaj o, Hacienda y Salud; 
resuelve : 19 Solicitar a lo> Ministros mencio
nados que asistan a las ·deliberaciones del 
debate fiel citado proyecto - el día martes 7 
de septiembre y cuando s ;;  discutan los costos 
fiscales ; 29 Solicitar al � eñor Contralor Ge
neral de la Nación par& que en razón a la 
investidura de su cargo a. sista a las .deli.bera
ciones del -Proyecto de ley 15'5 en lo referente 
a costos fiscales del misuo y también parti
cipe de la sesión dei 7 de septiembre. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposiciói1 leída y le cc. ncede una interpe
lación ar honorable Sen:i.dor Víctor Renán 
Barco López. 

Con :la venia de la Pres' :lencia y del oradoF, 
interpela el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López : 

Yo, con todo respeto, hago esa considera
ción con respecto a esa proposición, con 
muého respeto por el Senador Corsi, des
pués de que tengan aqu1 al Contralor a los 

· dos funcionarios de que habla la propo 3ición, 
pues esos funcionarios van a estar contes
tando preguntas a toda hora, porque no nos 
pueden imp_edir a los Senadores · que los este
mos interrogando, esta_ es una manera de 
dilatar este debate, porque ya conocemos la 
posición que ellos tienen fij ada, hay un docu
mento del Contralor qi:e él que ha tenid o 
interés en eso lo ha leído, nosotros ya sabe.., 
mos lo que piensa n ;  con ellos aquí presentes; 
yo advierto es una ma nera de hacer, con 
todo respeto, 1o que llam an en el Parlamento 
americano y en general en el mundo entero 
"filibusterismo", dilatai:, aplazar, disuadir, 
alargar est·o; eso es lo que yo pienso de esa 
proposición; por eso le pido a los honorables 
Senadores, 'que cuando \'Jten, la voten a con
ciencia de · 10 que van a hacer, los que votan 
a favor de. la proposición votan por dilatar 
ese · proyec to y los que . votamos en contra; 
como lo ·h�ré yo, porqu e  .esto se agote aquí 
�ntre -nos.otros. 

La Presidencia manifi e�·a lo siguiente : 

La Presidencia contin'.ia el debate sobre Ja 
proposición, no sin ante;s advertir que en J a  
discusión de · este · proyec to, como e n  todos los 
que le han correspon( ido, no permi tirá el 
filibusterismo parlamer�tario, ni la dilación 
en los temas sometidos a consideración. 

Con la venia de la Pre'' idencia y de,n oradm·, 
interpela el ll.onorablc Senador 
Hernán Motta l\fotta : 

. Sí, muchísimas graci2. s, s eñor Presid ente, yo · 
respaldo la proposició:1 presentada por e'l 
señor .Senador Carlos Corsi, y quiéro decir 
de la manera más resp 2tuo s a, más comedida, 
con .el respeto, el afecto y la adm_ira,ción muy 
grande· que yo profeso al señor Senador Víctor · 
Renán Barco, yo no acl.mito que se venga a 
descalificar la posición política de unos Sena
dores y que se trate de filibusterismo la posi
ción que reclama l a  p·:esencia del c.·mtralor 
General · de la República en un proyecto d e  
tan alta responsabilidad y d e  tal impacto 
fiscal como es este proy acto y que se pretenda 
�espa�'har a garrotazos aquí la sólicitud con 
el arg;umento de filibmterismo, ·hemos asu
mido la más s eria y responsable actitud fren
te a:L·cJ:ebate de la Segu:· ictad Social-en nuestro 
paí_s,, para- hacer u.so de esos instn1mentos 



GACETA. DEL CONGRESO 

filibu¡iteros a que hace r eferencia el querido 
Senador Víctor Renán Barco. 

La p�esencia del señor Contralor General 
de la - República es necesaria, es necesaria 
¡para que _ sepa los alcances de es

.
te proyecto 

j'iscal y su impacto con toda seneda:d. Yo a 
¡propósito no he querido interrumpir al Sena
dor Aivaro Uribe Vélez, como tendría derecho 
a hacerlo, un bombardeo de preguntas al 
¡pone-nte si se tratara aquí de ganar unos 
:tninutos o unos días, no, la conducción de
mocrática del debate parlamentario que está 
asegurada con la Presidencia del Senado de 
�a República nos va a dar la oportunidad de  
expresar nuestra opinión sobre le proyecto, 
no se está haciendo uso, señor Presidente, de 
ningún elemento filibustero, el Contralor 
Genera1l de la República es una autoridad 
muy respetable y que está para eso, para 
ej ercer la función fiscal en nuestro país y 
si despachamos su opinión, así a las volan
das, me parece que no se corresponde con la 
seriedad de un proyecto de tanta magnitud, 
por _eso yO qui·ero apoyar esta proposición, 
desde _ luego como es mi deber y mi costumbre 
hacerlo, someterme a lo que decidan las 

. mayorías en relación con el destino de esa 
prnposícíón. Gracias señor Presidente. 

Con la venia ele la Presidencia y del orndo1:_· 
interpela el honorable Senador 
Cados Eduardo Corsi Otálora:  

E1� - �sta larga sesión de -hoy con la m uy 
importante exposición del Senador Alvaro 
Uribe Vélez hé intervenido durante 65 segun
dos aproxi{na'damente, de manera que 'es 
dramático que, un parlamentario tan respe
table ·.y querido por el Senado de la Repú
blica ---como es Víctor Renán Barco, a un 
Parlamentario que por primera vez llega al 
Senado como soy yo, tenga que soportar 
.tam::i,f).:a acusación . Espero que haya leído la.$ 
'70 paginas qué escribí, art'iculo por artículo 
con sustentación para que no hubiera filibus
t_erisrilo, sino para que fuera un debate dia-
1éctic·o", solamente, honorable Senador, le digo, 
mi ú�ico interés - es la verdad,' no se .preocupe. 
por Jªs_ mayorías- porque no las tengo, pero 
no .siempre la mayoría tiene la verdad, la 
verdad'. matemática y actuaria! no depende 
de -:la .mayoría ni de la buena voluntad de 
quiene�- - dicen que se c_ometen ·errores por 
fallas . - en estud-ios técnicos, después de que 
�e cometan no habrá remedios, f:j ense uste
des, .el debate de reforma _ tributaria a mí 
·por una sugerencia - muy respetuosa suya fui 
€1 único que no pudo hablar en la reforma 
tqbµt�;ria, fui el único que se le impidió ha
bl_a;r y¡_e&tán �as actas antes de que se votara 
ur).a p:r_oposición que hice y quién tenía razón 
hoporable Senador, le recomiendo a todos la 
revista· "Dinero", el  escrito de Alba - Lucía 
'.'I'rfa.i:i-a.� hubo un billón de equivocación en 
los cálculos de recaudo de la Reforma Tri
butaria que es su especialidad, nos equiv·o
camos aquí eii un billón de pe.s'os, pregunto, 
¿si hubiéramos po'dido intervenir se habria 
clarificado algo más el tema? No le tenga
mos miedo a la vet•dad, honorable Senador. 

Con la, .venia cie Ja Presidencia y - del orador, 
_ interpela el honorable Senador Alfonso 

Angarita Baracaldo. 
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Hacienda y e] señor Contr_alor General de Ja 
República, desde luego señor Presidente que 
esto no quiere decir que se escuche en la ple
naria por el resto de los Senadores que no 
hacen parte de la Comisión Séptima al Mi
nistro v al seño1� Contralor General de la Re
pú blica, pero no en lo.s té��minos --como está 
redactada la proposición, porque ahí sí estoy 
de acuerdo con el Senador Víctor Renán 
Barco, que esto es hacer filibusterismo, y eso 
lo dij e también en la Comisión honorables 
Senadores seamos serios en esto si queremos 
darle viabilidad a un proyecto de seguridad 
social que le sivra a Ja Nación, vamos a es
tudiarlo, repito, con responsabilidad y j ui
ciosamente, vamos a ver si s·acamos efectiva
m ente un proyecto, repito , que le sirva a la 
Nación, dice en su proposición el honorable 
Senador Corsi, que el señor Ministro de Ha:. 
ciencia presentó el proyecto, yo jamás he  
visto l a  firma del señor lVfinistro de Hacien
da presentando este proyecto, lo presentó el 
señor Ministro <le Trabajo y Seguridad So
cial ,  Jo p1·esentó el señor Ministro de Salud. 
que h a'n estado permanentemente en las de
liberaciones, sí claro con todo. gusto. 

Con Ia venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos 
Eduardo Corsi Otálora. 

Contra hecho.e; no valen ai�gumentos honora
ble Senador, repito, contra- h echos no válen 
argumentos, yo me baso en el siguiente do
cmnento, esto muer-;tra cómo sí hay insufi
ciente ilustración, porque si usted que nos 
acompañó todo el tiempo muy juiciosamente 
porque yo tengo que recono·cer la seriedad de 
�l Senador Angarita aqúí no 'estamos discu
tiendo eso. Pero mfre, acá le faltó tal vez a 
usted, leer tal vez la ú ltima parte de la expo
sición de motivos (1üe e::;tá firmada por el 
l\!Iinistro de Trabajo y Seguridad Social y por 
el Ministro de Hacienda, entonces el Minis
tro de Hacienda como coautor del proyecto 
debería estar aquí presente, aquí tiene el 
ejemplar por si necesia verlo. 

Con la venia de la Presiclenda y del orador, 
interpela el honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracalclq. · 

G1�acias ·señor _ P1:esidente, efectivamente 
seño.r · Presidente y honorables Senadores, la 
proposición - presentada por el. Senador Cor si, 
así diga el Senador - Motta, que no tiene un 
senti9-o dilatorio, yo sí considero que lo tiene 
y voy a explicar por qué señor Presidente. 
Tanto 'los Senadores Motta como Corsi hacen 
pai·te · de la comisión a la cual pertenezco y -
esto -nie da la autoridad señor Presidente, _pa
ra d_�dr :en-:la -_plenaria· que en muchas opor-

Acepto de que aparezca el señor Ministro 
de Hacienda y que desde- �uego le hagamos 
la citación al seño1· Ministro de Hacienda -
para que explique aquí sus criterios sobre 
el aspecto fiscal, yo personalmente honora
bles' Senadores me disponía precisamente a 
citarlo en su oportunidad.· para que nos dé 
las explicaciones sobre _ el aspecto fiscal y 
d e  algunas dudas que tengo sobre el proyecto 
y sobre el cual voy -a presentar unas propo
siciones aditivas y otras sustitutivas, porque 
el proyecto desde luego lo aprobamos en las 
Comisiones Séptimas, pero el proyecto me
rece y avala. su juicioso _ estudio, en ton ces 
deda que no es conveniente que en la propo
sición se diga, Senador Corsi, que el señor 
Contralor de la República, _ dice solicitar al 
señor Contralor General de la Nación, para 
que en razón de la investidur�. de su cargo 
asista a todas las deliberaciones del debate. 
Entonces yo voy a anuncia1� mi. voto negativo 
a la proposición, si no se tienen en cuenta 
dos modificaciones, es decir que se cite para 
el -·martes 7 de septiembre, a los señores Mi
nistros de Trabajo,  de Salud y de Hacienda, 
para que den las explicaciones y expliquen 
_sus criterios sobr_e cada una de las ramas que 
ellos representan y lo mismo qúe para el día 
miércoles se cite al señor Contralor General 
de la Nación, para que también dé sus ex-

. plicaciones sobre estas materias, si aceptan 
las modificaciones la voto afirmativamente, 
si no aceptan las modifica�iones anuncio mi 
voto negativo a esta proposición, repito, por 
estar de acuerdo con el Senador Víctor Renán 
Barco, de que el contenido sí _ es dilatorio 
_de la proposición. M úchas gracias señor Pre
sidente. 

.- - - . !tunida,des- se . escµchó eJ criterio, - concepto o 
- la orientación que tenía el señor Ministro d_e 
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Con la venia de fa IP':rtesM�n.cia y del oradM",. 
interpela el honor:ai.blie Senador Tiberio �rfr
llarreal Hamos. 

Con el especial i·espeto y admiración t;_ue 
siento por mi compañero ele bancada honot'a-: - ble Senador doctor Carlos Corsi, yo le roga.
ría muy a título personal que reconsidere e3ta. 
proposición por Jo que veo no hay ambiente, 
si existiera el ambiente pues la votaríamos 
a favor, mejor solicitémo. le a la Mesa Direc

- ti va que él busque con eu.Js funcionarios que 
él menciona que hagan p1·esencia aquí en Ias 
deliberaciones para cuando de pronto - se:  J¡_·e
suelva hace1· cualquie1· p1 eg·unta a un 1Vfür1.s
tro de Estado, al propio Contralor, pues r0iien 
porque si no esto realmente, como deda el 
Senador V íctor R enán Ba:'co, es pregunta •:a. 
pregunta ·Jiene y en fin no vamos a qu:cdar 
en nada. Analicemos todo si a la hora de 
la verdad ah í h aJ' concen .o mayoritario [�ara 
sacar el proyecto adelar. 1.e, se saca y :;; [ no 
hay ese concenso maym<tario pues necesa
riamente hay que entende rse que se neg·ó y 
pasamos a evacuar otras 'leyes, proyectos que 
están sobre Ja mesa, que- estan sobre la· Se
cretaría, porq ue si no cun este proyecto se 
nos van practicamente 2 trasquilar otra se
rie de iniciativas de Ot'ig-.;n gubernament1&.f y
de origen parlamen tario . Eso aquí toc2. es 
darnos la pela o jugárnogla a cara y sel�.¡¡, o 
se aprueba o se niega, d �spués de que se ie 
hag:a el debate correspor.diente sin esa dta
dera al uno y al otro en forma permanente. 
porque ·no quedamos en nada, eso toca riair
nos la pela en el sentido de que o el proyeclo 
de�pués del debate - Y  la discusión que se !e 
haga entre nosotros mismos, los parlamenta
rios si encuentran el ambiente favorable i el 
proyecto, sus tlefensore� - nos _convence� a 
nosotros de las bondades del mismo, pue,'3 ae ' 
votará mayoritariamente - o si no, se vot&\rá 
negativamente. Gracias señor Presidente.  

Con la venia - de Ja IP'resí Jencia y del orairllriJJir� 
interviene el honli}:rrabl� Senador Luis lFiell'- -

· nando Londoño Ca1mrro. -

Gracias señor Presidente, simplemente :pa
ra sugerirles muy respetuosamente ·a todos 
Jos distin'guidos colegas del Senado, q-ue pám 
subsanar esta situación que realmente -fil.Qi 
vale la pena, en mi opirión no vale la pana� 
no es algo de fondo sir:o de forma, que se 
citen al Ministro de Hacienda y -al Contrri:.folt" 
General ·de la Naci ón. y a lds funcionarios q:_UJ.e 
consideran los distinguidos colegas cuand&' .r:ie 
estén tocando los temas de su áréa , po�'U:\Clie 
creo que estamos de - acu erdo- con el Sena«orr -
Barco, Senador Angarita, en el sentidú> de 
que no es conveniente desde ningún ;¡nmt-6 
de vista tener aquí al } !inistro de Hacie�uia 
y al señor Contralor General de la N ad6n.; 
parqueados a lo Ia.1·go ele la discusión y de 
los debates sobre el- proyecto, cuando ll?g;ue
mos por ejemplo a tocar la - materia fisc2ll. 
entonces varios colegas tienen toda la r2:zón 
en escuchar la opinión del señor Ministro de 
Hacienda .c;obre el parti ·..:ular, porque los q11e 
integran la Comisión Sé 7tima del Senado, .;¡ra 
tuvieron esa oportunidad. De igual · rnan<CJra 
al señor Contralo1· concretamente sobrn etle 
tema para que ehrnñor Contralor ·que SV1IlH:Hm
go tambiE':n tiene mucho trabajo ,  como ki> tie
ne el señor Ministrb -ae Hacienda no pueó�en 
estar aquí parqueados, repito, a lo largo -de 
la discusión de este proyecto. Muchas gl!."a\
cias señor Presidente. 

Con la venia de fa IP're!'.]dlencia y del -m·a«ll®JI" .. 
interpela el hóna.raMe Senador .Jaime lRIJllfis 
Llano. 

Gracias sefior �Presidente, yo la vie•''Cfa�.dl 
quería decir -algo' mu.y similar ·a Jo que aw,b>a 
de decir el S enador V:iis- Fernando Lonidlooa>� 
pero clarifica-i· -un ··poco la proposición, - p<:J.Jr
que es que muchos de Jos artículos tien:e!fü - dle 
alguna manera _:costo fiscal, pero el lVHúi.s-tm 
de Trabajo h_a·vi;iriido it"espond.iendo sobre ef«;o 
de 'una manera-rimy d2ra, yo áeo que es r,,1ú.s 
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conveniente que se cite para el martes 7 de 
septiembre, solamente para ese _día y que el 
señor Contralor fij e su posición y que el se
ñor Ministro de Hacienda fije su posición' de 
una vez sobre todos los artículos porque es 
que no los podemos tener sentados aquí mar
tes, miércoles y después el artículo 155 y des
pués el artículo 362 y después el artículo . . .  , 
yo creo que es mejor en un solo día, el mar
tes 7 de septiembre, que tanto el señor Mi
nistro de Hacienda fije su posición de una 
vez sobre los artículos que tienen costo fiscal 
y el señor Contralor fije su criterio sobre el 
proyecto y sobre lo que .los Senadores que 
están citando, que quieren que él venga están 
en todo su . derecho y · yo creo que así los 
acompañaríamos, me parece mucho mejor 
que en un solo día. Lo que dice la propo
sición, yo la leí Senador Corsi, y dice : que 
asistan el 7 y a las demás sesiones, entonces 
yo me permito hacer una sustitutiva en que 
se citen para el martes 7 de septiembre, para 
que vengan ambas personas y presenten to
das las situaciones. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interp�la e] honorable Senador Everth Bus-
tamante García. · 

En una gran oportunidad la que nos brin
da el Senador Jaime Ruiz, pues para coincidir 
sobre esta citación, porque en realidad de 
verdad lino de los aspectos más importantes 
del proyecto y que no está suficienteme�te 
esclarecido . es precisamente el del costo fis
cal, -hay posiciones muy divergente? �n esta 

· materia tanto por parte del señor M1mstro de 
Hacienda como por parte del señor Contralor, , . · como también por parte del señor ponente 
del proyecto, de tal manera que ahí por lo 
menos hay 3 posiciones distintas sobre las 
cifras que constituyen el costo fiscal de este 
proyecto, por eso creo que es bueno que apro
bemos finalmente esta proposición citando a 
la _sesión del martes, tanto al Ministro de 
Hacienda, como al señor Contralor para que 
de una vez por todas · se esclarezca este alto 
costo ; yo por mi parte, ·  voy a preguntar ?º
bre el costo de 28 artículos que no han temdo 
respuesta por parte del señor Ministro de 
Hacienda, eso es muy importante aclararlo 
señor Presidente porque si no, no podemos 
avanzar en la discusión de los artículos si el 
señor Ministro de Hacienda no nos aclara por 
ejemplo cuál va a ser el costo final que van 
a pagar los municipios y los departamentos 
al desaparecer las mil bajas a que hacía re
ferencia el señor ponente, pues· va a ser muy 
difícil , que aprobemos el artículo en el cual se 
establece la desaparición de las mil Cajas de 
Previsión que existen en los distintos munici
pios y departamentos del país, porque aquí 
tiene que aclararse de dónde va a salir el 
dinero paar pagarle a esos pensionados y a 
los cuales les paga actualmente esas mil cua
renta cajas de previsión, ese es sólo uno de 
los 28 puntos señor Presidente que tiene el 
costo fiscal, exactamente, de tal manera que 
sí es importantísimo que a ese solo tema del 
costo fiscal, señor Presidente, le dediquemos 
una sesión con el señor Ministro de Hacien-
da y el señor Contralor General de la Repú-
blica. · 

La Presidencia in terviene para manifestar lci 
sig·uiente :  

Sí señor Senador, me da la impresión que 
el Senador Corsi, aspira a modificar su pro
posición en el sentido de citar a estos funcio
narios sólo para el día 27. Señor doctor Carlos 
Espinosa aspira al uso de la palabra y se la 

· doy con el mayor cariño. -

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos. Es
pinosa Faccio-Lince. 

Es con el propósito, señor Presidente, de 
aprovechar al máximo la intervención de los 
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dos altos funcionarios, que se precisen los 
puntos que deben contestar el uno y el otro, 
acerca de los costos fiscales. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador, Germán 
Hernández Aguilera. 

Sí señor Presidente, para hacerle una su
gerencia al Senador Carlos Corsi, de una vez 
si hay otros funcionarios distintos al Contra
lor o al Ministro de Hacienda, que usted 
crea que deben opinar sobre el proyecto que 
los citemos de una vez, para que en el futuro 
no vaya a haber más citaciones, de verdad 
que a nosotros nos interesa, la verdad es que 
nos interesa porque normalmente debido a la 
dinámica del Congreso, los proyectos lo cono
cen a fondo cada quien en su comisión, y 
cuando hay polémica en la comisión, gene
ralmente esa polémica se traslada ' a la ple
naria. Para nosotros los que formamos par
te de otras comisiones es muy interesante oír 
a los que· defienden el proyecto, a los que lo 
atacan y desde luego a todo ese tipo de fun
cio:r:tarios, porque eso nos permite a nosotros 
formarnos un concepto claro sobre el pro
yecto para finalmente tomar una decisión. 
Muy amable señor Presidente. 

Por Secretaría se da lectura a la pro
posición sustitutiva presentada por el ho
norable Senador Luis Fernando Londoño 
Ca purro. 

La Presidencia somete a consideraeión 
de la plenaria la proposición' leída, y ce
rrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

Proposición número 54 

Cítese al · señor Ministro de Hacienda y al 
señor Contralor General de la Nación, el 
próximo 7 de septiembre para que informen 
en la plenaria del Senado sob1;e el costo fis
cal del proyecto de ley número .155 Senado 
de 1993. 

Luis Fernando Londoño Capurro. 
Santafé de Bogotá, D. C. ,  septiembre 1 Q 

de 1993. 

La Presidencia concede el uso .qe la 
· palabra al honorable Senador Hernán 
Motta Motta. 

Palabras del honor�ble Senador 
Hérnán Motta Motta:· 

Con l a  venia de Ja Presidencia, hace . 
uso de la palabra el honorable Senador. · 
Hernán Motta l\/Iotta, quien_manifiesta lo 
sigui.ente: 

· 

Muchísimas gracias señor Presidente, es · 
en relación con el incidente bochornoso que 
fue referido en la plenaria del día de hoy por 
el Senador Carlos. Corsi en relación con la 
suspensión de su prQgrama institucional en 
una cadena de la televisión colombiana. Yo 
tengo una posición que de la manera más 
comedida presento a la consideración del Se
neda que dice : Desígnase a una Comisión Ac
cidental del Senado para: que investigue las 
determinaciones que tomaron que el · progra
ma institucional del movimiento Laicos por · 
Colombia, no saliera al aire por la Caderra 
Uno de Televisión el día 31 de agosto del año 
en curso a pesar que fue previa y oportuna
mente grabado en el cual el Senador Carlos 
Corsi, hacía presentación de importantes do
cumentos y opiniones sobre el proyecto de 
ley 155 de 1992, de Seguridad Social lnte:. 
gral, la comisón deberá establecer la respon-' 
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sabilidad del director de Inravisión en la sus- · 
pensión del programa y en su reemplazo la· 
pres.entación del programa Mundo al Vuelo, 
al tiempo de haberse anunciado la presenta
ción del movimiento Laicos por Colombia, la 
m�sma comisión hará recomendaciones para 
procurar la efectividad de la vigilancia plena 
de Ja ley sobre libertad y derechos de los par
tidos políticos en materia de información y 
comunicación y así mismo presentará suge
rencias para resardrse el perjuicio . ocasio
nado con· este incidente lamentable y para 
reestablecer y reponer el dereho que le a·siste 
al movimiento Laicos por Colombia. Es el 
texto de la proposición señor Presidente. 

La Presidencia abre 1a discusión de la 
proposición, y concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Jaime Ruiz 
Llano. 

Palabras del honorable Senador 
Jaime Ruiz T .... lano : 

Con la venia · de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Jaime Ruiz Llano, quien manifiesta:  

Sí, señor Presidente : es  que al principio 
de esta sesión aprobamos una proposición ci
tando el señor Ministro de Comunicaciones, 
yo creo que sería más conveniente que tomá
ramos una cosa a la vez,. a mí me parece im
portante la declaración que- hizo .aquí el Sena".'. 
dor Corsi, me parece preoc_upante, pero m� 
parece que lo primero y lógico es que si él 
mismo citó aquí al Ministro. de. Comunicacio
nes oigamos al Ministro de- Comunicaciones 
qué tiene que decir y si el Senado no se siente 
satisfecho .porque para eso son los debates, 
entonces se nombre una comisión para que 
lleve a cabo lo que propone el Senador Her-: 
hán Motta, a mí me . parece . que debemo� 
hacer una cosa a la vez. 

Con la venia de Ja Presidencia y del Orador, 
interpela el ho-norable Senador Víctor 
Renán_ Barco López. 

A la propuesta que yo hacía, yo. les quiero 
decir comedidamente también que el filibus
terismo ·no sé por qué los ofe'nde, es un re-

. curso muy propio de todos los· Congresos del 
mundo, es una manera cuando uno tiene una 
posición respecto a un proyécto · de oponerse 
y de utilizar todos los recursos disponibles 
en el reglamento y en las · prácticas parla
mentarias para disuadir, para-. dilatar, para 
enterrar los proyectos, entonces cuando yo 
hablé . de filibusterismo, no sé por qué sé 
rasgan las vestiduras cuando digan que yo 
estoy ·haciendo filibusterismo� me voy a sen_; 
tir· muy contento, muy halag9-do porque esa:. 
es la obligación- que · yo teng\>. - cuando estoy: 
pretendiendo sacar aclela:nte _ _ alguna tesis; 
algún criterio ¡)ersonal º' algún criterio po.:. 
lítico o algún criterio patriótico, de suerte 
que ese fue mi sentido. _ · 

Y o atjtíí defiendo unas posiciones, estoy e1i 
desacuerdo con algunas partes del proyecto 
sobre tdo relacionadas con el libro segundo 
que así lo llama el proyecto! -respecto a slud, 
por la forma como golpean, o. ·como quieren 
que se hagan; cargo los münicipios de unos 
gastos que yo considero excesivos, .o sea que 
también tengo observaciones y en esas ma
terias, si no salgo adelante . así de buenas a 
primeras o de primera mano con mis propues
tas, pues voy hacer toda clase de filibuste
rismo en defensa ele los municipios y cuando 
me digan usted es filibustero me voy a sen
tir muy- contento es un pa.labra que acuñaron 
para. designar esas acciones parlamentarias; 

La Presidencia cierra la discusión de 
la proposición, y la plena.ria le imparte 
su- aprobaci&B.· 
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Solicitada la verificación, la Pres.iden
cia indica a la Secretaria verificar la vo
tación, y realizada, ésta informa el si
guiente resultado: 

Por la afirmativa 
Por la negativa . . . . . .  

Total . . . . . . . . . . .  . 

Votos 
· 26 

6 

32 

En consecuencia no se registra quó
rum decisorio, p or tal circunstancia el ho
norable Senador Hernán Motta Motta 
retira la proposición que será presentada 
cuando se registre el quórum reglamen
tario para . su aprobación. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al h onorable Senador Alvaro 
Uribe V élez. 

Palabrns del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien manifiesta: 

Señor Presidente, a la pregunta que hizo 
la honorable Senadora Vera Grabe, yo qui
siera adicionarle esta parte: Senadora Vera 
Grabe, su inquietud sobre la relación de es
te proyecto con la evolución macroeconómi
ca o general de la economía del país, al final 
cuando se termine de mirar la parte de salud, 
vamos -a hacer unos comentarios sobre el 
impacto de este proyecto en la evasión en 
el empleo, en la inversión, en los precios y 
en el ahorro. 

Hay un punto final de pensiones, honora
bles Senadores, el tema de la indemnización 
sustitutiva a este proyecto, subyace el pro
pósito de que las personas no pierdan lo 
ahorrado. 

Senador Corsi, Senador Motta, a este pro
yecto subyace el propósito de que los traba
jadores no pierdan lo ahorrado, de que uno 
se pensione o le devuelvan lo que ahorró ; 
para eso se ha n-,'- ; ado la fórmula de in
demnización sustiwLva, en el Instituto de 
Seguros Sociales, que le devuelvan todo lo 
ahorrado indexado y en los _fondos sino 
se alcanza a pensionar le devolverían lo co
tizado más las valorizaciones, siempre y 
cuando al cumplir la edad no haya cumplido 
con el número de semanas, porque es in-
teresante. · 

Llamó la atención la Senadora l\IIaría 
Izquierdo, que estaba por aquí muy preocu
pada por el caso de la mujer, al suprimir la 
pensión a las quinientas semanas para las 
muj eres, se les puede causar un perjuicio a 
aquellas mujeres que entran al mercado del 
trabajo, se casan, tienen los hijitos, se reti
ran del empleo y regresan al mercado del 
trabaj o, ya que después de que los hijos han 
alcanzado una edad, es probable que ellas al 
cumplir el requisito de edad, los 57 años en 
el Seguro o los 60 años en los fondos, no 
hayan éumplido el requisito del número de 
semanas, estén ajustando apenas ochocien
tas semanas o mil cien en los fondos. · 
· _ Entonces se pueden hacer esta reflexión: 
Vea, yo cumplí la edad, pero no me puedo 
pensionar porque suprimieron la pensión a 
las quinientas semanas, la sustituyeron por 
la pensión a las mil o a las 1 .250, es posible 
que en los fondos con 800, con l.000 sema
nas, no hayan alcanzado tampoco una reserva 
qüe les garantice una pensión por lo menos 
igual al 11Q % del salario mínimo. 

Entonces, para compensar esa situación, se 
introdujo esta figura que no es nueva, �n el 
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ISS, se mejora y es una fórmula esencial en · 
el foncionamiento del régimen de capitaliza
ción de los fondos. 

En salud, señor Presidente, tanto el señor 
Ministro de Trabaj o, como el señor Ministro 
de Salud, en la oportunidad que lo vayan 
demandando ustedes, pues ampliarán este 
proyecto, contestarán sus inquietudes, segu
ramente presentarán sus ideas sobre lo que 
aprobamos en las Comisiones. 

Yo voy a tratar de ser lo menos extenso 
posible en esto de salud. El proyecto man
tiene dos regímenes, el de Seguridad Social 
en salud que lo denominamos contributivo 
y aquel que es básicamente asistencial, el 
de los hospitales, el de la Ley 10:¡¡,, que lo 
denominamos subsidiado. 

El propósito es que el plan de servicios 
que uno y otro les ofrezcan a los colombia
nos, que hoy tienen mucha diferencia, vayan 
cortando diferencias por la vía de mej orar 
paulatinamente el plan asistencial, para que 
en 10 años, se ponga en el nivel del régimen 
contributivo. 

El régimen contributivo es el que mane
j an hoy el Instituto de los Seguros Sociales 
y las Cajas de Previsión, los trabaj adores 
colombianos obligatoriamente . para riesgos 
de salud, se tienen que afiliar hoy al Institu
to de los Seguros Sociales o a las Cajas de 
Previsión. 

¿ Qué propuesta trae el proyecto de las co
misiones ? Cambiar el monopolio en cabeza 
de estas instituciones por un monopolio en 
cabeza de un sistema. Los trabajadores co
lombianos del secto1' público, del sector pri
vado, antiguos o nuevos mantendrán la 
obligación de afiliarse, pero ya no al Insti
tuto o a las Cajas de Previsión, sino al sis
tema y dentro del sistema pueden escoger 
una entidad afiliadora, debemos familiari
zarnos con estas tres letricas, EPS (Empre
sas Promotoras de Salud) ,  así se denominarán 
las entidades afiliadoras. 
. ¿·Quiénes podrán ser Empresas Promoto

ras de Salud ? 
Podrán ser Empresas Promotoras de Sa

lud, el propio Instituto de los Seguros Socia
les. A propósito, con el Senador Corsi, con 
el Senador Angarita, con Jaime Arias, el 
honorable Representante y con otros compa
ñeros, estuvimos estudiando un proyecto de 
reforma al Seguro Soeial, lo seguimos estu
diando, en lo aprobado hasta ahora algo se 
modifica del Seguro, pero vamos a hacer el 
esfue1'zo para traer unos artículos básicos de 
modificación al Instituto de los Seguros So
ciales, que de acuerdo con el proyecto deberá 
ser una Empresa Promotora de Salud. 

Podrán ser Empresas Promotoras de Sa
lud, las Cajas de Compensación. 

·con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 

Everth Bustamante García. 

Gracias. Con la venia de la Presidencia. 

Honorable Senador ponente, quisiera apro
vechar· la oportunidad ahora que menciona, 
su Señoría, la importancia de convertir el 
Instituto en una entidad _promotora y pres
tadora de servicios de salud competente, lla
mar la atención sobre lo que está sucediendo 
en este momento. -

. En las horas de . la mañana, tuvimos la 
oportunidad de desayunar con la doctora Ce
cilia López, exdirectora d'el ISS y ella hacía 
referencia a la preocupación en el sentido de 
que el Instituto de los Seguros Sociales prác
ticamente se estaba liquidando en su presta
ción básica de · salud, que toda la política, 
que la campaña que actualmente se está 
adelantando a través de los periódicos con 
un costo de cuatrocientos millones de pesos; 
va dirijido prácticamente a producir el mar-
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chitamiento rápido del Instituto de los Se
guros Sociales, en el campo de la salud, eso 
sería conveniente tenerlo en cuenta porque 
es posible que cuando termine:µws la discu• 
sión del Proyecto de ley ya haya desapare
cido el Instituto de los Seguros Sociales, en 
cuanto a prestador de servicios básicos de 
salud. 

Entonces yo llamo la atención sobre esto 
porque, además de algunas diferencias de 
fondo que en su momento plantearé tanto 
en la parte de pensiones como de salud, creo 
que no es conveniente que le digamos al país 
que el Instituto se va a capacitar para entrar 
en competencia con las empresas prestadoras 
de servicio _ de origen privado. 

Si aquí no tomamos las medidas urgentes 
para, de verdad, poner en condiciones de 
competir al Instituto de los Seguros Socia
les, eso nos debe remitir por supuesto a un 
tema que tiene que abordarse aquí en la 
Plenaria del Senado y es la reforma estruc
tural del Instituto de los Seguros Sociales. 

Si aquí no se aborda y es en ese contexto; 
honorable Senador ponente, porque no sim
plemente basta la definición como un em
presa prestadora de servicio con capacidad 
de competencia, sino cómo vamos a reorga
nizar el Instituto y ojalá como a través de 
algunas medidas administrativas desde ya el 
Gobierno Nacional ajusta al Instituto para 
colocarlo en condiciones de competitividad. 

Muchas gracias. 

Recobra el uso de la palabra el 
honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Señor Presidente, sobre ese comentario, 
así como se considera que al Seguro Social 
hay que permitirle la competencia, para que 
ayude, para que se vuelva eficiente, también 
es necesario evitar que desaparezca, porque 
su permanencia se requiere a .  efecfo de con
trolar a los otros competidores. 

Los competidores privados, aún los sociales 
es un escenario de ausencia de· las entidades 
públicas puede llevarlos a los problemas de 
los Estados U:nidos; allá se ha visto mucha 
corrupción a cargo del sector privado, sobre
facturan los servicios, los trabajadores· con
cienten la sobrefacturación de los médicos, 
le cobran en consecuencia más de lo que va
le el servicio a las aseguradoras, ellas le 
trasladan ese mayor costo a los afiliados en 
primas incrementadas y la conclusión es que 
han dej ado por fuera el servicio del seguro 
a 38 millones de obreros norteamericanos, 
además han venido creciendo los costos al 
77o anual, cuando la inflación ha evolucio
nado el 3.4%,  lo que ha llegado a situar la 
participación de estos costos de salud en los 
Estados Unidos al 14% del PIB. 

La promotora estatal es necesaria para 
evitar los excesos en que puedan incurrir 
los otros aseguradores, algunos somos parti
darios de que el Instituto de los Seguros So
ciales opere como parecido a una Caja de 
Compensación administrado básicamente por 
empleadores, por trabajadores con un crite
rio regional descentralizado, pero con unos 
mecanismos para ser equilibrio regional y 
que se haga una s eparación no solamente 
contable sirio institucional para manejar re
servas y. para mejorar riesgos de salud. · 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
inte1·pela · la honorable Senadora 

· María Izquierdo de Rodríguez. 

Es que yo considero que hay una contra
dicción, señor ponente, entre el cuadro de 
las EPS ·que usted nos muestra, ahí en el 
79 ítem, ·entidades públicas regionales, cuan
do en el artículo 140 de la ley en mención 
se prohíbe crear nuevas entidades regionales 
de seguridad social. 
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Yo pienso que éto es grnve, que tenemos 
que. empezar a revi sar porque usted nos viene 
a decir que se va a fortalecer para competir 
fas entidades exist ente.:; como el ISS, en rea-
1fr:!�d uno, a pesar de las situacion.es de bue
na voluntad del actual Presidente del ISS, 
tiene que encontr�r que el ISS está en este 
mnmento en un proceso de disminución y 
;;;i a eso se le agrega el artículo 140 que us
teoes tienen listo, e:n este momento, que h a  
s:iC!o u n a  prohibic'  ón taxativa. 

Para la creación de nuevas entidades pú
blicas regionales que manejen salud, a mí 
me preocupa esa contradicción en que cae
rfamos si es simplemente para que no ma
nejen _ riesgos de invalidez, vej ez y muerte 
o �desgas pensionales, pero tendría que ha
cerse la claridad, porque vuelvo y le repito 
a 11.i:::ted, hay demasiadas contradicciones en
tre lo que usted expone y el espíritu de la 
1ey . y la letra exacta en que la ley está re
dactada. 

Si usted nos pudiera explicar ese artículo 
141:() en concordanc·ia con las EPS, podríamos 
entenderlo, pero si la prohibición subsiste y 
se v e  taxativa como está, no podemos creerle 
a usted que el Seguro esté en este momento 
creci �ndo. 

Yo diría, para no exagerar, que es.tá estan
cado, pero que es té fortalecién dose hasta el 
momento no se está fortaleciendo y si a eso 
se le agrega esa prohibición, le pedimos a 
usted clarificar, porque son · demasiados los 
aspectos que uno nota contradictorios en es
ta. ]ey que vuelvo y se lo digo, se ve un doble 
camino. 

Una cosa es el espíritu de ley que usted 
le ouiere dar de m avor situación social, de 
mayor cobertura, de mayor descentralización 
y otra la letra de la ley que como está, no 
sé si estaría en los 1 40 artículos que varios 
miembros de la Comisión Séptima le están 
alegando que nunca le foeron consultados o 
que fueron votados en un bloque que ellos 
no conocieron. 

.Entonces sería muy b ueno que usted acla
rara a esta Plenaria por qué esta es la ley 
más importante; yo nunca tomé parte en las 
Comisiones Sépti mas; grabé los debates, pa
:ra que no me dijeran luego que en 1a Ple
na:ri a estaba siendo cansona, sino vine aquí 

- ya cuando tenemos oportunidad de variar 
la redacción de muchos de los artículos y 
buscar que esta Jey no vaya a ser enrostrada 
com o otro fracaso parlamentario a pesar del 
esfuerzo suyo. 

E:Jl]tOni!es, nos gustaría escuchar esa situa
ción, porque si traemos aquí, yo soy una ad
miradora por encima de lo que se diga de 
Cecilia López y Cecilia López sigue asegu
rando que el Seguro está corriendo graves 
riesgos, no he vuelto a dialogar con ella, por� 
que nó pertenezco a las Comisiones Séptimas 
y no he sido invitada a las ·reuniones con 
ella, pero le reitero a usted que tanto el ISS 
como lás entidades públicas regionales en 
este momento, en esta ley, -est arían por el 
Gobierno en un principio en franca dismi
nución y por el propio Proyecto de ley en 
contradicéión. 

Rewbra el uso de  la .[J>afafuiira el 
· h�norable Senador · 
_l\Ivaro Uribe Véle:z. 

Honorable Senadora, yo le ruego a usted, 
si no le han dado el librito, tior qué no mira 
el artículo 140 en concordancia con 'el 182, 
el HO está en el libro de pensiones, el 182 
en el de salud, en el 14ü s.e prohibe eso para 
efectos pensionales, pero en el 182 que titula 
Tipos de Entidades Promotoras de Salud, en 
el Hteral e ) ,  se dice: -

"La $uperintendenda Nacional de Salud, 
autorizará como entidad.es promotoras de 
salud, siempre que parn ello cumplan con 
los requisitos previstos en el artículo ¡81, a 
las siguientes entidades: 
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"c) Las entidades promotoras de salud que 
·puedan crear los . departamentos, distritos -y 
municipios y sus asociaciones, para ello tam
bién podrán asociarse con entidades hospita
larias públicas y privadas ; 

"f) Los servicios de salud que hayan or
ganizado empresas públicas o privadas para 
sus trabaj adores con anterioridad a la vigen
cia de la presente ley, para lo cual deberán 
constituirse como personas j urídicas inde
pendientes". 

Y ya explicábamos al principio, porque 
·consideramos sano, prohibirlo para pensio
nes, a propósito, el Senador Everth Busta
mante en sus inquietudes fiscales pregunta 
y si se acaban esas clases de previsión para 
pensiones, ¿.con qué le van a pagar ?, pues 
con lo que se está pagando, es que ya son 
simples canales que transfieren aportes pre
supuestales, no tienen reservas, antes va a 
haber un ahorro burocrático a juicio de mu
chos de nosotros. 

Con la venia de la Presidencia y del oracfor, 
interpela la honorable Senadora 
María Izquierdo Rodríguez. 

Colocar esos artículos, con la venia del 
Presidente, el 140 para la modificación de 
su forma de redacción, porque aquí clara
mente dice entidades de seguridad social, 
entidades de seguridad, entonces sé que está 
en el capítulo de riesgos de invalidez. 

Haber, doctor, si usted se nos ·pone impa
ciente, pues no tenemos otra cosa que entrm· 
a debate a fondo y yo sí para hacer filibus
terismo les gano a los del ·M-19,  eso sí, 
esté seguro que le gano, entonces yo sé 
que está en el capítulo de las pensiones, 
pero . la  redacción claramente dice de segu
ridad social, prohíbase la creación de enti
dades de seguridad social, si hiciera el favor 
de leer el 140, entonces esa fue mi ·preocupa
ción, yo lo que vengo es a ayudarle, pero co
mo conozco que ustedes están ímpacientes 
por sacar esta ley, pues nos tocaría entrar a 
fondo con la diferencia que no tengo progra
ma de televisión que me quite y tendría que 
entrar a una controversia, cuando yo vengo 
es a tratar de ayµdarle al proyecto, entonces 
lo veo impaciente, sencillamente lea el 140 y 
podrá darse cuenta que dice se prohíbe la 
creación de entidades de seguridad social y 
yo entiendo por seguridad social la salud. 

Recobra el uso de la palabra el 
honorable Senador 
Alvaro Uribe V élez. 

Honorable Senadora; lo que aclara no hace . 
daño. Yo creo que en el momento oportuno· 
podemos presentar la proposición de modifi
cación no aditiva para que eso quede sufi-
cientemente claro, está ese artículo 140 en 
realidad como usted dice a partir de la vi- -
gencia de la presente ley, está en el libro de 
pensiones, se prohíbe la creación de nuevas 
caj as, fondos de entidades de previsión o de 
seguridad social del sector público, de cual-

. quier orden territorial y el 1 82 autoriza que 
sean empresas promotoras de salud, pero se 
puede introducir la aclaración, entremos a 
c9ntestar tres preguntas. 

¿A quién va a beneficiar esta afiliación? 
¿ Cuánto va a valer ? Y, ¿ cómo va a operar la 
solidaridad? ' 

Esta afiliación es para el grupo familiar, 
esto es, el proyecto entra con un principio, 
extender la afiliación a la familia del tra
b aj ador. 

¿ Cuánto va a costar? 
Se ha alegado mucho por los gremios que 

hay un alza excesiva en salud, creemos · que 
no, porque esto va a costar el 1 2 % ,  que es 
lo que ya se cotiza en ciudades como Ibagué 
o Barranquilla, donde desde hace muchos 
años están pagando el costo de la cotización 
del 12%,  para extenderle los beneficios a ia 
familia. 
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En segundo lugar, hay unas cifras sobre 
las cuales ahondará el señor Ministro de 
Salud. recuerden ochocientos mil · colombia
nos p·agando doble afiliación, creemos que 
en la medida que a las personas se les pérmi
ta afiliarse a la promotora, que los dej e 2. 
gusto, pues se les va a ahorrar el pago de la 
doble afiliación, el c_iudadano "A" se afilió 
a una promotora con la cual queda a gusto, 
p ara qué tendrá que hacer un gasto extra 
pagando ·una póliza adicional co·mo hoy ocu
rre, que esos ochocientos mil colombianos se 
van a ahorrar exactamente la mitad de lo 
que hoy están gastando, no, pero sí muy bue
n a  parte, porque habrá algunos que querrán 
además de pagar este plan con la cotización 
del 12,  pagar unos servicios extras, tenet: 
mej ores servicios de hotelería hospitalaria, 
para el evento de tener que internarse en 
una clínica, pero va a haber un ahorro sustan
cial y llama mucho la atención, honorables 
Senadores lo siguiente: Cómo gasta Colombia 
y los colombianos en salud, si nosotros nos 
compramos con los países industrializados 
estamos muy mal. 

Allá -gastan más de mil dólares por perso
na año, aquí cuarenta. Estamos en el nive� 
de los países con igual nivel de en el pro
medio de los países con igual n ; vel de des
arrollo y aquí lo grave es que ,-<entras que 
con estos países estamos en L mismo nivel 
percápita salud, el gasto público es muy bajo,  
entonces por qué un mismo gasto total con 
un gasto público tan b aj o ?  

Porque el esfuerzo l o  están haciendo los 
particulares, los sectores populares de Co
lombi a  están gastando en salud más de lo 
que deberían gasta_r, están sacrificando, sa
crificando el presupuesto de recreación, el 
presupuesto de vestuario, el presupuesto de 
alimentación, con los esfuerzos que se van a 
hacer de aprobarse este proyecto. 

Tiene que mej orarse el gasto público a fa
vor de ellos, aliviárseles es el mayor esfuer
zo que hoy están haciendo, gastando en salud 
lo que no deberían gastar, el proyecto en 
salud tiene enormes beneficios para 800.000 
colombianos de las clases medias y para los 
sectores populares y a los empleadores se les 
puede decir lo siguiente: 

· 
Hoy parte de esa doble póliza de salud la 

tienen que pagar ellos, porque por muchf',. ·  
convención, por mucho pacto colectivo, se l e  
exige a l  empleador absorver o la totalidad 
o una buena parte del costo de esa póliza 
extra, en la medida que los trabajadores va
yan estando conformes con la afiliadora, con 
la promotora de salud van a empezar a aho
rrarse eso. 

Y, ¿ cómo se va a hacer solidaridad ?  
Solidaridad d e  dos maneras. Una manera 

a través de mej orar el régimen subsidiado, 
el régimen asistencial y ·otra manera ·a tra·· 
vés de m anej ar un fondo de solidaridad para 
el régimen contributivo. 

¿ Cómo se piensa mejorar el régimen sub- . 
sidiado? Por la vía de aumentar recursos y 
de cambiar la manera de administrar y de . 
asignar presupuestos . 

¿ Cómo se van a cambiar los mecanismos 
de asignación presupuestal? Hoy por hoy se 
premia'la ineficencia, a los hospitales se les 
traslada la doceava presupuestal, en adelan
te se les pagará lo que ellos facturen, sin 
afectar al usuario, simplemente una relación 
entre el pagador, departamento, munici� 
pio, servicio nacional, servicio seccional, ser
vicio local y el respectivo hospital,- en la cual 
el pago no sea obligatorio traslado de una 
doceava presupuestal, sino la cancelación de 
una facturación de servicios que haga el 
hospital. 

Ministro, yo le ruego que nos cuente des
pués la anécdota que usted vivió con el ad
ministrador eficiente, para no quitarle a usted 
esa m�écdota que usted la presente, además 
mucho más amable que como yo la pudiera . 
decir. 
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Ese esquema tiene que mej orar muchísimo 
Ja administración de los hospitales, el nivel 
de eficiencia si a eso se le suman los mayores 
aportes presupuestales, ese régimen subsidia
do que muchos conocemos, como el régimen 
de salud asistencial, tiene que mej orarse mu
chísimo hacia el futuro. 

Senador Anatolio, en seguida entraríamos 
a contestar cómo opera la solidaridad en el 
sistema prepagado de seguridad social en el 
ISS, en las promotoras, en lo que llamamos 
el régimen contributivo, en el área de segu
ridad social de salud. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Anatolio Quirá Guauña. 

Señor Presidente, esta mañana precisa
mente estábamos hablando sobre la cuestión 
cuando usted dice de los pueblos indígenas, 
yo decía precisamente que de todas maneras 
ni siquiera nosotros conocemos el artículo 
total; en cuanto aquí sí aparece alguna parte 
y cierto de lo que se ha venido discutiendo 
que en una propuesta que de pronto lo ha 
hecho el compañero Representante, pero mi
remos, es decir, para nosotros los indígenas 

. el seguro, que de todas maneras nosotros ya 
no lo iremos a ver para las próximas gene
raciones, pues según el trabajo que se ha 
venido haciendo, realmente.. no lo conoce a 
nivel de todo el país y creemos que nosotros 
los indígenas, realmente no tenemos un se
guro, ni quizá podríamos decir ahora, que 
está aquí el Ministro de Salud, no· se nos ha 
atendido como debe de atenderse, ¿ cierto ? 

Además se c1esconoce también sobre · la 
cuestión de la medicina tradicional que nos
otros hemos venido trabaj ando; sin embargo, 
eso tampoco se ha tenido en cuenta. 

Yo creo que todo esto concluye en parte 
de la salud; lo que se nos da a nosotros los 
indígenas es un poquito de droga y además 
se ha tratado precisamente de conversar 
con el señor Ministro de Salud para que ten
gamos una expresión concreta frente a los 
problemas que se están viviendo en las -co
munidades indígenas, porque yo me acuerdo 
en los Llanos Orientales hay unos promoto
res compañeros indígenas y para toda enfer
medad le daban era una caj a de aspirina. 

Eso nos parece vergonzoso, andar con una 
caj a de aspirina para todo dolor y eso preci
samente compete también, es decir, con la 
salud del pueblo indígena, que de todas ma
neras está totalmente abandonado. Entonces 
yo sí considero, señor Senador, que hace fal
ta en gran parte de este proyecto con el f�n 
de que lo hagamos conocer · de todo el pais; 
y en segunda parte, que se nos atienda en 
la salud al pueblo -indígena, porq;ie en s� �a 
parte alej ada como �s la Amazoma, G;iamia 
y Guaviare, todas las partes del pais, las 
fronteras están totalmente abandonadas; yo 
creo que aunque sea, si eso se debería tener 
por parte de los compañeros indígenas. 

Gracias, señor Presidente, gracias, señor 
Senador. 

· 

Recobra el uso de la ¡mlabra el 
honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Honorable Senador Anatolio, el pian de 
salud, porque sobre esto ha habido alguna 
tergiversación en la receptividad de los sec
tores de opinión pública, se ha dicho es que . 
están adoptando un plan básico muy malo, 
no, el plan de salud en el sistema contribu
tivo, en el sistema del seguro socjal o de las 
otras promotoras mínimo deberá ser el que 

· hoy ofrece el Instituto en_teoría, de acuerdo 
con el Decreto-ley 1650 en los hospitales asis- . 
tendales deberá presentarse o prestarse co
mo plan mínimo el que hoy dispone la Ley 
10, que tendrá que mejorarse paulatinamente 
para que en 10 años se igualen los . Planes. 
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Si me permitieran un _momentico, Senador 
Bustamante, yo le redondeo este respuesta 
al Senador Anatolio y oiga lo que se dice pa
ra su primera inquietud. 

¿Cómo regular el plan? 

El parágrafo 19 del artículo 166, el conte
nido específico del plan de salud obligatorio 
será regutado por el Consej o Nacional de 
Seguridad Social y para ello podrá tener en 
cuenta especificidades regionales y de las 
culturas étnicas, justamente el factor étnico 
para la fijación, para la reglamentación del 
plan se introdujo pensando en inquietudes 
como la que usted acaba de plantear, ahora 
creemos que con el mej oramiento adminis
trativo y de mayor responsabilidad de recur
sos del régimen subsidiado. 

Ese régimen podrá llegarle a muchas zonas 
del país, donde hoy no llega, va a mejorar 
las oportunidades para los campesinos, para 
los microfundistas, para los indígenas, para 
los propios informales urbanos, pero viene 
también en salud, en versiones no tenemos 
sino el Fondo de Seguridad. 

Pero mire, Senador Espinosa, hoy una 
persona va al -Segur<? Social y dice: Yo me 
quiero afiliar y pregunta: ¿Me puedo afiliar 
sólo a salud? Y le dicen: No se tiene que afi
liar a salud y a pensión. 

Eso ha logrado que mucho trabajador in
dependiente no se -afilie, para privilegiar la 
salud, se dispone en el proyecto que aquellos 
trabajadores independientes puedan afiliarse 
sólo a salud; en cambio, si se quieren afiliar 
a pensiones, ahí sí se les obliga a que se afi
lien a ambos, con el objeto de orientar una 
tendencia de afiliación prioritaria al sistema 
de salud. 

Algunos. han dicho que estamos creando 
un régimen privado de salud insolidario co
mo el de Chile. En chile cómo privatizaron. 
Simplemente crearon unas entidades priva
das que se llaman las Isapes; que venden un. 
plan y entonces cada ciudadano trabajador 
dependiente o independiente lo compra, no 
hay solidaridad, no hay traslado al interior 
del plan, al interior del sistema, muy caro. 
Resultado: ;El 80% de los trabajadores chile
nos se quedó con el viejo sistema estatal, 
sólo el 20% ha podido llegar al sistema pri
vado. 

En el proyecto colombiano, nosotros tene
mos una gran ventaja que son las institucio
nes sociales de derecho privado social, tan 
eficientes como el sector privado sin ánimo 
de lucro, las Cajas de Compensación, la Coo
perativa Médica del Valle. 

Honorable Senador Gustavo Espinosa, yo 
creo que este semillero de instituciones so
ciales le dan a Colombia un potencial para 
hacer una reforma mucho más eficiente en 
sus resultados, que la que están intentando 
otros países de América· Latina y cómo va 
a operar la solidaridad a través de tres cuen
tas, en ese régimen contributivo. La primera 
es la de compensación, que no se da en Chile. 

Con la venia de la Presidencia y del 01·ador, 
interpela el honorable Senador 
Everth Bustamante García. 

Es para solicitarle al señor ponente un po
co más de claridad respecto de la preocupa
ción del Senador Anatolio Quirá, porque no 

. se entiende. 

Yo no he terminado de entender, honora
ble Senador, por qué si dnetto del régimen 
subsidiado se va a aportar totalmente al sis
tema, como si fuera del régimen contributivo 
a través del subsidio, la prestación del ser
vicio es totalmente diferente, por qué los 
del régimen contributivo van a tener acceso 
al paquete de servicios del ISS, que es del 
1960, que es un paquete de servicios de se-
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gundo o tercer nivel, en tanto que los que 
están afiliados al régimen subsidiado van a 
tener acceso únicamente al paquete de ser
vicio de la Ley 10, que son los · mejorales 
a los que hacía referencia el honorable Sena
dor Anatolio Quirá. 

Es decir, que se establece una discrimina
ción odiosa en relación con cotizantes del 
mismo monto, de tal manera que los indíge
nas en este caso que en su gran mayoría, 
como los trabaj ador.es del sector informal 
van a estar vinculados al régimen subsidiado 
sólo vayan· a poder acceder al paquete de 
servicios de la Ley 10 que es infinitamente 
inferior al paquete de servicios del Instituto 
de Seguros Sociales. Entonces no se entiende 
cómo pagando la misma cotización se esta
blece una discriminación en el paquete de 
servicios. 

Recobra el uso de la palabra: eJ 
honornble Senador 
Aivaro Uribe Vélez. 

Honorable Senador Everth Bustamante, yo 
estoy en parte de acuerdo con usted porque 
en el texto aprobado por las Comisiones, per
mitimos que tanto para aquellos trabaj ado
res que entren al régimen contributivo vía 
subsidio, como para los colombianos benefi
ciarios del régimen asistencial que aquí de
nominamos subsidiado, el Gobierno queda 
con la flexibilidad de adoptar uno u otro plan 
de servicio puede haber discriminación. 

En el transcurso de la sesión el hono
rable Senador Tiberio Villarreal Ramos, 
da lectura a la siguiente 

Constancia : 

El Senado de la República reconoce y exal
ta la labor desarrollada por el doctor Jorge 
Bendeck Olivella, Ministro de Obras Públi
cas y Transporte, el cual se ha caracterizado 
por su seriedad y por sus buenas relaciones 
con toda la ciudadanía y especialmente con 
el Congreso de la República, sin tener en 
cuenta filiación política alguna, poniéndolo 
como ejemplo ante los funcionarios públicos. 

Copia de esta constancia será enviada al 
doctor César Gaviria Trujillo, Presidente de 
la República y al doctor Jorge Bendeck Oli
vella, Ministro de Obras Públicas y Trans
porte. -

Maristella Sanín Posada, Henry Cubides, 
Tito Edmundo Rueda Guarín, Roberto Ger
lein Echeverría, Claudia Blum de Ba1·beri, 
Ricaurte Losada Valderrama, Enrique Gó
mez Hurtado, María Isabel Cruz Velasco, 
Carlos Espinosa Faccio-Lince, Aníbal Palacio 
Tamayo, Anatolio Quirá Guauña, Alvaro Pa
va Camelo, Fuad Char Abdala, Edgardo Vi
ves Campo, Ricardo Mosquera Mesa, Alberto 
Santofimio Bote1·0, Mario Laserna Pinzón, 
Everth Bustamante García, Gustavo Espino
sa Jaramillo, Jaime Burgos l'i'lartínez, Alberto 
Montoya Puyana, Julio Césa1· Turbay Quin
tero, Jaime Bºgotá Marín, Hugo Castro Bor
ja, Amílkar Acosta Medina, Gustavo Galvis 
Hernández, Marco Tulio Pa dilla Guzmán, 
Gustavo Rodríguez Vargas, Alfonso Angarita 
Baracaldo, · Jaime Henríquez Gallo, Germán 
Hernández Aguilera, Fabio Valencia Cossio, 
Jorge Ramón Elías Náder. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 19 de 
1993. 

Negocios sustanciados por fa Presidencia. 

Por Secretaría se dejan Jos siguientes 
negocios para su publicación correspon
diente: 



•Cá'li�--agesto "24 de 1'9-93. -
--señor -- -
:Pre-sH:lerite - clel �cun:-gre-so -::y - - . 
--aem1rs- rrire:rrlbros·'-Senado i:le cla '.R�púb1ica _ 
'Santaf'é 'd-e -'Bogdta,-n:�c. 

'Re�pet'áfio ·señ-or: 

'-Eri 1os íitfimos· clías füH -mes en -curs-o, él 
·pais '.laboral �ha siCl_-o ·moviClo _por . u-na . -P�ó
�puesfa :del-:.,pret:ándidato -a 'la. ·Presrdén�ia de 
-ia Republié-a, -aoétot ·E"rnesto -sam:per 'P1zano, 
en e1 sentido de que se debe realrzar un re
'feren-do pa:ra derinir 1os ,puntos -claves -del 
'Proyecto ae 'l�y so'bre '.la reforma a la ·seg�
ridad ·soc-ial - gue se discútirá e11 debate el 
_próximo martes. 

Creemos, señor Presidente, sin considerar
nos seguidores de uno u otro candidato, que 
la propuesta es sana ,por cuanto lo que se 
está debatiendo es la -seguridad ·social de los 
col.ombianos y el próximo -Presidente Ele la 
R'epública tendrá la obligacTón de ej ecutar 
un mandato -en base a -lo que apruebe el 
·congreso N aéional. 

Tiice el señor .Ministro - de Trabl:\j O - que el 
.proyecto ya ha--sido discutido -en varies -far-es 
_y que -e1 tema ,está ,maduro. A -nuestro -saber 
y ·entender, -como sucedió -en 1a ,ciudad -de 
. Cali, -sim_¡:.>lemente -se 'han - hecho -los 'ÍOros- :pa
ra escuchar -al :ponente ·neoliber,al, -d0ctor -Al
·varo Ur,ibe Vélez y la .Senadora Mar-ía del 
Socorro Bustamante, · quien -.ha ti:�atado de 
vender la idea de que el proyecto es lo máxi
mo en materia de seguridad social. 

Nosotr:os, señor Presidente, -consiaeramos 
·que-deben -ser'tenidos en"cuenta los -arg�men
tos del sector laboral -:y-�-los :de -los ·pre8riientes 
de los · gremios de la economía colombiana, 
aunque estos últi:m:os.--se -'aeomodan a lo que 
rr\.ás les conviene, qUe debe ser tenido _ en 

-CUeRta <además <el rconcep:tO .'J -aná.-lisis �ll.rfüico 
odel ,prqyecto 'de .refomna ·que iha ·hecho -la 
.Gontta:loría ;Gene:ra:l -�de Ja Repíililica, :que <es 

,-concl�yente ro:tundamente, - ·mi ·que 'el • pFo
:yecto cno :sólo :perjudica'ª los 1cólombia:nos :si
:no que además -:el .Estado mo :podrá ];levar.lo 
'ª· ca:b0 ' por if.lcbnverlientes -· - ·de <orden :eco
-nómico.- - · 

A -nuestFo --'sahel' 'Y <entenoer, --señoF P1'ei-i-
1 dente, -el óproyecto ;en mrención <tiene �mra iSe
ode de ·contradicciones :que mos ·da :a ':pensar 
.que ·quienes,. lo :elaboraron sol amen re. :es=J;aban 
. pensando ,en ;el :signo :peses (:$-) :y ·.::¡amas 'e? 
realizar un proyecto acorde con las n:ec:es1-
dades de la población colombiana. 

Por ·;considerar: '>¡;,fU-e •e1 pr--0yect0 -'dent.H> :del 
-mai!ce 'de ,nusfftra: cGonst1taiiótves -'ileg:al, rtal 
..como ·-se desprenue.éd-e:l restudio inev.atl-0- a -:c-a
·b0 · por ·>el rConbra:lor :Ge:iteraHle -ila- Republ-foa, 
1puesto •que iio conduce:;a.:la .:Segmifü:rd:SEi-cial 
(en Jos tértl'ninos :de .ie:fücimrcra,- ->unive-rsalraaa 
·y solid-ar:ida:d :p-uev.istos- tpbr ,el "ii:1'!tícul0 ;;:¡;g _;ae 
-la Constitución .Naciona1, sinb -'qHe 'Se '14ín'ita 
� �plantear ;alg:crna v�'riiaci'im.:il -'-Sisterrta.:·peri
.siorra1, no -:dehe- ser.:aproha:do. 

:Los - tr·aha,jadores - -vaUecaucanos estamos 
•p0rque se ·reitlken ·ver.lladero's -'foros y- un · re
ierendo 'nadonal ·s-0-bre lJ:a. a}ilicación- o- no ·de 
·1a reforma a fa- 'S-egurifüra---social 

Del .señor Presidente, ·se .susnribe .. 

:Atentamente, - -
CGTD - Secdonal Valle del Cauca. 

El Presidente, 
Jaime Quintero R. 

El 'Secretario Generál Adjunto, 
Jairo Gálvez R. • • � •• 1 · : 

'.t.:c. �A-r.chi-v.0. 

!bagué, agosto 25 de 1993. 

·I)uctor - - · -'Juan ·Luís "Loniio'ñu ·ae !la -f'(}uesta -
· 

cl\ílhitstro ·de · Salud. 
· 

Honorables 
Senador,es y -·Re.presentantes 
'Cti!lg.teso 'de -1a 'Re.publica 
-samaié -él.e Bo_g6tá, '.D.-·c. 

Re&petuoso ·sa1u'Clo : 

Los - ab�j o firmantes, -usuarios ele -h�� servi
_cios ae1 ·Hospital :San Carlos -de ·saldana, _pre
ocupaC:los por la suerte - qüe  correrüm 'lc>_s 

·ho&pitales . ael ,país si se convierte e;n l_e.J:'. el 
Proyecto 155 -dél Sistema de Se.gundaCl ·?o
Cial lritegra:l; no podemos menos g_ue fiarles 
a conocer los temores que nos asaltan. 

-1 .  s·e -·establece 'la ·creaci6n ·de <-Empresas 
"Promotoras de Salud EPS, d·e ·carácter p1;i
--vado -que serán las que ·entran ·a ·captar 
·todos clus 'recursos ecorr6m:icos "en i:letrimento_ 
·de los 'Ho�pitales Públicos. 

2 .  Las Empresas :Promotór.as de Sálud van 
- a pro_giover la afiliaciOn ae usuarios c�n ca
'páci<laa -de 'pago para ·-Gaptar i;r�Y��es _mg:re
·sos sin -preocuparse por 'l-a. fü1a:crof.l :de .::las 
-cla�es marginadas y-a que · su áfil:i:aci6n ·1es -r�-
-presertta recibir menos 'ingr,esos -:por cap1,-
tación . 

-3 . 1L0s .hospitates··tendrán (que se�uir ,pres
'tando 'el ·:servi'cio ·a 'los -sectones 0mas _':pObr-es, 
.pero ·sin Ja financi:acfün •del -Estádo, lo ,que 
los 1lev:arfa :a -un ·cienrre :eminente. · 

--4 . 'Se -·establecen cu-etas 'moder-ai:k:íra·s 0q_.ue 
conH:evar-án a lla ·discriminacf6n �en 1a 'áte:n-

-ción, -pues ;ésta ·depende a-e los 'apor-tes _ :de 
--ca-da 'usuario "dejanao ·así 'ª =los -sedtores :po-
pulares sin la atención amplia y eficie:rite ::de 

,acuer:do a Jas :pat0lQgías ,que .se !lli;esenten. 

1A'litre -tan ipr�ocupante ·situación, <C-@!1-side
_ramas que -:se '.deben 'estab1�oe� ,TIJ.ecarn-smos 
-fuertes y 'coherentes :de <aso-cracron �d-e·,las 'ell
ttida:des -1Júbli:cas =en °Empresas ,P,rometoras, "Y 
Pre--st-a:fronas 'd-e Serv.icios<de Sa-lud-,de 'Cal'ac-
::tet .IDe:pa1.1tamental, ·'de -1a'1 mranera �que '\ten:gal'.1 
�capacidad de ccompe:tre:ncia, �u� >les ;pemrrrtan 
.aaptar :los rec.ursos del si;ibs1dio y del lF,ondo 
-de :S'olida:iid-ad y :Gm:an'tia·s, 'que ademas 5ga-
-I«rrrticen n:n sistema ·ág11 d€ . af-füación >de 1la 
-publil:ct-ón :más perbr:e y -Vuli:�r,a�}-e,.:Sih ··de�ti-: _ -_ 
mento de la libertad de afihac10� y �on 'co- _ 
bertura en todos los niveles _y fases .g_ue .las 

_pafolo.g'ías requieran . 

.Atentamente,- -

-Usua1:ios d� los serv-icios tlel -_Íilospital ·san
.

Carlos de Saldañá . 

1(S-i:guen .'fü.r-mas ;ifogál:lles:) . 

. Santdfé :O.e :JBogotá, -®.�C., 'agosto ;rn tde �'993. 
· Sefr0r doc:tor 
.1forge ·Ramón ®lías :N:áaer 
�·Fesfüerite · 
-S-ena:Qn ,ae '1a rRepúbl-iua 
Ciudad. 

Señor P11�idente: 

Se anuncia que el Proyecto de ley, "por 
la cual se expide el estatuto _ge:p_eral . de 
contr·ataCió:n de ·1a -adminis:ti;·ac-!.ion_ ::publtca", 
volverá al 'Cong:res0 _:par:a -e-1 estudio ,de o'bje
éiones Iormu1aaas por el señor 'Presiqente él.e 
la República. · 

'.'861n� es 'Bien c�ll0¿füo, "esta Asociaéión · 
·comparte 'el espíritu -·ael ·proyE;!cto. -Varias--ae 
-mis ·ffisposiéiones f-ueron "propuestas ·-por "nos-- -
·o'tros 'en 'T:Inión 'ªe -'dtr-as ·a_gr_emiaciones ;int-e- . 
1�S'atl'a-s en --esta acfividaa 'Jll'ÍWóraia1 - de la 
'aarriirii-strnéión ·púb1ica. - - · · · _ . · 
- :Pór haber -s�gúido _paso -a _paso e1 tramile . -· 'parlam:entaiio füfl-,proye"éto que si.grü'fico :uu a  
·ardua y- - provechosa 1ábor de ·1as-�Comisibnes 

:'Cu-aY�as a-e ·attíl:Ja-s '.:(��ií:u:ifi1s, ,pai"'facillarment-e 
-. - -ti-e  ·sus ,r>'Dn--e1:ftes; ·rro-s ·-so(prendió :con0éer pbr 

-·'ta i'.iliim·a _ entre-ga 9'.'9-�. �se :hizo de1 m1smo, 1'a 
- stg:lresion -a.'él 'en:c-�füezaíriieríto Oél 'inéiso 1±,9 
fün ---a-Ytíc'lilo 1:3. 

En efecto en 1a Gaceta - del -G0r->:crl'es0 mú-' �� -mero 145 del 21 de mayo del ,presente ..ano 
-c;lue co-ritiene - el ·téxt� · de1 prqyecto .pasaño .a 
;segundo de1>ate al Senaao �por e1 pon:ente., 

- doctor -'Gustavo ·E�p-inosa J arar:rilllo, a_pa1moe 
r·eaactaao -así él mertCionaElo 'inciso: -

"'En cuanto sean ·com_,p-ati:bles rG0n Ja iJ1lI� 
sente ley, los contratos financiados con fon-

- -dO's ·de 1os 0rganisme-s -mu.Uilaterale-s 'º- :g_e.te
·brados con �Efersen-as •.e-x-tna11j e1�as .de ,derecho 
público u organismes ·de coc¡_peración, : ;a�is
tencia o ayuda internacional, podrán some

_te:rse -_a 10S .. iz�larnentos -de �t-ales entrffirdes, 
.en -todo >YO ·Fe1acionad0 - con :pr:G"cedimienios 
d€ -formación :y cadj:utlicación ,y ,cláusulas <e5-

?]09Gi-a1es de -�j eCUC-iÓn, oGhl-ID_¡:.>lim-ie-nto, ;p@O ·y 
-qj u-stes". · -

rEl encabtizimi:81:i:ta -''En :cuai1tn :semn éCOih- , 
--ptrtib-le-s �con Ja ip1tes-ente ley"' -110 ;2.-pare«:�e - en 
-fa última ''J:ersi6n �lnent:fon'.árJ:a. . 

'Como ·consecuenC-ia ·de �esa ·supresión, 1a 
norma -en menCión -adolec-e ·de ·un 'Vicio "éíe 
'ü1constituCio-nali:&rd, ·si -se ·considera 010 si
_gurente: 

Conforme :a1 articulo "1"8"9, _numena1 :2-9 .ae 
1a .Carta _corr.esponae al :P-res-iaente ae 1-a ::Re
púb1ica Ja -·celsb1:acfón ·.cte 1os tr:ataéios ,pubii
�cos con .otros �staaos y .enfiaades .ae _aer:eiho 
,in'ternaciona1; }os -cuales ,aebeJJ-an someter� 
a ·la -apr:obaéio-n .ael Congr-eso . .Aéiem'.á-s, ,él 
numeral 10 éiél arfícúlo "241 di�pone someter · 

-a la 'COTte -"C:orrsfituéiomü 1as 'leyes ·a-prdb�-
. torias ·ae 'los ·tnfta:élos, ·organismo -·g_ne ·pofü-á 
·d€cl"araT in-exéqlrib'le · una -o ·vm., as -ae -sus -
disposiciones. 

:can'forme ·a 'lo 'aríteri01-�, -es �ci-a:ro :que'81. -la 
·ecmstítuctón 'eXtge 4:oitos -e-s:tos -i"eqtiisitos pa_
Ya 'la ·v-igerrcia ·de ··un "tr-atffiio -en - él �p-aí-s, -no 
·se ctnréibe -gue -Efsta -efi"__gerrét-a _prre-da --utorgars-e 
· a :un �írn,_i_jte- cnntl'at'o c'E:itébnrfuq:mr -'fyrrcio'
·narios sub'al.t�nu-s -cdn -:J�esentantes ii'e--eE;
-tiilailes iie tltro·s Esürélu-s -u. m::gariísmos 'in
tetnaciona'les. -

..Redimes, ¡par - .tant�, �Ón ·- �l .m1:¡yor -eo�_
dimiento .al -.h0n0ra-ble �Senado -de la �u
,blica, _;Por -su cal to .ao:nduc.to, .. c;µ:¡.e .ál -r..e:ViSa-r e1 
.est-atute ,de J.a ,oon'tr,-alación �se �-v-ue1va .a .la 
rrredaoción ,anter.ior ú!lel :if.lctso _.fQ -.de1 .ar.t:ícu1o 
J.<3. Y, �mejor .a-un, -gue (este -.se .encabece .así: 

"�n 1Cuam0 ::smm mempa1Jfüles ·=cron �la ·.Gons� 
't!.tució:n y .:la .l:e;y .. . . .. ". - -

tGon ;sen"tim:ientoo :de mcmsrdSl�aéión � <f!p.11e.
icio, .n0s �susrrdbimm; cdel :señor .J:Brresidenoo, · -

:A-'suúiamón �oi-0-mlminll ;lle 3Iu:gmiié1:'.0$ · 
;Constl"U<!túres. 

-:El Pr.eside:nte, 
· Luis Eduardo &s:ru¡. 

Siendo las .8.:-�0 _1p .. m.,,- la R1�esi�ei:'a 
levanta la sesión y cm:Ii\ioea ,pa:i::--a ie:l -ilía 
martes 7 de septiembre de -19g3, <a �las 
4:00 .p . m. 

:Nl �PreSi(len'te, , . 
:.J-'Gr.RG-E �RkMGN-E:UIA-S N.At� 

®l Bni:me-r W<ioep:r.esiclm1te, _ 
c;EL'IA'S AN'Tt!>Nre MATUs:T0-RtfES 

-.'.Eil 'SE¡-g:ando Vic-e:pr.-e-::frqente, _ 
- - - -- �:B:ARJ.Q �D@N,b.GJÑ-@-CARiaGMA 

El Secreta-r.i0 '.{F,l-en-er.al, 
PÉ-tt"Ro:?uM'.Á�EJO 'V:$GA 



GACETA DEL CONGRESO Marres 7 de septiembre de 1993 Página Ji9. 

' - -. ' P R O Y E C T - O S D E  L E Y  
· PROYECTO DE LEY NUMERO 55 DE 1993 

por medio de la cual .se aprueba el "Tratado Constitutivo de la 
. Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamerica1ios", 

suscrito en Mad\rid el 7 de octubre de 1992. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del "Tratado ConstitutiNo de la Conferencia de 
Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos", suscrito en 
Madrid el 7 de octubre de 1992. 

.. TRATADO CONS'.l'ITUTIVO DE LA CONFERENCIA DE l\'lINISTROS 
DE JUSTICIA DE LOS PAISES IBEROAMERICANOS 

Los Estados firmantes del _ presente Tratado: 

Conscientes de los profundos vínculos históricos, culturales y jurídicos que 
les unen. · . 

Deseando traducir tales vínculos en instrumentos jurídicos de cooperaCión. 
Reconociendo la importante _contribución a esa tarea, realizada hasta el 

presente por la Conferencia de Ministros de Justicia. de los Países .Hispano-Luso
. Americanos, instituida por el Acta de Madrid de 1970. 

Decididos a continuar tal obra, dotándose de un instrumento ínternacional 
adecuado. 

Considerando que la Conferencia. de Ministros de Justicia de · los Países Hispano
Luso-Americanos, en su reunión de Acapulco de 1988 recomendó la celebración 
de una Conferencia extraordinaria. de Plenipotenciarios en España en 1992 con 
ocasión del Quinto Centenario, para adoptar tal instrumento. 

Han resuelto, a_doptar un Tratado internacional .constitutivo de la Conferencia 
de Ministros de Justicia de Países Iberoamericanos y a tal efecto, han designado 
a sus respectivos plenipotenciarios, cuyos poderes han sido reconocidos en buena 
y debida forma, quienes a tal efecto han convenido las disposiciones siguientes: 

AHTICULO 1 
Constitución. 

La Conferencia de J'VIinistros de Justicia (en adelante la Conferencía) de los 
Países Iberoamericanos, es una organización de carácter intergubernamental proce-· 
dente de la transformación de la Conferencia de Ministros de Justicia Hispano
Luso-Americanos y Filipinas, instituida por el Acta _de Madrid. de Í9 de septiembre 
de 1970. 

ARTICULO. 2 

Sede. 

La Confe·rencia. tiene su sede en Madrid. 

ARTICUL0 ·3 

Fines. 

1 .  La Conferencia tiene por objeto el estudio y ·  promoción de formas ct"e 
cooperación jurídica entre los Estados miembros y a este efecto: 

a) Elabora programas de cooperación y analiza sus resultados; 
b) Adopta Tratados de carácter jurídico; 
c) Adopta Resoluciones y formula recomendaciones a los Estados ; 
d) Promueve consultas entre los países- miembros sobre cuestiones de naturaleza 

jurídica e interés común y designa Comités de Expertos ; 
e) Elige los miembros de la Comisión Delegada y al Secretario General ; 
f) Lleva a ·cabo cualquier otra actividad tendiente a consegu�r los objetivos 

que le son propios. 
2 .  Para la mejor realización de sus fines, la Conferencia puede es'tablecer 

relaciones _con otras Organizaciones y especialmente con la Organización de Estados 
Americanos, el consejo de Europa· y la Comunidad_ Europea. 

ARTIC'ULO 4 

· Principio de no injerenciá. 

En ningún caso serán admitidaS a consideración 
·
materias qué, .. según el criterio 

del país afectado, . supongan injerencia en sus asuntos internos. · 
. ARTICULO 5, 

.. Miembros. 

1 .- La Conferencia está abierta. a·.todos los Estádos integrantes· de. la Comunidad 
de Países iberoamericanos representados por los Ministros de Justil)ia: o equivalentes. 
Cada Estado Parte dispondrá de un voto. 

2 .  La exclusión ·o la . suspensión de un Estado_ parte, sólo · ·puede producirse 
por un voto de dos tercios de. los Estados . Parte. 

AR,TICULO 6 

Idiomas. 

Los idiomas oficiales y de trabajo de la · Conferenéia son el español y e)) 
portugués. 

ARTIQULO 7 

Organos. 

Son órganos de la Conferencia, la Comisión Delegada y la Secretaría Genera])· 
Permanente . 

ARTICULO 8 

Quórum. 

1 .  La Conferencia queda válidamente constituida con la mayoría de los Estados 
Parte. 

2 .  Las Recomendaciones dirigidas a los Estados parte, la adopción de Tratados 
y la adopción del ·presupuesto y su liquidación, exigirá mayoría

. 
de dos tercios de 

Estados Parte ·presentes. 
. · 

3 .  Las restantes resoluciones exigirá mayoría simple de Estados Parte presentes.. 

ARTICULO 9 

Personalidad. 
La Conferencia tendrá -personaüdad jurídica. 

. ARTICULO 10 

Privilegios e im�unidades. 

La Conferencia gozará en todos los Estados Parte de los privilegios e in�muni
.dades, conforme al Derecho Internacional, requerido· para el ejercicio de sus·· 
funciones. Dichos privilegios e inmunidades podrán ·ser définidos por· Acúerdos 
concluidos por la Conferencia y el ·Estado Parte afectado. 

AHTICULO 11 .  

Financiación. 

1 .  El presupuesto de la Collfer_encia será financiado mediánte contribuciones 
d e  los Estados Parte, según reglas de reparto éstablecidas por la Conferencia, · 
atendiendo al nivel de desarrollo económico de cad.a uno de aquéllos. 

2. El presupuesto tendrá carácter . trienal y será elaborado por la Secretaría. 
· Genera�. La Conferencia aprueba el presupuesto así como su ejecución. 

· 

ARTICULO 12 

Comisión delegada. 

_ 1 .  La Comisión Delegada de la Conferencia está integrada por cinco miembrCrl!., 
elegidos en · ca9_a una de las Confe1•encias , entre los participantes a l a  misma, p'o� 
mayoría de la mitad más' uno de los votos emitidos. su :mandato dura hasta la' 
nueva elección y sus miembros pueden ser reelegidos. · · 

ARTICULO 13 

Funciones de la Comisión Delegada. 

1 .  La Comisión Delegada asume, cuando la Conferencia no está reunida, fas 
funciones a .  ésta encomendadas en 10-<: apartados a) , d) y f) - del número l del 
artículo 39, acuerda convocar la Conferencia, señalando el lugar y . fecha de Ja 
reunión; elabora el proyecto de orden· del día de · acuerdo con las prioridades 
éstableciP,as por la Conferencia y adopta los textos 'que han · de ser sometidos · a, 
la decisión de la- Conferencia. 

ARTICULO 14 

Secretaría General Permanente. 

1 .  La $eeretaría G�Íleral · Per�anente de .Ja Conferencia · está compuesta · po11 
un Secretario G!'meral elegido por la Conferencia . 

ARTICULO 15 

Disposiciones finales. 

l .- Ef presente Tratado queda.rá abierto a la firma· de ... Jos ·F.stados _ miembros 
: de · la .Comunidad de. los países Iberoamericanos. 

·2 .  ·La duración· de este Tratado es límitada. 
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3 .  Todo Estado contratante · podrá denunciarlo enviando mm notificación en 
tal sentido al Secretario General. La denuncia surtirá efecto seis meses después 
de la fecha de la notificación. 

4 .  El presente Tratado será sometido a ratificación o .  adhesión, debiendo 
depositarse los respectivos instrumentos en la Secretaría General Permanente de 
la Conferencia. 

5. Hasta la entrada en vigor del presente Tratado continuará vigente el Acta 
Final de la Conferencia de Madrid de 19 de septiembre de 1970, así como el 
Reglamento adoptado por la Résolución número 4 de la conferencia de Ministros 
de. Justicia de· los países Hipano-Luso-Americanos .y. Filipinas. 

· 

ARTICUL0 16 

1 .  El present.e Tratado entrará en vigol" el priqi.er día del tercer mes siguiente 
a aquél en que se deposite el séptimo instrumento de ratificación o adhesión en 
la Secretarla General Permanente de la Conferencia. 

2. Con referencia a cada uno de los Estados que lo ratifiquen o se adhieran 
a él después de la fecha del depósito referido en el número anterior, el Tratado 
entrará en vigor a los noventa _días, contados · a  partir del depósito del respectivo 
instrumento de ratificación o adhesión. 

ARTICULO 17 

1 .  El Secretario General de l¡¡, Conferencia notificará a _los Estados que sean 
Parte de este Tratado: 

. . 
a) El depósito cte los instrumentos de ratificación o ·adhesión; 
b) La fecha !a entrada en vigor del Tratado; 

. 

c) Cualquier denuncia del Tratado y la fecha en que fuera recibida la respec
tiva notificación. 

Hecho en Madrid a .  7 de octubre de mil novecientos noventa y dos, en dos 
:ejemplares, en los idiomas español y portugués,. cuyos . textos son igualmente 
auténticos. En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados a ello por. sus respectivos Gobierno, han firmado el presente Tratado. 

Elaborado em Madrid em 7 de outubro de ·mil novecentos e noventa e dois, em 
duplicado, em dois idiomas, espanhol e portugués, c_ujos textos tém a mesma · 
autenticidade. Em seu testeínunho os Plenipotenclários abaixo assinados, autorizados 
para o efeito peJos seus respectivos Governos, assinaram o presente Tratado. 

Marcelino Cabanas- Rodríguez, - Secretario General de la Conferencia de Minis
tros de Justicia de los · Paises Hipano-Luso-Americanos y Filipinas, 

Certifico-: Que el texto anterior del "Tratado ·co-nstitutlvo de la Conrerencla de 
Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos", debidamente autenticado 
con mí firma, concuerda fielmente con· el· original depositado en la Secretaría 
Generaf Permanente de mi cargo. · 

En Madrid, a cuatro de febrero de miJ· novecientos noventa y tres • .  

La suscrita J'efe' de la Oficina Jurídica. del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

HACE CONSTAR i 

Que la present-e�reproducción es fiel fotocopia tomada del original del "Tratado 
Constitutivo de la Conferencia de Ministros de Justicia de los Paises Ibe:ro
americanos", suscrito en Madrid el 7 de . octuJire· de 1992. 

Dada en Santafé de Bogotá, . a los treinta (30) días del mes de junio de 
mil novecientos noventa y tres (1991n: 

Martha Esperanza Rl,leda Merchán 

Jefe Oficina Jurídica. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PREiSIDENCIA DE LA · REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 19 de j.unio de 1993. 

Apropado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 
Nacional para los etectos constitucionales. 

(Fdo.) CESAR GA VIRIA TRUJILLo 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Noemí Sanín de Rubio. 

DECRE,TA: 

Artículo 19 Apruébase el "Tratado Constitutivo de la Conferencia 
de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos", suscrito en 
Madrid el 7 de octubre de 1992. · 

Artículo 29 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 de 
la Ley 71¡, de 1944, el "Tratado .Constitutivo de la Conferencia de Mi
nistros de Justicia de los Países Iberoamericanos", ·suscrito en Madrid 
·e1 7 de octubre de 1992, que por: el artículo primero, de esta Ley se 
aprueba, obligarán al país a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vinculo internacional respecto del mismo. 

Artículo 39 La presente Ley rige a partir de la fecha de su publi
cación. 

_Dada en Santafé de Br>gotá, D. C., a los . . .  

Presentado al· honorable Congreso de la República por los suscritos 
Viceminístra de Relaciones Exteriores, Encargada de las Funciones 
del Despacho · de la señora Ministra y. Ministro de Justicia. 

. La Viceministra de Relaciones Exteriores, Encargada d e  las Fun-
ciones del Despacho de la señora Ministra, 

· · 
, . 

El Ministro cíe Justici�, 
Wilma Zafra Turbay. 

Andrés . González Díaz. 

EXPOSICION DE · MOTIVOS 

Honorables- Senádores y Representantes·: 

El proyecto de ley aprobatoria del Tratarlo de Madrid, Constitutivo 
de la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países . Iberoame
ricanos, que en nombre · del .· Gobierno Nacional sometemos hoy a 
consiqeración del h onorable Congreso Nacional, y con suj edón. a lo 
dispuesto en los articulas 150, numeral 16, . 189 numeral 16 y 224 . .  de 
la Constitución Politica d e  Colombia, presentamos en esta oportunidád 
un instrumento que abre pasó a nuevas fuentes de cooperación judicial · 
y en otros campos del derecho, qúe responde a los .principales obj etivos 
de la política de modernización y fortalecimiento de la Administración 
de Justicia y que coritribuye igualmente a los esfuerzos que vierte 
adelantando el Gobierno Nacional tendientes a la internacionalización 
de la Justicia. 

· 

Tal como ha sido consignado en nuestra Constitución iPolitica en 
materia de Relaciones Internacionales, la .adhesión de Colombia al 
Tratado Constitutivo de la Conferencia de Ministros de Jústicia de 
los Países Iberoamericanos de ,la cual . forman parte la . gran mayoría 

. de los paises de América Latina, es coherente con los preceptos 
fundamentales de polit.ica exterior baj o los c:uales ctébe actuar ·-el 
Gobierno Nacional. En 

'
este sentido los. artículos 226 y 227 de nuestra 

Carta Politica establece que el "Estado colombiano promoverá la 
internacionaJización de las relaciones políticas y sociales" y la "inte
gración económica, social y política con las demás Naciones, en especia;! 
cun los paises de América L�füia y del · Caribe" • .  

. INTRODUCCION 

Antes de· entrar en ma,teria es pertinente hacer una breve exp�i
clón · de lo que representa la · Conferencia dé Ministros de. Justicia qe 
los Países Hispano-Luso-Americanos como marco . en el que se des
arrollan ·1os propósitos del Tratado Cor¡.stitutivo de la Conferencia d e  
Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos. 

En el año ·de 197 ( 1 )  con ocasión del centeí1ario de la ley española 
orgánica de la · j usticia, fue celebrada en · Madrid una reunión de · 
Ministros de Justicía , de los- países .de la ·comunidad Iberoamericana. 
Sus asistentes decidieron institucionaiizar la Reunión creando para 
ello los órganos necesarios que. facilitaran· el · buen desarrollo de sus 
actividades, como son la Secretaría Generai Permanente y la Comisión 
Delegada, sobre los cuales nos referiremos en detalle más adelante. 
Esta voluntad · quedó plasmada en la que se denominó "Acta . d e  
Madrid" o Acta Final d-e la Reunión, q u e  suscribieron Jos represen
tantes de los veinte paises asistentes, quedando presente la obser
vancia de "las limitaciones establecidas por los ordenamientos j urídicos 
de cada uno de los paises". Doce paises adhirieron expresa y formal
mente .a la llamada Acta de Madrid, que aunque instituía en forma 
permanente la Conferencia; no tenía el carácter de Tratado Inter
nacional constitutivo de la misma. 

Desde entonces ocho Conferencias se '11an celebrado en los dife
rentes paises de la · Comunidad Iberoamericana, en las que Colombia 
ha tenido oportunidad de participar activamente en sus diferentes 
tareas ; se han llevado a cabo cuatro reuniones de la CGmisión Delega
da y una Comisión ·de Expertos en el tema de la informática j urídica 
se 11a reunido ·en tres ocasiones; en la que vale la peJ.1a destacar Ios· 
serios aportes de Colombia en el tema. 

Como resultado de continuados ·estudios y esfuerzos encaminados 
a hacer· efectiva la cooperación j m;ídica en 1988 con ocasión de su 

. VII Reunión Plenaria (celebrada en Acapulco, México) en la que se 
hizó evidente que los · principios que inspiraron la creación de la 
Conferencia añqs atrás acerca del "establecimiento de cauces organi
zados en el campo del Derecho entre · los países de la Comunidad 
Iberoamericana", la consolidación de sus sistemas de j usticia dentro 
de parámetros de eficiencia, la confianza ciudadana, el respeto a la 
ley, la digni.ficación de la función j udicial y la cooperación a nivel 
internacional, sigan siendo válidos y necesarios hacia el futuro y se 
consideró de manera concluyente la conveniencia de reiterar la volun
tad de cooperación mediante un acto refundaeional, para dar nuevos 
impu1s_os a la Conferencia como Organización. 

(l)Septienibre 15 y 16 d� 1970. 
Acta de Madrid del 19 de septiembre de 1970. 
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Las labores estaban ya adelantadas y la idea se venía cristalizando 
desde 1972, pues el Reglamento aprobado por y para la Conferencia, 
durante su Reunión Plenaria celebrada en Brasil en ese mismo año, 
fue la base para la elaboración del Tratado de Madrid, cuyo proyecto 
fue elaborado durante la Séptima Reunión de la ComLsión Delegada 
(Santiago de Chile, abril de 1992 ) para que posteriormente fuese 
aprobado por consenso y adoptado · en la IX Conferencia \Extraordi
naria de Plenipotenciarios celebrada en Madrid en · octubre de '1992, 
a la que se hizo presente por el Gobierno de Colombia el Ministerio 
de Justicia y nuestra Delegación Diplomática acreditada ante el 
Gobierno de España y c.µyo Texto Final fue suscrito por el doctor 
Rol;>erto Hinestrosa Rey, Viceministro de Justicia a quien le fueron 
conferidos plenos poderes para proceder en nombre del Gobierno 
Nacional. 

PRESENTACION 

El Tratado de Madrid, que hoy tenemos el honor de presentar al 
honorable Congreso de -la -República para sli aprobación, ha dado 
forma a la Conferenciá :como un Organismo, que . tiene por objeto 
estudiar y promover ·el ·.establecimiento de formas ,de cooperación en 
materia jurídica entre sús miembros. Al igual que -Colombia, los Minis
t.ros y Plenipotenciarios representantes .de Argentina, Chile, Brasil, 
México, Venezuela, Nicaragua, Costa Rica, España, entre otros, expre-- saron su "voluntad de .reálizar los mayores esfuerzos, ·para jnkiar los 
t"rámites constitucionales internos" conducentes a la ratificación del 
Tratado (2) . · 

- · Jurídicamente, el Tratado .de Macltid es en esencia un "Tratado 
Marco o Tratado Marco Cons.titutivo" ; dentro -del Derecho Interna
cional convencional y según la clasificación .generalmente .aceptada 
de los Tratados, define .el doctor Gaviria Liévano como Tratado Marco 
" . . .  Aquel que crea una entidad internacional, . . .  da una orientación 
general sobre las políticas que han de seguirse en la esfera que regula, 
y_. . . faculta a sus órganos -para elaborar o desarrollar normas para 
el cabal cumplimiento de los fines allí -trazados ( 3 ) ". 

El Tratado . de Madrid permitió la constitución de la Conferencia 
de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos ( en adelante 
la Conferencia) ·como una Organización Intergubernamental con perso
nalidad jurídica propia ( artículo 99 - "La Conferencia tendrá persona
lidad j urídica) ". 

Funcionamiento de la Conferencia. 

Podemos decir que la Confe;rencia funciona en pleno, que se reúne 
cada dos años; y en Comisión Delegada,. órgano que asume, cuando 
la Conferencia no está reunida,_ gran parte de las funciones de la 
Conferencia en pleno. Ambos · están apoyados por una Secretaría 
General Permanente, cuya misión esencial es la de prestar asistencia 
a la Conferencia, elaborar los anteproyectos de Convenios y Resolu
ciones, así· como los estudios qu e le sean encomendados por la 
Conferencia y la Comisión Delegada, y la de ej ecutar dentro de su 
e�fera de acti.,mción, la� Resoluciones, como las demás tareas que le 
sean asignadas . para asegurar las labores de la Conferencia. La Con
ferencia tiene su· sede en Madrid como lo establece el artículo 29 del 
Tratado. 

Preámbulo. 

· Los países de la Comunidad Ib eroamericana, han reconocido que 
los profundos víncufos históricos, culturales y jurídicos que han estado 
presentes en las relaciones de sus miembros, deben ·ser .traducidos -en 
instrumentos jm·ídicos de cooperación. 

. De maner.a consecuente y teniendo presente 1a importante c ontri
bución a esa _tarea, realizada por la Conferencia de Minisfros de 
Justicia de los países Hipano-Luso-Americanos, han decidido adoptar 
un Tratado internacional constitutivo de la C onferencia de Ministros 
d.e .Justicia de lo.s Países Iberoameri·canos. 

El concepto de "Países Iberoamericanos" plasmado ·en el texto del · 
Tratado de Madrid, es una manifestación y reconocimiento ·de los 
vínculos que dan forma. a una comunidad y que redunaan en el fortale
cimiento de los lazos de amistad y cooperación y que, a través de la 
Conferencia, se han materializado en beneficio de la cooperación en 
importantes aspectos · del Derecho. 

C�nstitución de la Conferencia. 

En su primer artí.culo consecuente con la esencia de su preámbulo, 
queda constituida la Conferéncia de Ministros ·de Justicia de los Países 
Iberoamericanos, la que· en adelante se reconoce como una organiza
cion de carácter intergubernamental procedente de la. transformación 
de la Conferencia de Ministros .de .Justicia de los Países ;Hispano-Luso
Ame:ricanos y Filiplnas., que fuera instituida por el Acta de · Madrl.d. 
Es .decií:, que en este primer articulo del Tratatj.o_ ha quedado plasmada 
la _voluntad de cooperación, mediante un acto refundacional, tal como 

(2)Acta. de .la Conferencia Extraordinaria . de Ministro� de Ju�Üéia y Plen.tpoten
Ciarios de los PaíSe5 ·Hispano-Luso-Americanos. 1\fadrid, -octubre ·7 ·-de · 1992: 

(SYGaviria· Liévano, Enrique -Ólasificación de ·los T�atados· ·'5Dérecho ·Internacional 
· · . -'Público",· p:igs: 44�45: Universidad-·EX:terilado ·de · bolombia:-:.-segunda,Edieión 1985. 

en 1988, en México, sris propios miembros lo consideraron necesario 
para dar continuidad a la labor hasta el momento realizada en aras 
del desarrollo práctico del derecho. 

La Conferencia tiene un carácter abierto a todos los Estados inte
grantes de la comunidad de Paises Iberoamericanos representados por 
los Ministros de Justicia o sus equivalentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 del Tratado. Esta última consideración 
responde . a la denominación que genéricamente se haga en las dife
rentes legislaciones de los países miembros de los titulares de los 
organismos a los que han sido atribuidos los mismos cometidos, es 
decir las funciones de organización y administración del servicio de 
Justicia. Para efectos de la participación de Colombia ante la Confe
rencia, es representante ante la misma el Ministr-o de Justicia. De 
esta forma queda igualmente establecido que cada Estado iParte 
dispondrá de un voto para efectos de aprobar o improbar .las decisiones . 
de la Conferencia. 

No obstante la Conferencia está abierta a los .países de la 1comuni
dad iberoamericana, cuando sea del .caso tomar una decisión en el 

. sentido de exéluir o suspender alguno de sus. miembros, .será nece- . 
sario un voto de .dos tercios de los :Estados Partes (numeral 2 del 
artículo 59) . 

Objetivos de -la Conferencia. 

De manera más amplia el artículo 39 del Tratado, determina los 
fines de la Conferencia, los cuales se enmarcan· dentro de dos grandes. 
ohj etivos como son el .estudio y promoción de formas de cooperación. 
j urídica entre los Estados miembros, Para lograr este obj etivo : 

a) Elabora programas de cooperaéión y analiza sus resultados ; 
b )  Adopta Tratados de carácter j urídico, resoluciones y formula 

recomendaciones a los Estados; al respecto -debemos comentar que· 
como resultado de anteriores estudios sobre temas j urídicos que se 
adelantaron en ·el seno de la Conferencia, con miras á identificar 
aquellos aspectos en los cuales se consideró positivo adoptar acuerdos 
que permitieran canalizar la cooperación entre sus miembros, fueron 
desarrollados diferentes Convenios que abordan de ma.nera específica, 
materias como el auxilio j udicial, el intercambio de información sobre 
el derecho vigente y su aplicación, para citar tan solo algunos ej,emplos 
y que constituyen una valiosa alternativa para acercar los sistemas 
j urídicos de los miembros ; 

· · 
c) Así mismo la Conferencia promueve consultas entre -las Partes 

sobre cuestiones de naturaleza j urídica e interés común y designa 
"Comités - de Expertos" en la medida en que las características de la 
consulta entre miembros así lo exij a dada la complej idad de la misma; 

d) Déntro de sus deberes �ncontramos igualmente que la Con
ferencia elige los miembros de la Comisión Delegada y al Secretario 
General, asegurando de esta forma plena autonomía para ejercer sus 
funciones que cuentan con · el total reconocimiento _ de los Estados 
Partes ; 

e) Queda consignado en este artículo que la Conferencia contem
plará dentro de sus finalidades, cualquiera otra que contribuya a 
conseguir los obj etivos que le son propios, lo que representa a la 
Conferencia su vigencia en el tratamiento y estudio de los temas que 
cobran vigencia en el derecho día a día, como consecuencia de la 
evolución de la,s sociedades y por ende . a las nuevas necesidades 
j uríciicas. 

La Conferencia hace especial referencia a la posibilidad de 
fortalecer y animar el desarrollo .de nuevos vínculos de cooperación 
con otras organizaciones e instituciones gubernamentales, · toda vez 
que estipula que· para la mej or realización de sus fines, puede esta
blecer relaciones con o.tras organizaciones y especialmente con la 
Organización de Estados Americanos OEA de lá cual Colombia es 
miembro desde 1951,  el Consejo de Europa y la Comunidad Europea, 
estas últimas que permiten un mayor acercamiento con la Comunidad 
Europea en materia j urídica. - -

Todos y cada uno de · los aspectos tratados en los párrafos prece
dentes, así como todas aquellas actuaciones de la Conferencia deberán 
ser guiadas baj o el principio de la no injerencia el cual ha sido consig
nado de manera especial en el Tratado en su artículo 49, que a la 
letra dice "En ningún caso serán admitidas .a consideración materia 
que, segúÍ.1 el criterio del país afectado, supongan inj erencia en sus 
asuntos internos". Por lo .anterior, queda claramente consignado que 
cada una de las ·acciones adelantadas: en el marco de .la Conferencia, 

. serán realizadas de conformidad con el ordenamiento jurídico interno 
de sus miembros . . Este -principio de derecho internacional ha gui_ado 
históricamente las relaciones del Estado colombiano. con otros países, 
así como el respeto a . la soberanía y la autodeterminación de los 
pueblos. · -

La observancia y el res_peto del ordenamiento jurídico interno de 
lüs países miembroes de la �conf€rencia está igualmente consignado en 

· los ·Convenios que han · emanado de la Conferencia- .de Ministros de 
Justicia de .los paises .-Hispano-Luso.,.Americanos, hoy, .conferencia de 
Paises Iberoamericanos: 

Como ·es común en · otros Tratados Internacionales reconocer y . 
publicar .:los ·textos en :diferentes idiomas, el Tratado -.de Madrid va. 

· más .allá ; pues no .solamente · debe.· ser publicado · el texto del Tratado · 
en español y portugués, por ser estqs idiomas - . reconocidos por los . 
Estados Partes, sino que· ·ambos- han·.iSido democráticamente estable
cidos en su artícülo 69 como . idiomas oficiales y de trabajo de la 
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Conferencia, para lograr una total comprens10n de los documentos 
que emanen de la misma, con una mayor precisión y agilidad, en razón 
al manej o frecuente de terminología j uridtca evidentemente técnica. 

Órganos de la Conferenci a y sus principales funciones. 

En los primei·o.s párrafos de esta breve exposición. hicimos mención 
de la Secretaría General iPermanente y la Comisión Delegada como 
órganos de la Conferencia. La Secretaría General Permanente sobre 
la cual nos referimos con anterioridad . tiene como misión esencial 
prestar asistencia a la Conferencia ; el Secretario General es elegido 
por la Conferencia. Veamos entonces con mayár detenimiento la com
posición y funcionamiento de la Comisión Delegada. Al respecto, el 
Tratado en su artícuio 12 establece que la "Comisión Delegado de la 
Conferencia estará integrada por cinco ( 5 )  miembros, elegidos en 
cada una de las Conferencias entre los participantes a la misma (que 
se reúne en principio cada dos · años) por mayoría de la mitad más 
uno de los votos emitidos . . .  ". Con relación a su mandato, este durará 
"hasta nueva elección y sus miembros pueden ser reelegidos". 

De conformidad con su· art�culo 13 ,  la Comisión delegada asume 
las siguientes funciones, cuando la Conferencia no está reunida : 

a )  Elaborar programas de cooperación y analizar sus resultados, 
promover consultas entre los paíse,s miembros sobre cuestiones de 
naturaleza j urídica e interés común y designar Comités de Expertos.  
Funciones que como recordamos son evocadas del  artículo tercero en el  
q ne s e  definen los "fines" del  Tratado ; 

b )  También dispone el artículo 13 , que dicha Comisión debe "con
vocar la Conferencia, señalando lugar y fecha de reunión, elaborar 
el proyecto de orden del día de acuerdo con las prioridades establecidas 
por la Conferencia ; vemos como hay implícito un procedimiento que 
garantiza la continuidad de las reuniones de la Conferencia aún sin 
estar reunida en pleno, pues otorga algunas de las funciones que 
cubren aspectos operativos y de estudios que posteriormente serán 
presentados a la Conferencia ; 

c) Por último, adopta los textos que han de ser sometidos a la deci
si ón de la Conferencia. 

lfrn1)ortancia del quórum como C{)ntrol al desafrollo de las diferentes 
actividades de la Confe\rencia. 

El artículo 89 del Tratado establece en su numeral 1, que "la 
Conferencia quedará válidamente constituida con la rn:ayoría d e  los 

Estados Parte". Sin embarg·o las recomendaciones que sean dirigidas 
a los Estados Pa1'tes, la adopción de Tratados y la adopción y liqui
dación del presupuesto, exigirá mayoría de dos · terciOs de Estados 
pll:esentes, previendo que · ninguna Parte pueda adelantar una acción 
impositiva sobre otra o que los Tratados adoptados no correspondan 
a la voluntad e intereses, de al menos la gran mayoría de los E.stados 
Parte. De igual forma se ej erce un control en el manej o presupuestal 
de la Conferencia.  

De otra parte, p ara las restantes resoluciones, sólo será necesaria 
la mayoría simple obtenida con los E.stados Parte presentes en la 
Conferencia. 

· 

Financiación de 1a Conferencia. 

En el artículo 11 se establece que el presupuesto de la Conferencia 
será financiado mediante contribuciones de los Estados Parte, según 
las reglas de reparto establecida por la Conferencia y teniendo en 
cuenta el nivel de desarrollo de cada - uno de sus miembros. Vemos 
como la Conferencia pone de presente 1con esta fórmula, que su mayor 
interés es poder contar con la - participación de todos los países de. 
la Comunidad Iberoamericana, evitando imponer una carga eco - ·  
nómica para tal efecto superior a las capacidades económicas y d e  
desarrollo de los mismos. · · · 

Dicho presupuesto, que tendrá un carácter trienal, será elaborado 
por la Secretaría General y la Conferencia lo aprueba así 1como su 
ej e cución: 

!Privilegios e inmunidades. 

El artículo 10 del Tratado establece que "la Conferencia gozará 
en todos los Estados Parte de los privilegios e inmunidades conforme 
al Derecho Internacional, requeridos para el ej ercicio de sus funciones". 
Dichvs privilegios e inmunidades podrán ser definidos por Acuerdos 

- concluidos entre la Conferencia y el Estado Parte . afectado. 
De ser aprobado y ratificado por Colombia el Tratado y :concre

tamente para efectos de la aplicación de este artículo, se entenderá 
que los privilegios e inmunidades perse�uidos, hace necesario .º bien 
la conclusión de Acuerdos para tal efecto entre la Conferencia y el 
Estado colombiano, cuando sea este el "Estado afectado" de acuerdo 
con el artículo en mención, siendo en todo caso facultativo de cada 
Estado Parte la celebración de Acuerdos de esta naturaleza, pues los 
miembros de la Conferencia no podrían considerarse exactamente 
como agentes diplomáticos, tal como lo consigna la Convención de 
Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1 9 6 1 ,  aprobada por el hono
rable Congreso mediante la Ley 6 de 1972.  Pero no se puede desconocer 
qüe la Conferencia tiene el ,carácter de una organización inter
gubernamentaL 

Disposiciones finales. 

Los artículos 15 a 18 se ocupan de aspectos procedimentales y 
formales para la entrada en vigor del Tratado y su denuncia. 

Sobre el particular, es oportuno aclarar que al tenor del artículo 15 
el Tratado estará suj eto a ratificación. Para tal efecto, los instru
mentos ·de ratificación o adhesión serán depositados en poder de la -
Secretaría General Permanente de la Conferencia. 

Así mismo, la vigencia del Tratado sé considera "limitada" ; lo 
anterior podemos interpretarlo como consecuencia del espíritu mismo 
que ha inspirado la Constitución de la Conferencia, que considera 
necesaria su vigencia mientras subsista . la voluntad e interés de 
cooperación j urídica entre la Comunidad de Países Iberoamericanos. 

Es igualmente conveniente hacer advertencia que el Tratado puede 
ser denunciado por 1cualquiera de los Estados Partes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 y establece el procedimiento por 
el que deberán regirse las Partes para proceder a la denuncia del 
mismo. 

En forma transitoria el Tratado ha dispuesto que hasta la entrada 
en vigor de este Tratado, continuará vigente el Acta Final de la 
Conferencia de Madrid del 19 de septiembre de 1970. 

Honorables ·Senadores y Representantes, creemos que después de 
esta clúa lectura y revisión de cada uno de los aspectos con.signados 
en el Tratado constituti1vo de la Conferencia de Ministros de Justiéia 
de los Paises Iberoamericanos, salta a la vista la entera transparencia 
de su articulado y como su plena compatibilidad con nuestros principios 
constitucionales. · 

No podemos más que hacer un enfático reconocimiento de los 
esfuerzos desplegados por los Países Iberoamericanos por acercar al 
derecho, baj o  una perspectiva dinámica, a los propósitos de cooperación 
e integ·raición entre las Naciones, en especial aquellas cuya capacidad 
de adaptación a las crecientes condiciones de interdependencia en 
las relaciones políticas, económicas y sociales y de asimilación de su 
evolución como partes de un sistema internacional, serán fundamen
tales para asegurar un desarrollo· integral. 

De los honorables Senadores y Repí:esentantes, 

La · Viceministra de Relaciones Exteriores, Encargada de las Fun
ciones del Despacho de la señora Ministra, 

Wilma Zafra Turbay. 

El Ministro de Justkia, 
Andrés Gonzállez Díaz. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 77 DI!; 1993 

por medio de la cual se establece una · circunscripción electoral 
especial para asegurar la participación en la Cámara ele Repr�sen
tantes de los grupos étnicos y las minorías políticas y los colombianos 

en el exterior. 
· 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

ARTICULO 19 De acuerdo con el artículo 176 de la Constitución 
Política de Colombia, "la ley podrá establecer una circunscripción 
especial para asegurar la participación en la Cámara de Represen
tan tes de los grupos étnicos y de las minorías políticas y de lo s  
colombianos residentes en el exterior, mediante esta circunscripción 
se podrá elegir hasta cinco Representantes". 

a) Los grupos étnicos, entendidos éstos como las comunidades 
indígenas y las comunidades negras, elegirán por votación popular, 
mediante esta circunscripción especial dos (2) Representantes a la 
Cámara, uno por los indígenas y otro por las negritudes. 

b) Las minorías políticas, entendidas éstas para los efectos de la 
pi·esente ley, como los movimientos y /o partidos políticos con inscrip
ción legal vigente que no tengan representación en la Cámara de 
Representantes,  tendrán derecho a elegir ün Representante. 

c) Los colombianos residentes en el exterior, en ej ercicio pleno 
de sus derechos, podrán elegir mediante esta circunscripción hasta 
dos (2) R epresentantes a la Cámara. 

ARTICULO 29 Para ser .elegido Representante a la Cámara 
mediante la circunscripción de grupos étnicos y minorías políticas y 
colombianos resirlentes en el exterior, se requiere ser ciudadano en 
ej ercicio y tener más de veinticinco (25) años en el momento de la 
elección. 

a) Para la inscripción de sus candidatos, los grupos étnicos a 
que se refiere la presente ley cumplirán los requisitos establecidos por 
la Registraduría. Nacional del Estado Civil, entre otros,  b aber ej er
cido un cargo de autoridad en su respectiva comunidad o haber sido 
líder o dirigente de una comunidad indígena o negra, calidad que se 
acreditará mediante certificado de la respectiva organización, refren� 
dado por el Ministerio de Gobierno . 

En el caso de los grupos étnicos se Tequiere haber residido con
tinuamente por lo menos durante el último año anterior a la fecba 
de Ja elección. 



. b.):. Las _ minorías_ p.olític.as ins.criibi:án.. s.us . candiciatos.,_ pertene..
cf.entes . a. ún· lflO.v:ih:ilento .. o.. pa:did:O. P-.olít1c.o .. qua no. tenga. nepresenta,,. 
don en.et.Congr.eso,. cont-gie:v.i;;\. certificaci&l.pm_ i;¡art.e.- de la Registra:
düría Nacional' d'er E"stado CíVir que acredite su in,sc.tii'p.ción. ·1egal� 
vigente con arreglo a las normas señaladas por esta institución. 

G) l:ío& c;olómbia.nos- l'e&iélentes,: en' ��- extei�-k>P-' inseribifáh, a- sus 
candidatos previa p1;esentación de certificación _expedida por eJ.: <r0nsul. 
o Agente Consular ql}e acredite estar residiendo en el exterior por 
un período- no· inferior· a· dos· años. . . 

. ARTICULO 39 Los·Hepresent-a-ntes· a- la: Gámara electos por esta 
circunscripción electoral especial,. -tendrán el mismo. rég_imen de in
habilidades e incompatibilidades d'e los eongresistas contempladas eu
la Constitución Política de Colombia, Capítulo 6, artículos. 179. a 18,7., 

ARTICULO 49 En lo que tiene que ver con el artíCufo 187 der 
C;. de P. G., los-Representantes-a: la, Cá-mara electos .1JOU los; colombianos 
r.effid.entes- en · el: exte�ioJ;, teru'\:r:ál) · una a:s1.g:nacién en dólares, amer.i- . 
canes¡_ equivalente& a la� a,sigp.a.e.ión, noi;ma:l: d.e'. Ull Gong:r.esista;. 

ARXI.CULQ, 59- Le.s; Rei;i10asen;tantfis, a la Gámara-, electos- en, re-
ni:esentar,ióTu de- los- g:i�-q}20S= ét;Bic.OS; ttenclTán: l::i,...,"- sigui en:t.es, funciorn:)S· 
e.;sEfüdale-s- conc.ordantes con· el, :H>tí:cuJo, 3.BQ, dec la-, C. P. de G. : 

. a)_.. R.eJ?re.seBtM les' ir!t-e.r,e.ses d_e los- g-nupos., étnicos· y· de la, ce�
munidad por la cual fu e elegido. 

b) Velar por la conservación de su identidad cultural, el respeto, 
la protección y pF0moeión- d"e les-· dei'eelíow huma-nos, la· utiliZac-ión 
ad·ecúad-a, y preservación del ecosistema. · 

ARTICULO. 69 El,,. Ren1;eseutanti;; a. la< Cámara. el.e.do en, repre
sentación de 1as minorías políticas tendrá· como fi:mci6n especial, 
además de las que le señale el adfunl!) .. lü.8, deJa . e  . .  P . . de;. 8;, el v:elar 
por los derechos_ de las. minorías políticas qµe no tuv:ieren presencia 
eh- el· €ongreso de fa P.?ep_úblíca: 

.AR'PI'B11b0· 79 I'AJS · R'epresenta11tes a· lá:_ 6ámara electos ene re
p'l·eseri:tación, d'e· los colümbianos resií:lentes en et exterior;_ tl:)ndrán_ las 
si'guientes atribucfones · especiales·: 

a) Representar los intereses de la comunidad de colbmoianos 
residentes en el exterior. . 

b) Velar poi· la protección de los Derechos Humanos de los 
colombianos que se eneusn4a�en eIF condieiófr d& ilegalidad: en° terri-to-
r·iO- e.:xt:ranJ:@r,o, 

· · 
c) Conocei: de las- denuncias y quej,as_ de los. colombianp,s. resi

dentes en-. el exJ:.er-il;u!,� expresadas contra fos agentes dipfomá:ticos y 
consulares que no cumplan a cabalidad con las funciones asignadas 
por el Estadó colo-mbi�nO" en-el� ej e1'c:ido· de- su· ca-r-go; en· lo que tiene 
que ver con la protección deo los· d;-erechos-de los nacionales colombia-
nos residentes. en. el extedo:i:.. . . 

ARTICULO 89 En el caso de los ,  colombianos residentes en el 
exterior, y pa1>& Ja; p�i.meuaz el:écGién; . se - es-tfablece: que· los Agentes 
Consulares como representantes del Gobierno y cumJ?liendo las fun
ciones que para �l caso cumple en· el territorfo· nacfonal la Registra
díJrÍá Nacional del Estado Civil, deberá realizar un censo electoral 
que ubiqué-- eVsi:tio. de:o resid'énda: de los. colombian0.s-: en: el' exterior, su: 
númexo..;,, composición social, ,  proce.dencia_ y ,niv.el G.ultu;ral. 

.AJt'lm:;;ur.oO:" 99 · Eni el; mfsmG- caso, :Pl.\':ra el, :rie:rfodo- de: inscicin0-i6n 
· dE cédulas s.e contará; c.on:. Wh lap.s0.:. dB tiempili qu:e ·  s.eac. el . doble: d:el 

previsto :gara la inscripción. en. el territorio colombi;tno. 
AR'PJCTffhQ' 1.0:. En� eh e.aso:· de, Iac el:ecci0n> de los;, R epresentantes 

a la Cámam por los- celombia-n0s resitle11tes· en� el� e-x-ter-ier, el ·Cónsul 
o'. el Agente Consular o· los· funcionarios d·e 1a R;egistradurfa: Nacional 
del Estado Civil desplazados para· tal efecto, cuando haya necesidad 
establecerán una zonificación especial por la presencia de un gran 
número de colombianos residentes en las grandes ciudads del exterior, 
especialmente de las colonias de colombianos residentes en los Esta-
dos Unidos de A mérica y en la República de Venezuela. 

· 
ARTICULO 11.  En todo · caso, los Cónsules o Agentes Consu

lares, o los funcionarios de la· Registraduría Nacional del Estado 
Civil desplazados al exterior para cumplir las labores pertinentes al 
proceso electoral, deberán otorgar todas las facilidades a candidatos 
y votantes, de acuerdo a lo establecido por la Constitución Políti_ca 
de Colombia. _ 

Otorgarán así mismo, todas las comodidades para el proceso de 
votación. 

ARTICULO 12 . Para el caso de los grupos étnicos será el Mi
nisterio de Gobierno y la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
quienes · reglamenten la participación de éstos en la circunscripción 
especial. ' · _ 

En el caso de las minorías políticas serán las autoridades electo-
rales las que reglamenten su participación. . · 

Para el caso de la participación electoral de los colombianos resi
dentes en el exterior, el Ministetrio de Relaciones Exteriores · y la 
Registraduría Nacional del Estado Civil atenderán todo lo pertinente 
a esa participación. . 

ARTICULO 13. :BJsta ley rige a partir de la fecha de su promul
gación y deroga todas las disposiciones contrarias. · - . . Pecl:ro Bonett, Guerth Bustamante. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El presente proyecto de ley pretende dar desarrollo legislativo 
al inciso 4f/ del artíeulo 176 de ia Constitución Política de Colombia: 
Según la norma constitucional, las cinco curules de la circunscrip
ción deberán ser repartidas entre los grupos · étnicos, las minorías 
políticas y los colombianos residentes en el exterior. El artíéulo en 
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mención no estableGe,la, n.ro.porcció.n. de la r:ei:mesentación. de. cada una, 
de estas. c,ategorías. a. las cuales_ u.hiCa en Ú:ha sola. circ.unscripción,. 
mezclando. lQ que.- serían las nartiGuJari<lades inh erentes- a cada una de. 
e11as. · · 

Para una mayor precisi_ón se haría necesario un acto legislativo 
que puntuafi'L:aFa- más, estr,ictamente una cirtmnscripción para cada 

_una; deo estas categorías . e· igualmente señalaFa la pa:rcticipación de-
estos div:ecr:sos- estamentos de colombianos en el proceso . electoral. E[ 
excesivo., r,eg.lamenta·1�ismo" de- nuestra: Gar-ta- Magna impidió que- en
éste, como en otros importantes aspectos de la vida nacional, se con
signara en el te;xoto . de-- la misma· una nrecisa· definición de cómo se 
proveerán estos cinco escaños. No obstante, para no burlar el espíritu 
del - constituyente, .  quien. defirió al . legislador. la · posibilidad de la 
crea�ión de esa- circunscripción,. y. para. no postergar. los. apremiantes_ 
anhelos de millones d.e colombianos ubicados en_ estos estamentos . 
vemos como inapfazahl"e. la. expedición. de una. ley que p.ermita a eso�: 
colombianos, tradídonalmente marginados de las decisiones polítieas 
del pafa; partfoipar en erp:roceso electo:ral df' 1994 y en' los sucesivos. , EJste -pr0yecto- de ley·füe-presentad0· a medidados- de- fa· legislatura· 
de- 1993:.1994 y :cadfoado · con el númere- 2·21. Previamente; el Senador·· 
Rfoaurte- Lesada. Valderrama había- presentado une · shnilar radicado 
con- el' númer0 J:70� Estos proyectos de ley, a· considemción de la 

. Gomi,Sfón, Fi'imera- del Senado de- la· Re:gública y de: acuerdo con el 
artículo 151 de la 1ie-y- 5ª� de 1:99.2; Reglamento· deF Gongr.eso, - fueron· 
acU:m-Ulados,_ Rara su estudio fue· designado. como ponente et Senador 
J.ulio' Césa'!!- Tu:r:bay · Q!:Iintero, q.uüm. en.. el plazo · de ley;� presentó; 
ponencify, en abril; . dos: meses antes. del 20,. d·e, j unio; fecha en. la que� 
finalizó la l(!gisJat�ra; 

· 
Ent�ndemos los lógicos avatare.s del fin. de. una: legislatura,, e�1-

tendemos fa cantidad· de proyectos que· estaban- para estudio · i'.· 
apmb.ac!ón de la Comisió� Prime.ra de Senado ; pero este proy:ecto, 
en: pa:rt1cular; era- uno· d:e los que. gozaba- de- mayor- simpatía entre · 
los- Senadores: N'o- entend.emos· c.ó:mo · se. postergó su· debate . . Pero ·.aún 
no es tarde, esperamos toda- la· voluntad política · y pat-riótica- del' 
Congreso_¡ de: la� Repú1füca parca sacan a:delante_ esta ley. . .  Miles de 
cofombjanos: de.- lo.s gru}1os étnicos, de -las, minorías: políticas y de los. 
colombi-ano s  en: elexte:rion- la están' esperando. Las. firmas de, respaldo• 
qu-e: actompañ:anms� así· lb: atestiguan. · 

Ra:uai em:pezm: es. rrecesa:rio ,def:errninar. cada:. una de las categorías' 
a que se refiere el artículo 176 : 

T .  Acerca, de: los. g1�ugos étni�o.s. 
· La, G.onst1itución Política- de · ColOmbia le otorg_a . un . papel relie-

vamte a, los. gmpos, étnfoos. El- ar.tículo� 7 reconoce y protege las. diver'-
si<lade� étnicas y culturales de. la. Nación. colombiana. El: artículo . rn, 
oficializa,. fas lengua.e; y dialectos- de los g.mpos étnicos . y posibilita. 
que la enseñanza que se imoarta en las comunidades con ttadiciones-
lingüísticas propias, ·sea bilingüe. · 

OtroR: artículos de la- Constitución, como eL 96, 171, 24S; 329 y_ 
330- se: refieren- exclusivamente · a. los .  derechos y garantías de las_ 
comunidades" indígenas, a- su· organización, a sus formas de expre-
sión y partiCipación. . · 

Los indígenas- de Colombia pueden ser 350:000 a 5·00:000, según, 
quien elabore. las· cifras. Tradicionalmente . relegados- y sometidos en. 
sus derechos; por fin comenzaron a. ser-. reivindicados con su. activa y. 
airosa. intervención en las deliberaciones d'e !a Asamblea Nacional 
Constituyente y en la concreción de su circunscripción especial en 
el Senado, donde además de los cupos exclúsivainente · reservados 
para ellos, obtuvieron un tercer renglón. 

La tradicional y centenaria situación de marginalidad de estos 
compatriotas, nos obliga a adoptar los instrumentos que permitan su 
participación en la política nacional, aunque entendemos q ue . sus 
apremiantes necesidades deben ser resueltas a través de otras ins
tancias del Estado. 

Las comunidades aborígenes y afro-americanas dispersas en la 
extensa geografía del territorio nacional se i dentifican por su condi
·ción gen�ralizada de marginalidad, pero la diferenciación étnica no · constituye solamente un problema de color de piel, sino fundamen
talmente una expresión cultural, social y lingüística ; se trata del 
sentido de pertenencia que los reconoce a sí mismos como parte 
integrante de un grupo de la comunidad que se diferencia · de otros. 

El artículo transitorio 55 ha facilitado la conformadón de una 
Comisión especial que . deberá estudiar los términos de una ley que 
proteja la identidad cultural y los derechos de las comunidades ne
gras. La conformación de esa Comisión es ya µna instancia de parti
cipación en la que están representadas las comunidades negras. Una 
mayor representación deberá establecerse en la circunscripción motivo 
de este proyecto de ley. 

· . 
Punto aparte, pero igualmente razón de este proyecto de ley, es 

la representación adicional q ue las comunidades raizales del Departa
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
puedan tener a través de él. 

II . Las mfoorías políticas. 

El espírit11 del -Constituyente al elaborar el artículo 176 de la 
Constitución Políti.ca de Colombfa, y más específicamente al referirse 
en él a las mayorías pollticas ubicando su participación en esa cir
cuscripción especial, estaba destinado a aquellas entidades electora
les, movimientos o partidos políticos, que teniendo una inscripció11 
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legal vigentes ante la Registraduría Nacional del Estado ·civil o el 
Consejo Nacional Electoral -=-personería jurídica-, no tienen vo
ceros ante el Congreso de la República y que no obtuvieron 'repre
sentación en las elecciones inmediatamente anteriores. 

Preservando el mismo espíritu del Constituyente, esta circuns
cripción permitirá la concurrencia de aquellos movimientos o partidos 
políticos que reúnan y cumplan los requisitos determinados por el ente 
electoral respectivo, establecidos en el Código Electoral vigente . .  

III . Los colombianos en el · exterior. 

Colombia es uno de los países d!=! América Latina que ha sufrido 
una mayor emigración de sus nacionales. Este movimiento se ha 
acentuado principalmente en las dos últimas décadas en las que miles 
de compatriotas han conocido los anchos caminos del desarraigo. 

¿ Cuántos son '? No hay una cifra exacta, ni aún aproximada que 
nos permita cuantificar ese fenómeno motivado por situaciones eco
nómicas, académicas, familiares y políticas. No hay una institución 
del Estado que aborde a fondo la amplísima problemática de los colom
bianos en el exterior ; ni el Ministerio de Relaciones Exteriores 
ha podido establecer con precisión el número de connacionales que se 
encuentran por fuera de las fronteras de la patria. 

Las cifras· consignadas en la ponencia presentada por el doctor 
• Julio César Turbay Quintero, referidas a los datos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores sobre colombianos residentes en el exterior 
inscritos en los consulados, son solo una aproximación. 

Todos son cálculos ; se habla de un 13 a un 18 o/o .de la población 
colombiana, distribuidos así : 

· 
En Venezuela un millón y. medio, en :BJstados Unidos un millón, 

en Ecuador y el resto de América Latina estarían cerca de 600 mil, 
una cifr� igual en Europa y otros países del mundo. 

Los países fronterizos y los Estados Unidos son los que_ han 
recibido un mayor número de colombianos. A pesar de la complejidad 
de nuestra problemática, y de llevar ellos muchas veces -como un 
estigma--,- la nacionalidad colombiana,. nuesti'os compatriotas son 
ejemplo de tesón, de dignidad y lucha constante, de laboriosidad y 
de amor a Colombia . . 

La acttÚiJ Constitución Política les otorga un lugar especial. Ese 
tratamiento constitucional los va a acercar más a la patria y les va 
a permitir una mayor participacióll" en sus decisiones. Las dos refe
:i.·encias explícitas que haC'e la Constitución sobre los colombianos en 
el exterior están contenidas en los artículos ·171 y 176. El primero de 
ellos hace referencia a su participación en las elecciones para Senado 
ele la República. El segundo es el que ocupa nuestra atención con 
este proyecto de ley. 

. En algunos aspectos . este proyecto de ley va de la mano con la 
ley que consagra la doble nacionalidad. Todo esto conduce a dignificar 
la presencia de nuestros connacionales en -otros países; a propiciar su 
J·eencuentro con la patria. . . · . · 

Las anteriore·s consideraciones nos llevan a plantear el número 
de . curules 'a la Cámara de Representantes a ser asignadas a cada 
uno de los tres grupos. Si el peso numérico es ú.n faCtor determinante 
de la justicia democi.·ática1 dos de la_s curules de esta circunscripción 

especial deberán estar destinadas a nuestros compatriotas residentes 
en el exterior ; dos a los grupos étnicos, correspondiéndole una a las 
comunidades i;ndígenas y otra a las comunidades negras ; y una a las 
minorías políticas. 

Everth Bustamante García y Pedro Bonett, Senadores de la 
República, 

SENADO DE LA REPUBLICA - SECRETARIA GENERAL 
TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. c., agosto 25 de 1�93. 

Señor Presidente : 

Con el fin de que se proceda a repartir el proyecto de ley número 77 de 1993, 

"por medio de la. cual se establece una circunscripción electoral especial para 
asegura1· la participación en la Cámara de Represen.tantes de los grupos étnicos y 
de las minorías p"olíticas y de los ·colombianos residentes en el exterior", me permito 
pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada 
en el día de ayer en sesión plenaria, La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es de competencia de la Comisión Primera Constitucional Per
manente. 

El Sec_retario General deÍ honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega • 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENA.pO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 25 de 1993. 

De conformidad con el informe de la Secretaría General, dése por repartido 
el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera Constitucional Perma
nente, para lo cual se harán las anotaciones de rig-or y se enviará copia del mismo 
a la Imprenta Nacional con el · fin de que sea publicado en la G�'lceta Legislativa 

del Congreso. 

CUMPLASE : 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
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